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INTRODUCCIÓN  

 
La protección de los derechos de los consumidores constituye un principio rector de la política 
social y económica del Estado conforme lo establece la Constitución Política del Perú, propio 
del modelo de economía social de mercado en el que se confiere al Estado un deber especial 
de tutela de los intereses de los consumidores.  
 
La política del Estado en materia de protección del consumidor es vital puesto que de su éxito 
depende que los consumidores accedan a productos y servicios idóneos, gocen de los 
derechos y mecanismos efectivos para su protección y se prevengan o eliminen las conductas y 
prácticas que afecten sus legítimos intereses. 
 
Sin embargo, la articulación y consolidación de la política no es inmediata sino gradual, 
además de ser compleja, puesto que no solo están inmersos los organismos públicos y 
privados, empresas y los consumidores sino además debe de tener un alcance nacional y ser 
global. En este sentido, la Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor del 
INDECOPI, en su calidad de ente rector del sistema, presenta el segundo Informe Anual Sobre 
el Estado de la Protección de los Consumidores, correspondiente al año 2012, el cual pretende 
mostrar el grado de avance de los diversos agentes en materia de protección del consumidor 
durante dicho período. 
 
Al respecto, el informe se divide en cinco (5) secciones. La primera presenta un breve resumen 
ejecutivo del documento; en la segunda, se analiza el contexto económico y el proceso de 
fortalecimiento institucional del sistema de protección peruano; mientras que, en la tercera, se 
analiza el desempeño de los agentes que intervienen en el sistema de protección: Estado, 
consumidores y proveedores, enfatizándose el análisis en los dos primeros.  
 
En la cuarta sección, se analiza las competencias y desempeño en materia de protección del 
consumidor de los organismos reguladores de servicios públicos (como el OSIPTEL, 
OSINERGMIN, SUNASS y OSITRAN), la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, las entidades 
sectoriales y del INDECOPI como agencia transversal en materia de protección del consumidor. 
Finalmente, en la quinta sección, se presentan propuestas a través de un plan de acción que 
pudiera implementarse a favor de la política de protección. 
 
El INDECOPI agradece el aporte de las diversas instituciones en el proceso de elaboración de 
este documento, el cual servirá de base para la formulación de medidas que tengan por 
finalidad la mejora del bienestar de todos los consumidores  en el Perú. 
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I. RESUMEN EJECUTIVO 
 

Conforme la economía peruana ha crecido en los últimos años, los mercados también se han 
desarrollado y la naturaleza de las transacciones se ha vuelto más compleja. En este contexto,  
la política de protección del consumidor ha afrontado constantes retos y también se ha 
adaptado orientándose a ser integral. 

Así con la finalidad de crear una nueva institucionalidad promotora del mercado, que garantice 
que los beneficios de la liberación y la competencia alcancen de manera efectiva a los 
consumidores, se fueron dando constantes cambios normativos desde la publicación del 
Decreto Legislativo Nº 716 en el año 1991, sobre la Protección del Consumidor, hasta la 
aprobación del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en el año 2010, en cual se da 
un punto de inflexión en la política de protección. 
 
En efecto, en dicho año se da inicio a un sistema integrado con el INDECOPI como Autoridad 
Nacional de Defensa del Consumidor, con el mandato de armonizar las políticas públicas con el 
fin de optimizar las actuaciones de la administración del Estado para garantizar el 
cumplimiento de las normas de protección y defensa del consumidor en todo el país. 
 
El INDECOPI, al ser designado como la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor 
fortaleció su rol preventivo y de protección del consumidor y reconfiguró su organización 
interna en materia de consumo. En este sentido, en marzo del año 2012, se implementó la 
Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor (DPC) que actúa como 
Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Protección del Consumidor (presidido por el 
INDECOPI y conformado por  quince (15) representantes de ministerios, órganos reguladores, 
asociaciones de consumidores, gremios empresariales y la Defensoría del Pueblo). 
 
Sin embargo, el reto de avanzar hacia la consolidación de una efectiva defensa del consumidor 
como política del Estado es progresivo y supone además la plena participación de los agentes 
involucrados directamente y los que trabajan en el marco de su protección: el Estado, los 
proveedores y los consumidores. Factores como el avance en el proceso de descentralización y 
delegación de funciones, mayor formalización en el ámbito de proveedores y; consumidores 
conocedores de sus derechos y de la forma de cómo defenderlos permitirán crear las sinergias 
necesarias para una efectiva protección.  

Uno de los indicadores que permite medir el grado de integración en el sistema de protección 
ha sido la participación de los diversos agentes al llamado de la Autoridad Nacional de 
Protección del Consumidor1. De manera referencial, solo el 24.4% del total de entidades 
emitieron respuesta respecto de las acciones en materia de protección del consumidor, con 
una tasa de respuesta del 36% para el caso de los Gobiernos Regionales y de solo el 20.9% y 
18.3% en el caso de los Gobiernos Locales y las Asociaciones de Consumidores 

                                                             
1 Cabe destacar que para el presente informe se solicitó información sectorial en materia de protección de los 
consumidores a las diversas instituciones que forman parte del Sistema Nacional Integrado de Protección del 
Consumidor, referida asuntos como: i) si la institución cuenta con un área especializada en consumidores, ii) 
relación de normas existentes y aquellas elaboradas en el año 2012, respecto de las medidas a cumplir, antes, 
durante o después de la adquisición de un producto o servicio, así como los reglamentos técnicos que velen por la 
salud y seguridad de los ciudadanos, iii) las diversas acciones de supervisión llevadas a cabo en el año 2012, 
indicando los principales temas, iv) los planes de educación, orientación y difusión que se llevaron a cabo en el año 
2012, vi) las acciones en materia de los consumidores más vulnerables, vii) estadísticas de reclamos y denuncias, 
entre otros. 
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respectivamente. En contraste, el papel de los reguladores fue destacable con una plena 
participación (100%).  

Al respecto, lo anterior no solo evidencia el desconocimiento de las obligaciones de las 
diversas entidades en cuanto a su rol en la protección del consumidor; sino también el grado 
de organización y formalización de las unidades encargadas de ello. Asimismo, refleja la 
necesidad de implementar un sistema integrado de información en materia de protección del 
consumidor. 

Gráfico Nº 1 
Grado de participación de los diversos agentes, 2012 

(Porcentaje de agentes que respondieron) 
 

 

* Otras instituciones: principalmente Ministerios. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ςINDECOPI 

 

El Estado a  través del Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial, los Organismos 
Autónomos, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales ha tenido también un 
desempeño heterogéneo según las principales actividades orientadas a la protección del 
consumidor. 

Así, en el año 2012, con base a la información proporcionada por los diversos agentes, se 
emitió un total de 53 normas (cuyo detalle se muestra en el desarrollo temático del informe); 
habiéndose realizado 6 382 eventos de capacitación y campañas informativas, 27 659 acciones 
de supervisión e imponiéndose 5 740 sanciones. 

Tabla Nº 1 : Indicadores referenciales en cuanto a producción normativa, actividades de 
capacitación y supervisión en materia de protección del consumidor (2012) 

 
      Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

36.0%

20.9% 18.3%

45.8%

100.0%

24.4%

Gobiernos
Regionales

Gobierno
Locales

Asociaciones de
Consumidores

Otras
Instituciones

Reguladores Total

Nº de Normas (entre propuestas de Ley, ordenanzas, y reglamentos) 53

Nº de Campañas de capacitación y campañas informativas 6 382

Nº de Actividades de supervisión 27 659

Total de sanciones 5 740

OSIPTEL 56

OSINERGMIN 115

SUNASS 30

SUNASA 9

DIGESA 11

SBS 39

INDECOPI 5 480

Nº de 

Sanciones
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De otro lado, las autoridades sectoriales en materia de protección de los consumidores 
(OSIPTEL, OSINERGMIN, SUNASS, OSITRAN, SBS e INDECOPI) tuvieron el siguiente desempeño 
en la atención de reclamos, denuncias y apelaciones, según sea el caso: 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

De otro lado, destacan los indicadores ligados al empoderamiento del consumidor (entendido 
como el adecuado conocimiento y defensa de sus derechos), reflejado en las tasas de reclamos 
y denuncias que finalmente fueron declaradas a favor de los consumidores. Así, de forma 
referencial: 

Institución Detalle

Primera Instancia

Las empresasoperadorasde serviciospúblicos de telecomunicacionesrecibieron 891 344 reclamos,siendo el

serviciomásreclamadoel de telefonía fija local (45.76%de total). Laempresacon el mayornúmero de reclamos

resueltos fue Telefónica del Perú S.A.A. (80.66% del total).

EnLimay Callaosedio la mayorcantidadde reclamosresueltos(68.24%del total) y el tema másreclamadofue el

relacionado a la facturación (90.89%).

Segunda Instancia

En el año 2012 , el TRASU resolvió 10 411 recursos de apelación y 6 707 quejas. 

La mayor cantidad de apelacionesy quejas resueltasse dio en el servicio de telefonía móvil (58.39%de las

apelaciones y el 62.13% del total de quejas).

La facturación de los servicios es el tema más apelado.

La infracción de plazos fue el tema con mayor número de quejas.

Primera Instancia

Seresolvióun total de 61920reclamossiendoElectroCentrola queconcentróel mayorporcentajede ellos(16.49%

del total ).

El tema más reclamado fue el relacionado al consumo excesivo o exceso en la facturación (66.62%).

Segunda Instancia

La JARU resolvió 7 060 recursos de apelación y 552 quejas. 

Elserviciode energíaeléctricahacontadoconel mayornúmerode recursosde apelacióny quejasresueltas(másdel

98% en cada caso).

Laempresacon mayorcantidadde apelacionesha sido Luzdel SurS.A.A.(27.72%del total), mientrasque Edelnor

S.A.A. fue la empresa con más quejas (26.81% del total).

El tema másapeladoen el serviciode distribuciónde energíaeléctricafue el de la facturaciónexcesiva(56.73%);

mientrasque,enel serviciode distribuciónde gasnatural fue el relacionadoa la lecturaerróneao consumoelevado

(34.02%).

Lamayorcantidadde quejasresueltashansidopor el incumplimientode plazospararesolveren el casode ambos

servicios y, en consecuencia, por solicitudes de aplicación del silencio administrativo positivo

Segunda Instancia

Laempresaconel mayornúmerode recursosde apelacióny quejasresueltasen el 2012hasidoSedapal(77.46%y el

75.90% respectivamente) de un total de 21 872 apelaciones y 166 quejas.

El 36.65% de los recursos de apelación y el 19.28% de las quejas fueron resueltas fundadas o fundadas en parte. 

Segunda Instancia - Infraestructura

El Tribunal del OSITRAN resolvió 101 expedientes. 

La infraestructura portuaria ha contado con el mayor número de expedientes resueltos, 87 casos. 

Respectoa la infraestructuraaeroportuaria,se resolvieron13expedientes,siendola empresamásreclamadaLima

Airport Partners en lo referido a daños ocasionados.

Con relación a la infraestructura vial, se resolvió un caso por daños ocasionados.

Empresas

Las empresas del sector financiero resolvieron 615 845 reclamos

Las empresas de seguros resolvieron 41 246 reclamos.

SBS (sobre Sistema Privado de Pensiones)

Primera Instancia: 1 524 reclamos resueltos

Segunda Instancia: 1 013 reclamos resueltos

Procedimientos Administrativos: Presentación de denuncias

1° Instancia:Durante el 2012,se iniciaron 17 610expedientes,correspondiendoel 27.61%del total a los servicios

bancarios y financieros.

2° Instancia:Durante el 2012 resolvióun total de 4 8253 apelaciones,correspondiendoel 35.38%del total a los

servicios bancarios y financieros.

Procedimiento de Mediación: Servicio de Atención al Ciudadano (SAC)

Sepresentaronanteel Serviciode Atenciónal Ciudadano(SAC)del INDECOPIun total de 24640reclamos,siendoel

más representativo los reclamos ligados al sector financiero (37.79%).

SUNASS
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¶ En el sector de telecomunicaciones, el 38.31% de los reclamos presentados en primera 
instancia (que son las empresas proveedoras de los servicios) fueron fundados a favor 
del consumidor; mientras que en la segunda instancia, el 42.36% del total de 
apelaciones resueltas por OSIPTEL fueron fundadas a favor del consumidor. 

¶ En el sector de energía, el 18.89% del total de reclamos resueltos por las empresas en 
primera instancia fueron fundados a favor del consumidor; mientras que en la segunda 
instancia, el 30.79% de las apelaciones resueltas por OSINERGMIN fueron fundadas a 
favor del consumidor. 

¶ Por su parte, en el INDECOPI el 57.53% de las denuncias fueron resueltas a favor del 
consumidor2; mientras que en segunda instancia 6 de cada 10 apelaciones, fueron 
confirmadas. 

¶ De otro lado, en la resolución de reclamos respecto al mecanismo alternativo del 
Servicio de Atención al Cliente (SAC) se muestra que 6 reclamos de cada 10 fueron 
resueltos a favor del consumidor. 

 
Gráfico Nº 2 

Desempeño de los agentes en la resolución de conflictos de consumo a nivel nacional, 2012 
(Porcentaje de reclamos y denuncias resueltos a favor del consumidor) 

  

 
1/ Incluye al total de reclamos resueltos a favor del consumidor en el Servicio de Atención al Cliente (SAC) del INDECOPI. 
2/ Total de denuncias por actividad económica. No se incluye los datos de segunda instancia. 
3/ No se tiene información sobre la segunda instancia. 
4/ No se tiene información sobre la primera instancia. 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
Lo anterior ha ido de la mano de un mayor proceso de descentralización: al 2012 se contaba 
con 115 oficinas a nivel nacional, 78.3% de las cuales estuvieron ubicadas en provincias, 
considerando a los reguladores e INDECOPI. 

De otro lado, la representatividad de los consumidores, reflejados en la existencia y 
desempeño de las Asociaciones, es baja: al 2012, las trece (13) asociaciones que reportaron 
información contaban un total de 673 afiliados3 y once (11) de ellas reportaban menos de 

                                                             
2 Considerando los casos concluidos sean fundados, por desistimiento y conciliación. 
3 Sin embargo, cabe destacar que las asociaciones pueden representar incluso a quienes no son afiliados como en el 

caso de denuncias por intereses colectivos. 

57.53%

38.31%

18.89%

46.31%
42.36%

30.79%

36.52%

Total de

denuncias 2/

Telecomunicaciones Energía Sistema Privado de

Pensiones 3/

Saneamiento 4/

1° Instancia: Reclamos y denuncias

2° Instancia: Apelaciones y quejas

AFP
OSIPTEL

INDECOPI

Empresas

OSINERGMIN

Empresas SUNASS

66.41%

Total de reclamos por actividad
económica 1/

INDECOPI
(SAC)

PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVOMECANISMOALTERNATIVO
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veinte (20) afiliados. ASPEC es la de mayor representatividad. Asimismo, del total de denuncias 
presentadas ante el INDECOPI en defensa de los intereses colectivos y difusos de los 
consumidores, únicamente el 26.92% del total fueron resueltas como fundadas a favor de las 
asociaciones. 

Cabe destacar que la consolidación de la política de protección del consumidor será progresiva 
y demandará el esfuerzo conjunto de los diversos agentes involucrados para lograr consensos 
que se plasmen en políticas de corto y largo plazo, dentro del contexto cambiante del entorno 
económico y complejidad de las transacciones. En este sentido, se propone tres líneas 
operativas de acción para mejorar los principales problemas identificados: 
 

 

¶ Respecto de la información remitida por las autoridades, se evidenció una baja tasa de 
respuesta por parte de éstas, además de que la información en materia de protección del 
consumidor se encuentra  fragmentada y dispersa. Por ello, se propone la creación del 
portal web del Sistema Nacional Integrado de Protección del Consumidor, el desarrollo de 
una campaña integral conjunta de difusión sobre la protección de los derechos de los 
consumidores y; el desarrollo de programas de educación integral en materia de 
protección de los consumidores con la finalidad de proporcionar conocimientos generales 
(reconocimiento de autoridades de consumo, deberes, derechos, relación de normas, 
etc.). 
 

¶ Respecto de las controversias o problemas de consumidores, se evidenció que la 
ocurrencia de conflictos en las relaciones de consumo han aumentado. Ante ello, se 
propone acciones orientadas a disminuir la asimetría de información, fortalecer tanto la 
fiscalización por parte de las entidades competentes como el acceso a soluciones directas 
con los proveedores y a métodos alternativos de solución de conflictos. 
 

¶ Respecto de la articulación de acciones con los actores, se plantea la necesidad de trabajar 
activamente con los Gobiernos Regionales y Locales a través de una agenda conjunta con 
el Consejo Nacional de Protección de los Consumidores, en actividades que involucren 
mejores mecanismos de comunicación institucional, identificación de las funciones y 
atribuciones en cuanto a materia de protección del consumidor, concientización del rol y 
obligaciones en cuanto a dicha materia, creación de las Oficinas Municipales de Atención al 
Consumidor y la priorización de actividades económicas para realizar acciones de 
supervisión y aplicación de sanciones (de ser el caso) a proveedores.  Asimismo, con las 
Asociaciones de Consumidores se plantea la posibilidad de fortalecer sus capacidades. 

 
Cabe señalar que para la elaboración del presente Informe se solicitó información a 320 
instituciones, de las cuales únicamente el 24% remitieron la información solicitada tal como se 
muestra en el Anexo Nº 6; mientras que, en el Anexo Nº 7 se detallan las 241 instituciones que 
no contestaron al pedido efectuado por la Dirección de la Autoridad Nacional de Protección 
del Consumidor. Cabe precisar que la información se recepcionó solo hasta el primer trimestre 
de 2013 para su posterior procesamiento y análisis. 
 
Por último, con la finalidad de efectivizar el intercambio de información entre la Autoridad 
Nacional de Consumo y los miembros del Sistema Nacional Integrado de Protección del 
Consumidor resulta necesario una directiva, correspondiente a la remisión de la información 

Respecto de la información 
remitida por las autoridades

Respecto de las controversias o 
problemas de los consumidores

Respecto de la articulación de 
acciones con los actores
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solicitada para la elaboración de los Informes Anuales del Estado de la Protección de los 
Consumidores en el país, ello, sobre la base de las funciones encomendadas en el literal j del 
Art. Nº 136º. 
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II. PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES EN EL PERÚ 
 

2.1 Evolución del contexto económico reciente 
 
Conforme la economía peruana ha crecido en los últimos años, los mercados también se han 
desarrollado y la naturaleza de las transacciones se ha vuelto más compleja. En este contexto, 
cambiante e intrincado, la política de protección del consumidor ha afrontado constantes retos 
y también se ha adaptado orientándose a ser integral. 
 
En efecto, en el año 2012, la economía peruana creció 6.28% (completando un crecimiento por 
décimo catorceavo año consecutivo); el empleo urbano en empresas de 10 a más trabajadores 
en las principales ciudades lo hizo en 4% y; el ingreso disponible, en 6.7%. Así también los 
indicadores relacionados al consumo privado se mantuvieron positivos.  
 
El largo periodo de crecimiento no solo comenzó a tener efectos importantes en el bienestar 
de la población (superando a los impactos de las que hasta entonces fueron las expansiones 
más largas)4 sino en la reducción de la brecha externa (medida a través del resultado de la 
balanza de pagos) y la mejor sostenibilidad de las finanzas públicas (reflejada en la reducción 
de la deuda y del déficit fiscal) como se puede apreciar a continuación. 
 

Tabla Nº 2 
Perú: Indicadores macroeconómicos 

 
 Fuente: Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) 
 Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
Los efectos en el bienestar, derivados del crecimiento económico, se aprecian claramente en la 
reducción de la tasa pobreza (la que en el año 2012 se ubicó en 25.8% versus el 58.5% del año 
2004); y en el mayor acceso por parte de los hogares a los diversos servicios básicos y 
programas asistenciales en el caso de segmentos vulnerables, así como un mayor 
equipamiento en el hogar. 
 

Tabla Nº 3: Perú: Acceso a servicios básicos 

 
Fuente: Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

                                                             
4 Ministerio de Economía y Finanzas. Marco Macroeconómico Multianual 2008-2010. Página 21. 

Producto bruto 

interno

Consumo 

privado

Inflación

(%)

Balanza de pagos 

como % del PBI

Deuda Pública 

como % del PBI

Resultado 

económico como 

% del PBI

1990 - 1995 3.6% 3.9% 3,947 11.1% 1.7% 45.0% -8.7%

1996 - 2000 2.5% 2.0% 4,625 3.8% -0.4% 46.0% -3.2%

2001 - 2005 4.2% 3.6% 4,934 1.2% 2.1% 39.3% -3.2%

2006 - 2010 7.2% 6.4% 6,444 1.5% 7.3% 23.5% -0.3%

2011- 2012 6.6% 6.0% 7,725 3.7% 7.4% 19.7% 2.2%

PBI Percápita 

real

(Promedio anual 

en S/.)

Crecimiento anual (Var. %)

Período

Datos de Fin de Período

Acceso a agua por red pública 83.2

Servicio de alcantarillado por red pública (área urbana) 84.3

Servicio de alcantarillado por red pública (área rural) 41.2

Servicio de alumbrado público (área urbana) 98.7

Servicio de alumbrado público (área rural) 65.4

Beneficios de algún programa social (área urbana) 22.3

Beneficios de algún programa social (área rural) 50.4

* IV Trimestre

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ƘƻƎŀǊŜǎ ǉǳŜ ǘǳǾƛŜǊƻƴ Χ2012 *
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En línea con lo anterior, los hogares han tenido un mayor acceso a las tecnologías de 
información y las telecomunicaciones, como es el caso de la telefonía, televisión, 
computadoras e internet, reduciéndose en parte la brecha digital e impulsando el 
planteamiento de estrategias por parte de las principales autoridades en materia de 
protección del consumidor con la finalidad de desarrollar eficaces canales y medios de 
comunicación. 
 

Gráfico Nº 3 
Perú: % de Hogares con acceso a servicios y bienes TIC: Telefonía fija, telefonía móvil, TV 

cable, computadora e internet 

 
*IV Trimestre 

Fuente: Informe Técnico de Condiciones de Vida en el Perú (IV trimestre, 2012) - INEI 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
El consumidor actualmente dispone de mayores alternativas de consumo de las que tenía hace 
20 años por diversos factores como la apertura comercial, acceso al crédito y el efecto del 
mayor ingreso disponible. Sin embargo, el incremento de las transacciones también aumentó 
la probabilidad de ocurrencia de conflictos en las relaciones de consumo y con ello, la 
necesidad de mecanismos de solución.  

 
Lo anterior, además se ha dado en un contexto de cambio demográfico en línea con lo 
ocurrido en otros países. En efecto, el crecimiento poblacional ha disminuido notoriamente 
(de 2.1% en promedio anual de 1990 a 1.1% en el año 2012), lo cual se ha reflejado en un 
ƳŜƴƻǊ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜƭ ƘƻƎŀǊ Ŝƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻΣ ŀǳƴǉǳŜ ǘƻŘŀǾƝŀ Ŏƻƴ ǳƴ άōƻƴƻ 
demográfico5έ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜΣ ǉǳŜ ǇǊƻōŀōƭŜƳŜƴǘŜ ŎƻƴǘƛƴǵŜ ƛƳǇǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƭ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻΦ 

2.2 Evolución del marco legal y de la creación de las autoridades sectoriales en materia de 
protección del consumidor 

 
El crecimiento económico reportado se ha dado acompañado de una serie de normas legales 
en materia de regulación y protección de los derechos del consumidor, con la finalidad de 

                                                             
5 Banco Central de Reserva del Perú (Revista Moneda Nº 153, 2013). Entendido como el periodo durante el cual el 
ratio de dependencia (número de dependientes por persona en edad de trabajar) es relativamente bajo (< 2/3). 
Según CEPAL (2007), el Perú cuenta con un bono demográfico de 44 años (2005- 2049). 
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crear una nueva institucionalidad promotora del mercado, que garantice que los beneficios de 
la liberación y la competencia alcancen de manera efectiva a los consumidores6. 
 
En este sentido, destaca a fines del año 1991 la publicación de la Norma de Protección del 
Consumidor mediante el Decreto Legislativo Nº 7167 (actualmente derogado); el cual definía a 
los consumidores estableciendo los derechos fundamentales de todo consumidor: libertad de 
elección; recibir información suficiente y verdadera; productos y servicios ofrecidos idóneos; 
ser advertido del peligro o riesgos; recibir un comprobante de pago; y el pago anticipado del 
saldo del precio, con la consiguiente disminución de intereses8.  
 
En dicho año, también se dictó el Decreto Legislativo Nº 691 sobre Normas de la Publicidad en 
Defensa del Consumidor y el Decreto Legislativo Nº 701, Contra las Prácticas Monopólicas, 
Controlistas y Restrictivas de La Libre Competencia.  
 
En el año 1992, se da un cambio importante con la creación del INDECOPI como organismo 
independiente mediante el Decreto Ley Nº 25868, Ley de Organización y Funciones del 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
(INDECOPI). Posteriormente, en el año 1993, con la promulgación de la Constitución, se 
consagró y se otorgó rango constitucional a los derechos de los consumidores9. Así, en el Art. 
Nº 65º de la Constitución Política del Perú ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ǉǳŜ ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜŦƛŜƴŘŜ Ŝƭ ƛƴǘŜǊŞǎ ŘŜ 
los consumidores y usuarios. Para tal efecto garantiza el derecho a la información sobre los 
bienes y servicios que se encuentran a su disposición en el mercado. Asimismo, vela, en 
ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊΣ ǇƻǊ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ȅ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέΦ 
 
Para el año 2000, el INDECOPI adquiere competencias que le permiten otorgar medidas 
correctivas a través de la Ley Nº 27311, Ley del Fortalecimiento del Sistema de Protección del 
Consumidor, el cual cambió la naturaleza del sistema punitivo vigente anteriormente. Luego, 
con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, se establecieron principios 
del procedimiento administrativo sancionador; y en el 2008, se promulgó el Decreto Legislativo 
Nº 1045 aprobándose la Ley Complementaria del Sistema de Protección del consumidor 
(actualmente derogada). 
 
A partir del año 2010, se da un cambio sin precedentes. Se aprueba el Código de Protección y 
de Defensa del Consumidor, de naturaleza global y con ello se da inicio a un sistema integrado 
de protección del consumidor con el INDECOPI como Autoridad Nacional. Al respecto, destaca 
lo relacionado con: i) una regulación más completa de las cláusulas abusivas en los contratos 
de consumo; ii) la creación del arbitraje de consumo como forma de solución de controversias 
entre proveedores y consumidores; iii) la modificación del procedimiento sancionador en 
materia de protección del consumidor, mediante la creación de los Órganos Resolutivos de 
Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor (OPS) y; iv) la introducción y 
exigencia a todos los establecimientos comerciales de contar con un Libro de Reclamaciones10. 
 

                                                             
6 INDECOPI. Informe Anual del Estado de la Protección de los Consumidores 2011. Pág. 3. 
7 El Decreto Legislativo Nº 716 fue modificado en nueve oportunidades entre 1995 y 2009 Mediante: (1) Ley Nº 
26506, (2) Decreto Legislativo Nº 807, (3) Ley Nº 27049, (4) Ley Nº 27251, (5) Ley Nº 27311, (6) Ley Nº 27598, (7) 
Ley Nº 27846, (8) Decreto Legislativo Nº 1045 y (9) Decreto Supremo Nº 006-2009-PCM. Informe Anual del Estado 
de la Protección de los Consumidores 2011. Pág. 7-8-9-10-11. 
8 INDECOPI. Informe Anual del Estado de la Protección de los Consumidores 2011. Pág. 3 - 4. 
9 INDECOPI. Informe Anual del Estado de la Protección de los Consumidores 2011. Pág. 6. 
10 INDECOPI. Protección del Consumidor. 20 años. 
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Como es mencionado en la diversa literatura, el respeto de los derechos de los consumidores 
no depende solamente de su reconocimiento expreso en la Constitución Política del Perú y las 
leyes, sino también de la existencia de organizaciones interesadas en que dichos derechos 
sean respetados11. Así, desde la promulgación de dicho marco normativo, en el año 1991, su 
aplicación estuvo a cargo de los diversos Ministerios, de acuerdo al sector sobre el cual versara 
la materia controvertida de consumo, indicándose al respecto, que los proveedores serían 
sancionados en caso de infracciones a la normativa12. 

 
Actualmente, existen instituciones como Ministerios, Organismos Reguladores, Asociaciones 
de Consumidores, Gobiernos Regionales y Locales, etc., que de manera directa (forma parte de 
sus funciones) o indirecta, desempeñan una o más funciones con respecto a la promoción de 
los derechos de los consumidores, por ejemplo: realizar actividades de difusión de 
información, presentar denuncias ante empresas y organismos reguladores en representación 
de los consumidores, realizar campañas educativas sobre los derechos de los consumidores, 
organizar talleres, seminarios, entre otras13. 

 
Sin embargo, con la finalidad de delimitar la presentación y descripción de las instituciones 
actualmente competentes en materia de protección de los consumidores, se considerarán 
principalmente a aquellas que tengan como función específica la atención de reclamos o 
denuncias de los consumidores, y que además lleven a cabo dicha función. Con ello, se acota la 
presentación de las entidades a seis (6), que se han ido consolidando a lo largo de los años. 
 
Å El Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones ς OSIPTEL. Creado el 

11 de julio del año 1991 mediante Decreto Ley Nº 702, con la finalidad de regular, normar, 
supervisar y fiscalizar el mercado de servicios públicos de telecomunicaciones. 

Å El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual ς INDECOPI. Creado por Decreto Ley Nº 25868 en noviembre del año 1992, con 
la finalidad de actuar como institución de promoción del mercado, protectora de los 
derechos de los consumidores y para resguardar la propiedad intelectual. 

Å La Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento ς SUNASS. Creada el 19 de 
diciembre del año 1992, mediante Decreto Ley Nº 25965, con la finalidad de normar, 
regular, supervisar y fiscalizar la prestación de los servicios de saneamiento. 

Å El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería ς OSINERGMIN. Creado el 31 
de diciembre del año 1996, mediante Decreto Ley Nº 26734, con la finalidad de regular, 
normar, supervisar y fiscalizar a las empresas del sector eléctrico, hidrocarburos y minero. 

Å La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Pensiones ς SBS. 
Creada en mayo del año 1931, mediante Decreto Ley Nº 7159. La misma que en julio del 
año 2000, incorpora bajo su control y supervisión a las AFP, con la finalidad de defender 
los intereses del público, velando porque se cumplan las normas legales en las empresas 
del sistema privado de pensiones, así como del sistema financiero y de seguros. 

Å El Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público ς 
OSITRAN. Creado en enero del año 199814, con la finalidad de regular, normar, supervisar y 
fiscalizar el comportamiento de las entidades prestadoras de infraestructura de transporte 
de uso público. 

 

                                                             
11 Lb59/htLΦ ¢ŀƭƭŜǊ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ά[ŀ LƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ de las Entidades de Protección del Consumidor para el Desarrollo de 
ƭŀ /ƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘέΦ tłƎΦ рΦ 
12 INDECOPI. Informe Anual del Estado de la Protección de los Consumidores 2011. Pág. 5. 
13 Lb59/htLΦ ¢ŀƭƭŜǊ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ά[ŀ LƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ tǊƻǘŜŎción del Consumidor para el Desarrollo de 
ƭŀ /ƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘέΦ tłg. 16-17. 
14 Mediante Decreto Ley Nº 26917. 
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Desde su creación o desde la potestad otorgada, estas autoridades sectoriales han venido 
fortaleciendo su rol en materia de protección del consumidor mediante el reconocimiento y la 
atención de los principales problemas de estos, así como estableciendo mecanismos para 
reducir los conflictos. 
 
Las principales labores que vienen llevando a cabo estas autoridades sectoriales pueden 
englobarse en siete grandes acciones: 
 

Å Elaboración de normativa en materia de protección de los consumidores. 
Å Atención de reclamos o denuncias. 
Å Desarrollo de canales de información y/o orientación. 
Å Implementación de herramientas de atención a los consumidores. 
Å Ejecución de cursos de capacitación. 
Å Desarrollo de investigaciones en materia de protección de los consumidores. 
Å Establecimiento de Consejo de Usuarios (sólo en el caso de los organismos reguladores 

de servicios públicos). 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



Gráfico Nº 4 
Evolución del marco legal relevante en materia de protección del consumidor 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI, con base a Protección del Consumidor (INDECOPI)-20 
años y; el informe El Estado de la Protección de los Consumidores Peruanos (2011). 

-5.1

2.1

-0.4

4.8

12.8

8.6

2.5

6.9

-0.7

0.9 3.0 0.2
5.0 4.0 5.0

6.8 7.7
8.9 9.8

0.9

8.8
6.9 6.3

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

DecretoLegislativoNº 716
ÅNorma General sobre 

Protección del 
Consumidor.

ÅSistema punitivo.
ÅAutoridad para sancionar: 

Dirección General de 
Defensa del Consumidor 
del Ministerio de 
Industria  y Turismo 
Integración y Negociación 
Comerciales 
Internacionales (MITINCI).

Ley Nº 27311
ÅLey de fortalecimiento del Sistema 

de Protección del Sistema de 
Protección al Consumidor.

ÅIntroduce incentivos  para la 
presentación de denuncias.

ÅImpone sanciones y medidas 
correctivas.

Decreto Ley Nº 25868 (1992)

DecretoLegislativoNº 807
ÅEstablece facultades, normas y 

organización del INDECOPI. 
Modifica aspectos de forma y 
procedimentales de D.L 716 y D.L. 
Nº25868

Ley Nº 27444
ÅLey de procedimiento 

Administrativo General (LPAG)
ÅEstablece principios 

sancionadores.

Decreto Legislativo Nº 1045
ÅLey Complementaria del Sistema de Protección al Consumidor

Ley Nº 29571
ÅCódigo de Protección y Defensa del Consumidor.
ÅEnfoque global. 
ÅINDECOPI como Autoridad Nacional.
ÅSe crea el Sistema Nacional Integrado.
ÅSe crea el Consejo Nacional de Protección del 

Consumidor.

Crecimiento económico (Var. % del PBI real)

E
vo

lu
ci

ó
n

 d
e

l M
a

rc
o

 L
e

g
a

l 
re

le
va

n
te

E
vo

lu
ci

ó
n

 d
e

 la
 

e
co

n
o

m
ía

C
re

a
ci

ó
n

 d
e

 p
ri

n
ci

p
a

le
s
 

e
n
ti
d

a
d

e
s 

lig
a

d
a

s
 a

 la
 

P
ro

te
cc

ió
n

 d
e

l C
o

n
s
u

m
id

o
r



(a) Desarrollo de canales de información / orientación 
 
Reconociendo la existencia de la asimetría informativa, las autoridades sectoriales, han promovido 
el mayor acceso a la información relevante que permita una mejor toma de decisiones a los 
consumidores, a través de la implementación de diversas herramientas (άcall centerέ y páginas 
web), actividades de capacitación y el mismo proceso de descentralización de sus oficinas. 

 

¶ Herramientas de información y orientación. 
 

V Call Center. Se cuenta con líneas fijas y números especiales (con prefijos 0800 o 080115) 
para atender vía telefónica las consultas de los consumidores, permitiendo además la 
comunicación en lenguas nativas del Perú, como por ejemplo en quechua y aymara.  

 
En la medida que la información a proporcionar supone el conocimiento de la normativa del 
sector y los procedimientos establecidos tanto en las empresas como las autoridades 
sectoriales, los equipos de trabajo que conforman los άcall centerέ de las autoridades 
sectoriales son calificados.  

 
Tabla Nº 4: Herramientas de información y orientación: Call Center y Páginas Web 

 
 Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
V Páginas Web. Esta herramienta ha resultado ser la más completa16, en la medida que 

permite atender de diversas maneras, las comunicaciones hacia los consumidores, 

                                                             
15 Los prefijos 0800 no suponen un costo para los consumidores puesto que son líneas gratuitas; mientras que, los prefijos 
0801 son de modalidad de pagos compartidos (los usuarios de provincias asumen el costo equivalente a una llamada local 
y la institución correspondiente cubre el costo del tramo de la larga distancia respectiva). Asimismo, cabe destacar que, en 
el año 2012,  el OSIPTEL estableció la obligación para las empresas operadoras de los servicios fijos y móviles en todas sus 
modalidades, para que a partir de junio de 2013, los usuarios puedan realizar las llamadas a los números 0800 y 0801 
(salvo que el usuario requiera lo contrario), en la medida que actualmente sólo las líneas fijas pospago tienen esta 
posibilidad, medida que impactaría en un mayor uso de los call center. 

Número Fijo 800 801

INDECOPI 224-7777 0-800-4-4040 www.indecopi.gob.pe

OSIPTEL 225-1313
0801-12121 

(FonoAyuda)
www.osiptel.gob.pe

OSINERGMIN 219-3400 0-800-41-800 www.osinergmin.gob.pe

0-800-00-121

(FonoSunass)

OSITRAN 440-5115 (248) 0-800-11-004 www.ositran.gob.pe

SBS 200-1930 0-800-10-840 www.sbs.gob.pe

Herramientas de información y orientación

Autoridad Sectorial

Números de Atención

Páginas Web

614-3180 www.sunass.gob.pe
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mediante la lectura de los contenidos publicados, la visualización de imágenes y videos, la 
formulación de consultas en formatos disponibles, así como a través de foros o chats en 
línea, entre otros.  
 
Cabe destacar que esta herramienta podría ser inclusiva, en tanto se puede transformar los 
textos en audio (mediante software especial), permitiendo la comunicación hacia las 
personas con discapacidad visual; asimismo, permite el uso del lenguaje de señas en videos, 
para personas con discapacidad auditiva y la publicación de información en diversas 
lenguas. Sin embargo, a la fecha las entidades no han desarrollado dichas aplicaciones. 
 
En esta misma línea, destacan las herramientas disponibles orientadas a disminuir las 
asimetrías de información a  través de herramientas de registros de precios y/o tarifas en el 
mercado acorde a las características del producto o servicio como se muestra a 
continuación: 
 

Tabla Nº 5 

Plataformas de información sectorial relacionada a sus productos y servicios 

Plataforma Descripción y Web de acceso 
Tarifas y precios 

Observatorio Nacional de 
Textos Escolares 
(OBNATE) 

Brinda información de precios de cada uno de los textos escolares que las 
Editoriales comercializan. 
http://www.obnate.minedu.gob.pe/ 

{ƛǎǘŜƳŀ άCŀŎƛƭƛǘƻέ ǇŀǊŀ 
precios de combustibles 

Brinda información de precios de venta según establecimientos formales a nivel 
distrital por tipo de combustible. 
http://www.facilito.gob.pe/facilito/pages/facilito/menuPrecios.jsp 

Observatorio de 
Productos Farmacéuticos 

Brinda información sobre los precios de venta de los medicamentos con Registro 
Sanitario vigente y que son comercializados en las Farmacias y Boticas privadas y 
públicas a nivel nacional. 
http://observatorio.digemid.minsa.gob.pe/ 

Consulta de tarifas 
eléctricas y tarifas de gas 
natural 

Mecanismo de consulta de pliegos tarifarios aplicables a los usuarios finales de 
electricidad y del servicio de distribución de gas natural. Disponible por la GART 
(Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria). 
http://www2.osinerg.gob.pe/Tarifas/Electricidad/TarifasMapa.html 
http://www2.osinerg.gob.pe/Pagina%20Osinergmin/Gas%20Natural/Contenido/c
ont_002.html 

Sistema de Información y 
Registro de Tarifas de los 
Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones 
(SIRT) 

Brinda información de las tarifas de los servicios públicos de telecomunicaciones, 
tales como telefonía fija, móvil, cable e internet, brindados por las empresas 

operadoras. 

http://www.osiptel.gob.pe/ConsultaSIRT/Busqueda/BuscadorTarifasPublico.aspx. 

Registro de tasas, 
comisiones y otros costos 
(RETASAS) 

Es una herramienta que presenta el registro de información de los costos de 
créditos y depósitos de los productos que brindan las empresas del sistema 
financiero, disponible al público a través del portal web de la SBS. 
http://www.sbs.gob.pe/app/retasas/paginas/retasasInicio.aspx 

Otros 

                                                                                                                                                                                             
16 No obstante, el porcentaje de hogares que cuenta con servicios de Internet en sus hogares es solo del 22.4% a nivel 
nacional según la Encuesta Nacional de Hogares 2012. 

http://www.obnate.minedu.gob.pe/
http://www.facilito.gob.pe/facilito/pages/facilito/menuPrecios.jsp
http://observatorio.digemid.minsa.gob.pe/
http://www2.osinerg.gob.pe/Tarifas/Electricidad/TarifasMapa.html
http://www2.osinerg.gob.pe/Pagina%20Osinergmin/Gas%20Natural/Contenido/cont_002.html
http://www2.osinerg.gob.pe/Pagina%20Osinergmin/Gas%20Natural/Contenido/cont_002.html
http://www.osiptel.gob.pe/ConsultaSIRT/Busqueda/BuscadorTarifasPublico.aspx
http://www.sbs.gob.pe/app/retasas/paginas/retasasInicio.aspx
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Servicios en línea 

Brinda información y orientación a los usuarios sobre consulta de expedientes del 
TRASU, el cual permite visualizar los plazos con lo que se cuenta para la resolución 
y notificación, así como el sentido de la resolución de segunda instancia. 
Sistema de búsqueda de devoluciones pendientes por parte de alguna empresa 
operadora. 
Consultas de contratos de abonados. 
Guía interactiva de orientación sobre el Procedimiento de Reclamo. 
http://www.osiptel.gob.pe/WebSiteAjax/WebFormGeneral/servicios_en_linea/wf
rm_serviciosenlinea.aspx 

Cobertura de servicio 
móvil 

Aplicativo informativo que permite conocer la cobertura de servicio móvil en cada 
una de las localidades que las empresas operadoras declaran al OSIPTEL 
http://www.osiptel.gob.pe/coberturamovil/ 

Directorio Nacional de 
los Prestadores de 
Servicios Turísticos 

Es el directorio de Establecimientos de Hospedaje, Agencias de Viajes y de 
Restaurantes y Afines del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) 
http://www.mincetur.gob.pe/set-regiones/Reportes/WebReportes/Index.aspx 

 

¶ Ejecución de cursos de capacitación 
 
Las autoridades sectoriales han desarrollado actividades de capacitación a través de cursos, con 
miras a formar consumidores instruidos que puedan replicar la información que se les 
proporciona (efecto multiplicador) y que a la vez se encuentren en capacidad de emitir opinión 
de las disposiciones y propuestas normativas sectoriales, hacer valer sus derechos, así como 
cumplir con sus obligaciones como consumidores. 
 
Como lo menciona la Organización Internacional de las UƴƛƻƴŜǎ ŘŜ /ƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎ όLh/¦ύΣ άŜsta 
tarea está llamada a contribuir a la transformación de los consumidores de pasivos objetos de 
las relaciones de consumo, en protagonistas activos y críticos de ellas, con vistas tanto a 
mejorar su condición de vida cotidiana, como a lograr un desarrollo económico estable y 
ŜǉǳƛǘŀǘƛǾƻ όΧύ17". 
 

¶ Proceso de descentralización e implementación de oficinas a nivel nacional 
 
A partir del año 2000, a nivel de las autoridades sectoriales se ha venido llevando a cabo un plan 
de implementación de oficinas descentralizando su sede central, con la finalidad de acortar los 
costos de acceso a la información de los consumidores (muchos de los cuales aún prefieren una 
atención personal) y fortalecer su presencia a nivel nacional. Con el paso del tiempo, estas 
oficinas han ejercido nuevas funciones, además de la atención de consultas, como es la solución 
de denuncias (en el caso del INDECOPI) y desarrollo de más acciones de supervisión (en el caso 
de los organismos reguladores). 
 
En el caso del INDECOPI, la institución dio inicio a su proceso de descentralización en el marco 
de una política de inclusión social a partir del año 1993 con la apertura de la primera Oficina 
Regional en Arequipa, luego se fue ampliando la red de Oficinas Regionales a catorce y 
finalmente en el 2012 se aprobó la implementación de once nuevas Oficinas Regionales, 
incluyendo una oficina ubicada en el Cusco con ámbito de acción en el VRAEM (Valle de los ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro ), enfocada en la población vulnerable, haciéndolas partícipes de las 

                                                             
17 Organización Internacional de las Uniones de Consumidores IOCU. Los Consumidores en la Década de los 90. Elementos 
para el Desarrollo de la educación a los consumidores en América Latina y el Caribe. Pág. 61.  La IOCU cambió de nombre 
en 1995 a Consumers International. 

http://www.osiptel.gob.pe/WebSiteAjax/WebFormGeneral/servicios_en_linea/wfrm_serviciosenlinea.aspx
http://www.osiptel.gob.pe/WebSiteAjax/WebFormGeneral/servicios_en_linea/wfrm_serviciosenlinea.aspx
http://www.osiptel.gob.pe/coberturamovil/
http://www.mincetur.gob.pe/set-regiones/Reportes/WebReportes/Index.aspx
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actividades de capacitación y orientación en temas de derechos del consumidor (principalmente 
a pobladores de las comunidades nativas y agricultores) así como a pobladores urbanos. 
 
Cabe destacar que las autoridades sectoriales que cuentan con oficinas en todos los 
departamentos del país son OSINERGMIN, INDECOPI y OSIPTEL. El OSINERGMIN cuenta con el 
mayor número de oficinas a nivel nacional (37), le siguen INDECOPI y OSIPTEL con 31 y 29 
oficinas respectivamente. La SUNASS, la SBS y el OSITRAN cuentan con menor número de 
oficinas (13, 4 y 1, respectivamente). 

 

Tabla Nº 6: Número de oficinas18 

Autoridad Lima Resto de departamentos Total 

OSINERGMIN 9 28 37 

INDECOPI 6 25 31 

OSIPTEL 5 24 29 

SUNASS 2 11 13 

SBS 2 2 4 

OSITRAN 1 -- 1 

Total 25 90 115 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
En el caso del INDECOPI y el OSIPTEL destaca la existencia de una oficina en la localidad de Pichari 
en el VRAEM, con influencia zonal en los que se promueve los temas de propiedad intelectual y 
derechos del consumidor, con el fin de contribuir al desarrollo de sus actividades económicas. 
 
(b) Participación ciudadana en las instituciones de servicios públicos 

 
A mediados del año 2004, mediante la Ley Nº 2833719, Ley que modifica diversas Disposiciones de la 
Ley Nº 27332, Ley Marco de Los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, se estableció la incorporación de Consejos de Usuarios al interior de cada organismo 
regulador, con la finalidad de emitir opiniones respecto a las funciones del regulador y participar en 
las audiencias públicas que organiza. Al respecto, los Consejos de Usuarios tienen la facultad de 
realizar eventos académicos, recibir y presentar consultas de usuarios de los servicios regulados, así 
como proponer líneas de acción para mejorar los servicios bajo su competencia20. 
 
Los Consejos de Usuarios pueden contar con un mínimo de tres (3) y un máximo de diez (10) 
representantes elegidos por un periodo de dos (2) años. Representan a: (i) asociaciones de 
consumidores y/o usuarios; (ii) universidades públicas o privadas con facultades relacionadas a las 
materias del sector regulado; (iii) colegios profesionales de alcance nacional o departamental; (iv) 
organizaciones sin fines de lucro vinculadas a los mercados regulados y; (v) organizaciones 
empresariales que no se encuentren vinculadas o agrupen a las entidades prestadoras del servicio 
regulado21. Al respecto: 

                                                             
18 Para mayor información respecto al directorio de oficinas de las autoridades competentes en materia de protección del 
consumidor, ver Anexo Nº 1. 
19 Cuyo Reglamento correspondiente se estableció mediante el Decreto Supremo Nº 042-2005-PCM.  
20 INDECOPI. Informe Anual del Estado de la Protección de los Consumidores 2011. Pág. 86. 
21 INDECOPI. Informe Anual del Estado de la Protección de los Consumidores 2011. Pág. 86. 
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V La SUNASS cuenta con el mayor número de Consejos de Usuarios, con un total de diecisiete 

(17) ubicados en Lima, Tumbes, Lambayeque, La Libertad, Arequipa, Cusco, Ica, Ayacucho, 
Puno, Tacna, Loreto, San Martín, Ucayali, Ancash, Huánuco, Junín y Pasco.  

V El OSITRAN cuenta con siete (7) Consejos de Usuarios. Tres (3) nacionales por servicios 
regulados (de aeropuertos, de puertos y de red vial), así como cuatro (4) Regionales (en 
Arequipa, Cusco, Piura y Loreto-San Martín).  

V El OSIPTEL, al igual que el OSINERGMIN, cuenta con un solo Consejo de Usuarios con sede 
en Lima22. 
 

2.3 Sistema Nacional Integrado de Protección del Consumidor 
 
A partir de octubre del año 2010 se da un punto de inflexión en cuanto al diseño de la política en 
materia de Protección del Consumidor puesto que con la entrada en vigencia del Código, se 
establece: 
 

¶ Al INDECOPI como la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor correspondiéndole, 
entre otras funciones, ejecutar la política nacional de protección del consumidor y el Plan Nacional 
de Protección de los Consumidores. 

¶ La creación del Sistema Nacional Integrado de Protección del Consumidor. 

¶ La creación del Consejo Nacional de Protección del Consumidor. 
 
Por lo anterior, no solo se hace explícito el rol rector en temas de consumo del INDECOPI sino que a 
través del Sistema Nacional Integrado de Protección del Consumidor se establece el mandato de 
armonizar las políticas públicas con el fin de optimizar las actuaciones de la administración del 
Estado a fin de garantizar el cumplimiento de las normas de protección y defensa del consumidor en 
todo el país, en el marco de las atribuciones y autonomía de cada uno de sus integrantes23. 
 
Lo anterior no solo implicó la ratificación, innovación e incorporación de diversos roles sino la 
reconfiguración del diseño de la organización en materia del consumidor con miras a tener una 
mayor articulación del sistema. 
 
En esta línea, cabe recordar que a fines del año 2010 se conformó un grupo multisectorial24 para la 
elaboración de los anteproyectos requeridos por el Código de Protección y Defensa del 
Consumidor25, el cual fue integrado por representantes del INDECOPI, de la Presidencia del Consejo 
de Ministros (PCM), del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos (MINJUS), siendo posible, además, la incorporación de otros sectores vinculados 
a los temas a ser discutidos. Como resultado de este trabajo se emitieron siete (7) Decretos 
Supremos26 y dos (2) Directivas27. Destacan los reglamentos referidos al Sistema de Arbitraje de 

                                                             
22 Solo tomando en cuenta información hasta el 2012. 
23 Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. Art. Nº 132º. 
24 Mediante Resolución Ministerial Nº 328-2010-PCM, de fecha 11.10.10. 
25 INDECOPI. Informe Anual del Estado de la Protección de los Consumidores 2011. Pág. 14. 
26 (1) D.S. Nº 046-2011-PCM (Reglamento del Sistema de Arbitraje de Consumo); (2) D.S. Nº 032-2011-PCM (Reglamento 
sobre condiciones del destino del monto para el funcionamiento de las Asociaciones de Consumidores); (3) D.S. Nº 031-
2011-PCM (Reglamento que establece los mecanismos para la propuesta y designación de los representantes de las 
entidades y gremios al Consejo Nacional de Protección del Consumidor); (4) D.S. Nº 030-2011-PCM (Reglamento de 
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Consumo y del Libro de Reclamaciones y; la incorporación del Procedimiento Sumarísimo en 
materia de Protección del consumidor. 
 
a) La Autoridad Nacional de Protección del Consumidor 
 
El INDECOPI fue designado como la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor con la 
finalidad de velar por el cumplimiento de lo establecido en el marco normativo, sin perjuicio de las 
atribuciones y autonomía de los demás integrantes del sistema28. Si bien el Código estableció 
diversas funciones para la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor; destacan las 
relacionadas al rol preventivo y  de protección del consumidor. 
 

Tabla Nº 7: Funciones de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor 

Fuente: Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. Art. Nº 136º. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

                                                                                                                                                                                             
Procesos Judiciales para la Defensa de los Intereses Colectivos de los Consumidores y el Fondo Especial para 
Financiamiento y Difusión de Derechos de los Consumidores); (5) D.S. Nº 029-2011-PCM (Reglamento del Registro de 
Infracciones y Sanciones); (6) D.S. Nº 011-2011-PCM (Reglamento del Libro de Reclamaciones) y (7) D.S. Nº 110-2010-PCM 
(Incorporación del Procedimiento Sumarísimo en el TUPA del INDECOPI). INDECOPI. Informe Anual del Estado de la 
Protección de los Consumidores 2011. Pág. 15. 
27 (1) Directiva Nº 004-2010/DIR-COD-INDECOPI (Reglas complementarias aplicables al Procedimiento Sumarísimo) y (2) 
Directiva Nº 005-2010/DIR-COD-INDECOPI (Reglas sobre la competencia desconcentrada en las comisiones adscritas a la 
Oficinas Regionales y demás sedes del INDECOPI). INDECOPI. Informe Anual del Estado de la Protección de los 
Consumidores 2011. Pág. 15. 
28 Ley Nº 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. Art. Nº 135º. 

Nº Funciones  

1 
Ejecutar la política nacional de protección del consumidor y el Plan Nacional de Protección 
de los Consumidores. 

2 
Proponer la normativa en materia de consumo, con la opinión de los sectores productivos 
y de consumo. 

3 
Formular y ejecutar las acciones necesarias para fortalecer la protección del consumidor y 
los mecanismos para la defensa de sus derechos. 

4 
Implementar los mecanismos de prevención y solución de conflictos en las relaciones de 
consumo, de acuerdo con el ámbito de su competencia. 

5 
Implementar el sistema de información y orientación a los consumidores con alcance 
nacional. 

6 
Coordinar la implementación del sistema de información sobre legislación, jurisprudencia 
y demás acciones y decisiones relevantes en materia de relaciones de consumo. 

7 
Coordinar la implementación del sistema de alerta y actuación oportuna frente a los 
productos y servicios peligrosos que se detecten en el mercado. 

8 
Elaborar y presentar el informe anual del estado de la protección de los consumidores en 
el país así como sus indicadores. 

9 
Coordinar y presidir el funcionamiento del Sistema Nacional Integrado de Protección del 
Consumidor. 

10 

En su calidad de ente rector del sistema, emitir directivas para la operatividad del mismo, 
respetando la autonomía técnico-normativa, funcional, administrativa, económica y 
constitucional, según corresponda, de los integrantes del Sistema Nacional Integrado de 
Protección del Consumidor. 
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Lo anterior implicó la reconfiguración de la organización en materia de consumo. En este sentido, el 
15 de marzo del año 2012, conmemorando el Día Mundial del Consumidor, se implementó la 
Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor (DPC), que depende 
orgánicamente de la Presidencia del Consejo Directivo y administrativamente de la Gerencia 
General. Además, la DPC actúa como Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor que se encuentra presidido por el INDECOPI. 
 
En su rol de Autoridad Nacional de Protección del Consumidor, para finales del año 2012 el 
INDECOPI tuvo veinticinco (25) Oficinas Regionales en los veinticuatro (24) departamentos del país e 
incrementó su personal de las áreas de protección del consumidor en 24.3%. Esto con el objetivo de 
fortalecer aún más el sistema de protección del consumidor.  
 
b) El Consejo Nacional de Protección del Consumidor 
 
El Consejo Nacional de Protección del Consumidor (en adelante el Consejo), creado a través del 
Código, constituye un órgano de coordinación en el ámbito de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (PCM). Se encuentra presidido por el INDECOPI y cuenta con la siguiente conformación: 
 

Tabla Nº 8: El Consejo Nacional de Protección del Consumidor 

 

Fuente: Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. Art. Nº 133º. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 

Mientras que en el año 2011 el Consejo sesionó en dos (2) oportunidades, en el año 2012 dicho 
número se vio incrementado a quince (15) sesiones, destacando la sesión descentralizada llevada a 
cabo en la ciudad de Ica durante el mes de octubre. 

 
El Consejo cuenta con las siguientes funciones asignadas por el Código: 
  

ωMinisterio de la Producción. (01)

ωMinisterio de Salud. (01)

ωMinisterio de Transportes y Comunicaciones. (01)
ωMinisterio de Educación. (01)
ωMinisterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. (01)
ωMinisterio de Economía y Finanzas. (01)
ωSuperintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 

Pensiones. (01)
ωGobiernos Regionales. (01)
ωGobiernos Locales. (01)
ωOrganismos Reguladores de los Servicios Públicos. (01)
ωAsociaciones de Consumidores. (03)
ωGremios Empresariales. (01)
ωDefensoría del Pueblo. (01)

Preside el 
Consejo:

INDECOPI

Entidades. (Nº de representantes)
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Tabla Nº 9: Funciones del Consejo Nacional de Protección del Consumidor 

Nº Funciones  

1 
Proponer y armonizar la política nacional de protección y defensa del 
consumidor, así como el Plan Nacional de Protección de los Consumidores, que 
deben ser aprobados por la Presidencia del Consejo de Ministros. 

2 
Formular recomendaciones sobre la priorización de acciones en determinados 
sectores de consumo y sobre la generación de normas sobre protección de los 
consumidores. 

3 
Emitir opinión sobre programas y proyectos en materia de protección del 
consumidor que se sometan a su consideración. 

4 
Promover la creación del sistema de información y orientación a los 
consumidores, con alcance nacional, en coordinación con los demás sectores 
público y privado. 

5 
Promover la creación del sistema de información sobre legislación, 
jurisprudencia y demás acciones y decisiones relevantes en materia de 
relaciones de consumo. 

6 
Promover el sistema de alerta y actuación oportuna frente a los productos y 
servicios peligrosos que se detecten en el mercado. 

7 

Evaluar la eficacia de los mecanismos de prevención y solución de conflictos en 
las relaciones de consumo, con la progresiva participación de los gobiernos 
locales y regionales que hayan sido acreditados por la Autoridad Nacional de 
Protección del Consumidor para tal función. 

8 
Canalizar la comunicación entre el sector público y privado a fin de promover 
una cultura de protección de los derechos de los consumidores y lograr una 
visión conjunta sobre las acciones necesarias para ello. 

9 
Promover y apoyar la participación ciudadana, a través de asociaciones de 
consumidores, quienes pueden gestionar ante los demás órganos del Estado y 
entes de cooperación el financiamiento para sus actividades y funcionamiento. 

Fuente: Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. Art. Nº 133º. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
En el año 2012, el Consejo aprobó el Informe Anual del Estado de la Protección de los Consumidores 
201129; así como las reglas para el funcionamiento del Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor30. 
 
 
 
 
 
 

 

                                                             
29 En su sesión de fecha 23.02.2012. 
30 En su sesión de fecha 16.02.2012. 
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III. LABOR DE LOS AGENTES QUE PARTICIPAN EN LA PROTECCIÓN DE LOS 
CONSUMIDORES EN EL PERÚ 

 
El reto de avanzar hacia la instauración de una efectiva defensa del consumidor como política del 
Estado supone la plena participación de los agentes involucrados directamente y los que trabajan en 
el marco de su protección: Estado, proveedores y consumidores31. En este sentido, cobra alta 
relevancia la coordinación efectiva de manera transversal del diseño y ejecución de las políticas 
públicas en favor de los consumidores, más aun considerando el entorno de cambio constante de 
las relaciones de consumo. 

¶ Efectivamente, como lo señala la IOCU32, las relaciones entre los productores y los consumidores 
han variado. Actualmente hay menos responsabilidad personal directa por la mercadería 
ofrecida en venta, en la medida que desde el productor inicial hasta el consumidor final, dicha 
mercadería pasa por diversos responsables. Adicionalmente, la mercadería puede viajar largas 
distancias: por tanto, su precio puede estar influenciado por muchos más factores que antaño. 

 

¶ En el Perú, el consumo y por ende las transacciones se han incrementado notablemente. De 
forma referencial, mientras el consumo privado real creció a tasas de 4.7% en promedio anual 
entre el año 2000 y 2012, el crédito del sistema bancario al sector privado lo hizo en 8.8%. Las 
mayores facilidades al acceso a créditos impulsó la adquisición de bienes duraderos (por ejemplo 
las importaciones de bienes de consumo duraderos, entre los que destacan automóviles y 
electrodomésticos), se incrementó en 14% al año en el periodo analizado; mientras que, la 
mayor adquisición de bienes inmuebles (por ejemplo: casas, departamentos y terrenos, etc.)33 
también fue evidente. 

 

¶ Con el crecimiento económico y el consecuente incremento de las relaciones de consumo 
(número de transacciones) también aumentó la probabilidad de ocurrencia de controversias de 
consumo traduciéndose finalmente en un crecimiento de reclamos y denuncias a proveedores. 
Lo anterior también fue reflejo de una mayor labor desplegada por las autoridades sectoriales 
que permitieron un mayor reconocimiento de los derechos de los consumidores34. 

 
Cabe precisar que se establece una relación de consumo cuando un consumidor adquiere un 
producto o contrata un servicio a cambio de una contraprestación económica35. En este sentido, el 
presente informe parte de dicha premisa excluyéndose por lo tanto el papel que realizan diversas 
instituciones que ofrecen productos o servicios fuera de una relación comercial, como por ejemplo, 

                                                             
31 Cabe precisar que no se consideran consumidores a aquellos que utilizan o disfrutan de los productos o servicios: o en 
beneficio de una actividad empresarial, profesional o destinada para los fines de su actividad como proveedor. 
32 IOCU. Los Consumidores en la Década de los 90. Pobreza, economía y organizaciones de consumidores. Presentación 
del Director General de la IOUC. Pág. 18. 
33 INDECOPI. Informe Anual del Estado de la Protección de los Consumidores 2011. Pág. 19. 
34 INDECOPI. Informe Anual del Estado de la Protección de los Consumidores 2011. Pág. 19. 
35 Se precisa que aquella es la definición de relación de consumo; sin embargo,  tal como se señala en el párrafo siguiente, 
la protección al consumidor es brindada tanto a aquellos que se encuentra directamente o indirectamente expuestos o 
comprendidos en una relación de consumo así como en una etapa preliminar a ésta. 
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PROVEEDORES 
Ofrecen bienes y servicios a 
cambio de una contraprestación. 
Pueden ser personas naturales o 
jurídicas que: 

¶ Venden o proveen productos o 
servicios, en establecimientos 
abiertos al público o no. 

¶ Producen, extraen, 
industrializan o transforman 
bienes intermedios en finales. 

¶ Importan productos para su 
venta o provisión en el 
territorio nacional. 

¶ Prestan servicios. 

la educación estatal y los programas a cargo del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
(MIMP)36 o del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS)37, entre otros.  
 
La protección de los consumidores es impulsada principalmente por el Estado a través de sus 
diversas entidades y de forma menos explícita por parte de las empresas. Al respecto, lo anterior 
refleja la necesidad de que las empresas consideren cada vez más los mecanismos de protección del 
consumidor dentro de su accionar, por ejemplo considerando al Código como una herramienta 
estratégica en su gestión más que una obligación y; entregar una mejor y mayor información a los 
consumidores a fin de reducir la asimetría de la información sobre todo en aquellos sectores donde 
compite el sector formal e informal38. 

 
Gráfico Nº 5: Agentes del mercado 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 

Por lo anterior, en la presente sección se abordarán las acciones desplegadas por las diversas 
entidades que forman parte del Estado en materia de protección del consumidor. 

                                                             
36 /ƻƳƻ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΥ όŀύ ¸ŀŎƘŀȅΥ ŘƛǊƛƎƛŘƻ ŀ ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƭŜΤ όōύ ±ƛŘŀ 
5ƛƎƴŀΥ ŀǇƻȅƻ ŀƭƛƳŜƴǘŀǊƛƻΣ ǾƛǾƛŜƴŘŀ ȅ ƻǘǊƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ŘŜ сл ŀƷƻǎ ǉǳŜ Ƙŀōƛǘŀƴ Ŝƴ ƭŀǎ ŎŀƭƭŜǎΤ όŎύ 
tǊƻƎǊŀƳŀ LƴǘŜƎǊŀƭ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ CŀƳƛƭƛŀǊ όLb!.LCύ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ȅ ŀōŀƴŘƻƴƻ ƻ 
Ŏƻƴ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ǇǎƛŎƻǎƻŎƛŀƭŜǎ ƻ ŎƻǊǇƻǊŀƭŜǎΤ όŘύ tǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ CŀƳƛƭƛŀǊ ȅ {ŜȄǳŀƭ ȅ όŜύ /hb!5L{ 
ŘƛǊƛƎƛŘƻ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǾƛǎǳŀƭΣ ŀǳŘƛǘƛǾŀΣ ƳƻǘƻǊŀΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎΦ

 

37 tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŎƻƳƻΥ όŀύ /ǳƴŀ ałǎΤ όōύ tŜƴǎƛƽƴ срΤ όŎύ WǳƴǘƻǎΤ CƻƴŎƻŘŜǎ ȅΤ vŀƭƛǿŀǊƳŀΦ
 

38 La Informalidad y las Políticas de competencia (2005). Documento presentado en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD). 
 

CONSUMIDORES 
Adquieren bienes y servicios a 
cambio de un pago. 

¶ Utilizan o disfrutan de los 
productos o servicios, en 
beneficio propio, de su grupo 
familiar o su grupo social. 

¶ Son microempresarios que 
evidencian una situación de 
asimetría informativa con el 
proveedor respecto a 
productos o servicios que no 
formen parte del giro propio 
del negocio. 

ESTADO 
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3.1 Estado 
 
El Estado peruano protege a aquel consumidor que se encuentre directamente o indirectamente 
expuesto o comprendido en una relación de consumo o en una etapa preliminar a ésta; siempre que 
la relación de consumo se celebre en el territorio nacional o cuando sus efectos se producen en 
éste; asimismo como en el caso de operaciones a título gratuito cuando tengan un propósito 
comercial dirigido a motivar o fomentar el consumo. 
 
Tal como se mencionó anteriormente, desde el año 2010 se inició la implementación del sistema 
integrado en materia de protección del consumidor, teniendo al INDECOPI como la Autoridad 
Nacional; el referido proceso será gradual considerando la complejidad de la estructura estatal y las 
particularidades del estado de los consumidores y proveedores.  
 
En el año 2012, con base a la información remitida en materia de protección por el i) Poder 
Legislativo, ii) Poder Ejecutivo, iii) Poder Judicial, iv) Organismos Autónomos, v) Gobiernos 
Regionales y vi) Gobiernos Locales; se puede apreciar que dicho fortalecimiento gradual afronta 
retos como la descoordinación entre las diversas entidades estatales, el desconocimiento en cuanto 
a las atribuciones y roles en materia de protección tanto a nivel de Gobiernos Regionales como 
Locales y; la inexistencia de un sistema integrado de información en materia de protección del 
consumidor. 
 
De forma referencial, en el año 2012 se reportó un total de cincuenta y tres (53) propuestas de Ley 
en materia de protección del consumidor, 6 382 labores en materia de capacitación y campañas 
informativas ligadas a protección del consumidor y 27 659 acciones de supervisión, con base a la 
información entregada por parte de los Gobiernos Regionales y Locales. 
 
A continuación se detallará las labores en materia de protección del consumidor de las entidades 
que forman parte del Estado. 
 
3.1.1 El Poder Legislativo 
 
Está representado por el Congreso de la República y tiene como función, entre otras, la de aprobar 
las reformas que requiera la Constitución; las Leyes y resoluciones legislativas39. Asimismo, se 
organiza en cinco (5) órganos: i) El Pleno; ii) El Consejo Directivo; iii) La Presidencia; iv) La Mesa 
Directiva; y v) Las Comisiones, que pueden ser ordinarias, de investigación y especiales. 
 
En el Pleno del Congreso se debaten y aprueban las normas constitucionales, legales y 
reglamentarias40. Asimismo, el procedimiento legislativo para dicho fin consta de las siguientes 
etapas41: i) Iniciativa legislativa; ii) Estudio en comisiones; iii) Publicación de los dictámenes en el 
Portal del Congreso, o en la Gaceta del Congreso o en el Diario Oficial El Peruano; iv) Debate en el 
Pleno; v) Aprobación por doble votación; y, vi) Promulgación. 
 

                                                             
39 wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀΦ !ǊǘΦ bȏ пȏΦ 
40 wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀΦ !ǊǘΦ bȏ нфȏΦ 
41 wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀΦ !ǊǘΦ bȏ тоȏΦ 
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Como se mencionó anteriormente, en el año 2010 el Congreso promulgó el Código a través del cual 
se establecieron doce (12) políticas públicas, que se enmarcan dentro del objetivo central de lograr 
la satisfacción de las necesidades básicas de todos los miembros de la sociedad, la reducción de la 
desigualdad42 y garantizar que los productos sean inocuos en el uso al que se destinan y para el 
normalmente previsible43. 
 

Tabla Nº 10: Políticas Públicas en Materia de Protección de los Consumidores 
Nº Políticas Públicas 

1 

El Estado protege la salud y seguridad de los consumidores a través de una normativa apropiada y 
actualizada, fomentando la participación de todos los estamentos públicos o privados. Para tal 
efecto, promueve el establecimiento de las normas reglamentarias para la producción y 
comercialización de productos y servicios y fiscaliza su cumplimiento a través de los organismos 
competentes. 

2 

El Estado garantiza el derecho a la información de los consumidores promoviendo que el sector 
público respectivo y el sector privado faciliten mayores y mejores espacios e instrumentos de 
información a los consumidores a fin de hacer más transparente el mercado; y vela por que la 
información sea veraz y apropiada para que los consumidores tomen decisiones de consumo de 
acuerdo con sus expectativas. 

3 

El Estado orienta sus acciones a defender los intereses de los consumidores contra aquellas 
prácticas que afectan sus legítimos intereses y que en su perjuicio distorsionan el mercado; y busca 
que ellos tengan un rol activo en el desarrollo del mercado, informándose, comparando y premiando 
con su elección al proveedor leal y honesto, haciendo valer sus derechos directamente ante los 
proveedores o ante las entidades correspondientes. 

4 

El Estado reconoce la vulnerabilidad de los consumidores en el mercado y en las relaciones de 
consumo orientando su labor de protección y defensa del consumidor con especial énfasis en 
quienes resulten más propensos a ser víctimas de prácticas contrarias a sus derechos por sus 
condiciones especiales, como es el caso de las gestantes, niñas, niños, adultos mayores y personas 
con discapacidad así como los consumidores de las zonas rurales o de extrema pobreza. 

5 

El Estado formula programas de educación escolar y capacitación para los consumidores a fin de 
que conozcan sus derechos y puedan discernir sobre los efectos de sus decisiones de consumo, 
debiendo formar ello parte del currículo escolar. Para tal efecto, brinda asesoría al consumidor y 
capacita a los docentes, implementando los sistemas que sean necesarios. Asimismo, puede realizar 
convenios con instituciones públicas o privadas con el fin de coordinar actividades a favor del 
desarrollo de los derechos de los consumidores. 

6 

El Estado garantiza mecanismos eficaces y expeditivos para la solución de conflictos entre 
proveedores y consumidores para tal efecto, promueve que los proveedores atiendan y solucionen 
directa y rápidamente los reclamos de los consumidores, el uso de mecanismos alternativos de 
solución como la mediación, la conciliación y el arbitraje de consumo voluntario, y sistemas de 
autorregulación; asimismo, garantiza el acceso a procedimientos administrativos y judiciales ágiles, 
expeditos y eficaces para la resolución de conflictos y la reparación de daños. Igualmente, facilita el 
acceso a las acciones por intereses colectivos y difusos. 

7 

El Estado promueve la participación ciudadana y la organización de los consumidores en la 
protección y defensa de sus derechos en tal sentido, estimula la labor que desarrollan las 
asociaciones de consumidores, a fin de que contribuyan al mejor funcionamiento y a la 
conformación de relaciones equilibradas de consumo. 

8 
El Estado procura y promueve una cultura de protección del consumidor y comportamiento acorde 
con la buena fe de los proveedores, consumidores, asociaciones de consumidores, sus 

                                                             
42 Naciones Unidas. Directrices de las Naciones Unidas para la Protección del Consumidor. Punto 5. 
43 Naciones Unidas. Directrices de las Naciones Unidas para la Protección del Consumidor. Punto 11. 
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Nº Políticas Públicas 

representantes, y la función protectora de los poderes públicos, para asegurar el respeto y pleno 
ejercicio de los derechos reconocidos en el presente Código, privilegiando el acceso a la educación, 
la divulgación de los derechos del consumidor y las medidas en defensa del consumidor. 

9 
El Estado promueve el consumo libre y sostenible de productos y servicios mediante el incentivo de 
la utilización de las mejores prácticas de comercialización y la adecuación de la normativa que 
favorezca su diseño, producción y distribución, con sujeción a la normativa ambiental. 

10 
El Estado promueve la calidad en la producción de bienes y en la prestación de servicios a fin de 
que éstos sean idóneos y competitivos Con esta finalidad, impulsa y apoya el desarrollo de la 
normalización, a efectos de obtener los mejores estándares en beneficio y bienestar del consumidor. 

11 

El Estado orienta sus acciones para que la protección del consumidor sea una política transversal 
que involucre a todos los poderes públicos Así como a la sociedad, y tenga una cobertura nacional 
que asegure a toda persona el acceso a los mecanismos de protección de sus derechos, en el marco 
del Sistema Nacional Integrado de Protección del consumidor. 

12 

En materia de productos de salud, el Estado promueve el acceso universal a los productos de salud 
como política pública de atención integral de la salud pública con especial incidencia en las 
poblaciones menos favorecidas económicamente. Dicta y adopta medidas que garanticen el acceso a 
los medicamentos y dispositivos médicos esenciales. 

Fuente: Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. Art. Nº VI. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 
 

De otro lado, dentro de las Comisiones del Congreso de la República44, bajo la modalidad de 
comisión ordinaria, existe la Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los 
Servicios Públicos45, la cual fue creada en el año 2001. 
 
3.1.1.1 Labor de la Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los 

Servicios Públicos (CODECO) durante el año 2012 
 

La CODECO tiene como función principal la fiscalización y seguimiento de los órganos estatales de la 
administración pública dedicados a la protección y defensa de los consumidores, así como la 
presentación de proyectos de ley y absolución de consultas sobre esta materia46. 
 
Normativa 

 
Durante el año 2012, la CODECO presentó treinta siete (37) propuestas normativas, de las cuales 
quince (15) correspondieron a modificaciones a leyes vigentes y veintidós (22) fueron nuevas 
propuestas. 
 
La modificación de leyes vigentes se dio principalmente en temas referidos a servicios financieros, 
seguros y sistema privado de pensiones, salud, asociaciones de consumidores, competencia, 
concursal, educación, publicidad y servicios estatales. Teniendo a la fecha del cierre del informe el 
siguiente estado: 
 

                                                             
44 {ƻƴ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ƭŀ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƘŀŎŜǊ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ 
ŘŜ ƭƻǎ ƽǊƎŀƴƻǎ ŜǎǘŀǘŀƭŜǎΣ ƭƭŜǾŀƴŘƻ ŀ Ŏŀōƻ ŀŘŜƳłǎΣ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ȅ ŘƛŎǘłƳŜƴŜǎ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭŜȅ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ǎǳ 
ŜǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘ όwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀΦ !ǊǘΦ bȏ опȏύΦ 
45 wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀΦ !ǊǘΦ bȏ орȏΦ 
46 INDECOPI. Informe Anual del Estado de la Protección de los Consumidores 2011. Pág. 6-7. 
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Tabla Nº 11: Propuestas de modificación de Leyes presentadas por la CODECO 
Nº Leyes Estado 

1 

Ley Nº 29571, Código de Protección y Defensa 
del Consumidor (5 propuestas): 
 
a.- Proyecto de Ley Nº 00809/2011-CR 
b.- Proyecto de Ley Nº 00988/2011-CR 
c.- Proyecto de Ley Nº 01059/2011-CR 
d.- Proyecto de Ley Nº 01524/2012-CR 
e.- Proyecto de Ley Nº 01710/2012-CR 

a.- Proyecto de Ley Nº 00809/2011-CR, 
Promulgada y Publicada en el Diario 
Oficial El Peruano (Ley Nº 29888), Se 
modifica los Artículos. Nº 82, 83, 84 y 
94. 
b.-En Comisión 
c.- En Comisión 
d.-Autógrafa 
e.-En Comisión 

2 

Ley Nº 28705, Ley General para la Prevención y 
Control de Riesgos del Consumo de Tabaco (3 
propuestas): 
a.- Proyecto de Ley Nº 01004/2011-CR 
b.- Proyecto de Ley Nº 01613/2012-CR 
c.- Proyecto de Ley Nº 01708/2012-CR 

a.-Dictamen 
b.-Dictamen 
c.-Dictamen 

3 
Ley Nº 26702 (Ley de Banca y Seguros), 
Proyecto de Ley Nº 00924/2011-CR 

En Comisión 

4 
Ley Nº 27809 (Ley General del Sistema 
Concursal), Proyecto de Ley Nº 01007/2011-CR 

Dictamen negativo 

5 
Ley Nº 28405 (Ley de Rotulado de Productos 
Industriales Manufacturados), Proyecto de Ley 
Nº 017782012-CR 

En Comisión 

6 

Ley Nº 28587 (Ley Complementaria de 
Protección del consumidor en Materia de 
Servicios Financieros), Proyecto de Ley Nº 
00810/2011-CR 

Promulgada y Publicada en el Diario 
Oficial El Peruano (Ley Nº 29888). Se 
modifica los Artículos. Nº 82 83, 84 y 
94. Se incorpora los Artículos. Nº 6-A y 
12. 

7 

Ley Nº 28681 (Ley que Regula la 
Comercialización y Publicidad de Bebidas 
Alcohólicas), Proyecto de Ley Nº 01083/2011-
CR 

Dictamen 

8 
Ley Nº 29719 (Ley que Promueve la 
Convivencia sin Violencia en las Instituciones 
Educativas), Proyecto de Ley Nº 01376/2012-CR 

En Comisión 

9 
Modificación del Código Penal, referente a la 
Ley que penaliza prácticas colusorias, Proyecto 
de Ley Nº 01061/2011-CR 

En Comisión 

Fuente: Congreso de la República. Datos al 31.05.2013 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
Respecto a las veintidós (22) nuevas propuestas normativas, estas se concentraron principalmente 
en los servicios públicos (5) y salud (5). Asimismo, se tuvo propuestas ligadas a los servicios 
financieros, seguros y sistema privado de pensiones (3); reclamos/denuncias (3); educación (2); 
competencia (1); información (1); medio ambiente (1) y propiedad intelectual (1). 
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Tabla Nº 12: Leyes presentadas por la CODECO47 

Nº Propuestas de Leyes Estado 

1 
Ley que prohíbe el cobro de comisiones al consumidor o usuario 
(P.L. Nº 00683/2011-CR) 

Dictamen 

2 
Ley general de prevención y control de riesgos del consumidor 
(P.L. Nº 00774/2011-CR) 

Publicada en El 
Peruano. Ley Nº 30021 

3 
Ley que prohíbe la venta de comida chatarra en los colegios 
públicos y privados (P.L. Nº 00775/2011-CR) 

Publicada en El 
Peruano. Ley Nº 30021 

4 
Ley de fortalecimiento de los organismos reguladores de servicios 
públicos (P.L. Nº 00878/2011-CR) 

En Comisión 

5 
Ley que establece la obligación de contar con un Libro de 
Reclamaciones por parte de las Entidades del Estado (P.L. Nº 
00890/2011-CR) 

En Comisión 

6 
Cabina Pública de Internet / Protección de niños, niñas y 
adolescentes (P.L. Nº 00919/2011-CR) 

En Comisión 

7 
Ley que crea las Oficinas Municipales de Información, Protección y 
Defensa del Consumidor (P.L. Nº 00938/2011-CR) 

Dictamen 

8 
Ley que crea el Registro Nacional de Signos Distintivos 
notoriamente conocidos (P.L. Nº 00971/2011-CR) 

En Comisión 

9 
Mercado / protección consumidores / promoción de libre 
competencia y eficiencia (P.L. Nº 00972/2011-CR) 

Dictamen 

10 
Ley de reestructuración económica y de apoyo a la actividad 
deportiva futbolística en el Perú (P.L. Nº 001015/2011-CR) 

Publicada en El 
Peruano. Ley Nº 29862 

11 
Ley de promoción de la salud para la protección de los 
consumidores (P.L. Nº 01038/2011-CR) 

Publicada en El 
Peruano. Ley Nº 30021 

12 
Ley que proponer el fortalecimiento en la regulación de los 
servicios públicos (P.L. Nº 01056/2011-CR) 

En Comisión 

13 
Ley que garantiza la calidad de los productos certificados por 
DIGEMID, SENASA y DIGESA (P.L. Nº 01186/2011-CR) 

En Comisión 

14 
Ley de reforma del Sistema Privado de Pensiones (P.L. Nº 
01213/2011-CR) 

Publicada en El 
Peruano. Ley Nº 29903 

15 Ley que regula el seguro de desgravamen (P.L. Nº 01303/2011-CR) En Comisión 

16 
Prohíbe la venta de bebidas alcohólicas en establecimientos 
cercanos a universidades, institutos y colegios (P.L. Nº 
01313/2011-CR) 

Dictamen 

17 
Telefonía celular / protección de usuarios frente a emisiones 
radioeléctricas de antenas (P.L. Nº 01374/2012-CR) 

En Comisión 

18 
Ley que establece gratuidad del uso de servicios higiénicos (P.L. Nº 
01431/2012-CR) 

En Comisión 

19 Ley de franja del consumidor (P.L. Nº 01621/2012-CR) En Comisión 

20 
Ley que promueve el uso de bolsas biodegradables / uso 
sustentable (P.L. Nº 01638/2012-CR) 

En Comisión 

21 
Ley que facilita acceso a atención en oficinas municipales (P.L. Nº 
01721/2012-CR) 

En Comisión 

                                                             
47 Para mayor información respecto a las propuestas normativas presentadas por la Comisión de Defensa del Consumidor 
y Organismos Reguladores durante el 2012, ver Anexo Nº 2.  
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Nº Propuestas de Leyes Estado 

22 
Ley que prohíbe a las empresas del sistema financiero, el cobro de 
comisiones por membrecía a los consumidores que adquieran o 
renueven una tarjeta de crédito (P.L. Nº 01838/2012-CR) 

En Comisión 

Fuente: Congreso de la República. Datos al 31.05.2013 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
Capacitación 

Durante el 2012, la CODECO llevó a cabo las siguientes catorce (14) acciones de capacitación, 
orientación y difusión:  
 

Tabla Nº 13: Trabajo realizado por la CODECO 

Nº Eventos de capacitación, orientación y difusión 

1 
Conferencia Internacional - Sistema de Calidad y Seguridad de productos Eléctricos 
(20.07.2012 - CONCYTEC). 

2 Foro Internacional - Sistema Nacional de Calidad (08.06.12). 

3 
Foro - Día Mundial de Consumidor. Balance del Código (15.03.2012 - Congreso de la 
República). 

4 Conferencia Internacional - Nutrición y Obesidad (09.05.2012 - Congreso de la República). 

5 Foro Internacional - Nutrición y Obesidad  (09.05.2012 - Colegio Médico). 

6 Conferencia - Alimentación Saludable (27.06.2012 - Congreso de la República). 

7 
Foro Internacional - Dos años de vigencia del Código (19.11.2012 - Cámara de Comercio de 
Lima). 

8 
Jornada de Actualización sobre Defensa del Consumidor - INDECOPI (26.09.2012 - Congreso 
de la República). 

9 !ǳŘƛŜƴŎƛŀ tǵōƭƛŎŀ άCŀŎǘǳǊŀŎƛƽƴ LƴŘƛǾƛŘǳŀƭƛȊŀŘŀέ (26.09.2012 - Congreso de la República). 

10 Audiencia tǵōƭƛŎŀ ά¢Ŝ ŎŀƳōƛŀǊƻƴ Ŝƭ ƳŜŘƛŘƻǊέ (13.09.2012 - Congreso de la República). 

11 !ǳŘƛŜƴŎƛŀ tǵōƭƛŎŀ ά9ƴ 5ŜŦŜƴǎŀ ŘŜƭ /ƻƴǎǳƳƛŘƻǊ ŘŜ !ǘŜέ (31.10.2012 - Municipalidad de Ate). 

12 
!ǳŘƛŜƴŎƛŀ tǵōƭƛŎŀ ά9ƴ 5ŜŦŜƴǎŀ ŘŜƭ /ƻƴǎǳƳƛŘƻǊ ŘŜ {ŀƴ Wǳŀƴ ŘŜ [ǳǊƛƎŀƴŎƘƻέΦ (13.12.2012 - 
Auditorio de la Biblioteca de la Municipalidad de San Juan de Lurigancho). 

13 Festival por el Día Mundial del Consumidor (15.03.2012 - Jirón de la Unión). 

14 
Campaña de difusión de los derechos de los consumidores y usuarios de telecomunicaciones 
(14.12.12 - apoyo a OSIPTEL). 

Fuente: Oficio 1123.1455-2012-2013 CODECO 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 
 

3.1.1.2 Acciones dirigidas a consumidores más vulnerables 
 
Durante el 2012, la CODECO coordinó con la Municipalidad de Ate, la Municipalidad de San Juan de 
Lurigancho, el Ministerio de Salud (MINSA), la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), la SUNASS y el Ministerio de Educación (MINEDU), a fin de 
tratar los siguientes temas, dirigidos a niños, adolescentes y población de menores recursos: 
 

¶ Alimentación saludable. 

¶ Consumo de bebidas alcohólicas. 
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¶ Publicidad del tabaco. 

¶ Videojuegos violentos en niños, niñas y adolescentes. 

¶ Facturación individualizada. 

¶ Cambios de medidores. 
 
3.1.2 El Poder Ejecutivo 
 
Lo integran la Presidencia de la República, el Consejo de Ministros y los organismos públicos. Se 
encuentra conformado por setenta y siete (77) entidades adscritas a los diecinueve (19) Ministerios 
existentes. Respecto a las autoridades sectoriales en materia de protección del consumidor, con 
excepción de la SBS, las restantes forman parte del Poder Ejecutivo, encontrándose adscritas a la 
Presidencia del Consejo de Ministros (PCM).  
 
3.1.2.1 La Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) 

 
La PCM es el ministerio responsable de la coordinación de las políticas nacionales y sectoriales del 
Poder Ejecutivo. Coordina las relaciones con los demás Poderes del Estado, los organismos 
constitucionales, gobiernos regionales, gobiernos locales y la sociedad civil48.  
 
3.1.2.2 Los Ministerios 

 
El Perú cuenta con diecinueve (19) Ministerios, seis (6) de los cuales forman parte del Consejo 
Nacional de Protección del Consumidor. 
 

Tabla Nº 14: Ministerios integrantes del Consejo Nacional de Protección del Consumidor 

Nº Ministerio Integrante del Consejo 

1 Ministerio de Economía y Finanzas - MEF X 

2 Ministerio de Educación - MINEDU X 

3 Ministerio de la Producción - PRODUCE X 

4 Ministerio de Salud - MINSA X 

5 Ministerio de Transportes y Comunicaciones - MTC X 

6 Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - VIVIENDA X 

Fuente: Portal del Estado Peruano 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
En términos generales, los Ministerios diseñan, establecen, ejecutan y supervisan las políticas 
nacionales y sectoriales, asumiendo la rectoría respecto de ellas49. Destaca el Ministerio de 
Economía y finanzas (MEF) al ser transversal a los demás y el Ministerio de la Producción ligado en 
mayor grado a los proveedores y microempresas. 
 
3.1.2.2.1 Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 

El MEF se encuentra a cargo del Presupuesto Público, el cual es como un instrumento de gestión 
mediante el cual se establecen los límites de gasto, los ingresos y el logro de resultados por parte de 

                                                             
48 [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜƭ tƻŘŜǊ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻΦ !ǊǘΦ bȏ мтȏΦ 
49 [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜƭ tƻŘŜǊ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻΦ !ǊǘΦ bȏ мтȏΦ 

http://es.wikipedia.org/wiki/Presidente_del_Per%C3%BA
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las Entidades Públicas en favor de la población50.Destaca desde el año 2008, el inicio a la reforma 
del sistema de programación presupuestal mediante el establecimiento del enfoque de Presupuesto 
por Resultados (PPR) así como la meta planteada para el año 2012 de tener todo el presupuesto 
bajo la herramienta del SIAF (Sistema Integrado de Administración Financiera) y; para el 2014, que 
todo el Presupuesto Público51 se encuentre asignado a Programas Presupuestales con Enfoque de 
Resultados (PPR)52. 
 
Lo anterior cobra relevancia si se tiene en cuenta que en la Directiva Nº 001-2013-EF/50.01 referida 
a los programas presupuestales en el marco de la programación y formulación del presupuesto del 
sector público para el año fiscal 2014, se aprobó la priorización de nuevas propuestas con base a los 
objetivos del Plan Bicentenario Perú al 2021 del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
(CEPLAN) incluyéndose, entre otros, la priorización de la protección del consumidor, 
constituyéndose en  una oportunidad para desplegar la estrategia de la gestión pública en materia 
de protección del consumidor, transversal a nivel de instituciones y con una mayor articulación a 
nivel de Gobiernos Regionales y Locales. 
 
Cabe mencionar que la metodología de PPR pretende principalmente mejorar la calidad del gasto a 
través del fortalecimiento de la relación entre el presupuesto y los resultados, el uso sistemático de 
la información de desempeño considerando las prioridades de política; y la consistencia con el 
marco macro fiscal (Marco Macroeconómico Multianual). En este sentido, supone un cambio del 
modelo de presupuesto tradicional hacia un modelo que vincula los recursos con los resultados, 
siempre en beneficio de la población. 
 
3.1.2.2.2 Ministerio de la Producción 

El Ministerio de la Producción (PRODUCE) tiene como finalidad diseñar, establecer, ejecutar y 
supervisar las políticas nacionales y sectoriales de la pesquería, MYPE (Micro y Pequeña Empresa) e 
industria53. Las competencias de PRODUCE pueden organizarse de la siguiente manera: 
 

¶ Pesca y Acuicultura. Tiene competencia exclusiva en relación al ordenamiento pesquero, 
pesquería industrial y acuicultura de mayor escala, compartiendo competencias con los 
Gobiernos Regionales cuando se trata de pesquería artesanal y acuicultura de menor escala y 
de subsistencia54. 

¶ Industria. Tiene la competencia de definir y controlar la normalización industrial, la 
promoción de la industria, el comercio interno y el ordenamiento de productos fiscalizados, 
en armonía con la protección del medio ambiente55. Esta es la función que podría tener 
mayor incidencia en cuanto a la seguridad de los consumidores se refiere, dado que a través 
de la normalización industrial se dictan los estándares de seguridad de diversos productos. 

                                                             
50 a9CΦ tłƎƛƴŀ ǿŜōΦ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ tǵōƭƛŎƻΦ 
9ƴΥ ƘǘǘǇΥκκǿǿǿΦƳŜŦΦƎƻōΦǇŜκƛƴŘŜȄΦǇƘǇΚƻǇǘƛƻƴҐŎƻƳψŎƻƴǘŜƴǘϧǾƛŜǿҐǎŜŎǘƛƻƴϧƛŘҐомϧLǘŜƳƛŘҐмллтрмϧƭŀƴƎҐŜǎΦ 
51 5ŜǎŎƻƴǘŀƴŘƻ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǇǊŜǾƛǎƛƻƴŀƭ ȅ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀΦ 
52 a9CΦ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ 5ƛǊŜŎǘƻǊŀƭ bϲ ллн-нлмм-9CκтсΦлмΦ 
53 twh5¦/9Φ tłƎƛƴŀ ǿŜōΦ 9ƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻΦ9ƴΥ ƘǘǘǇΥκκǿǿǿΦǇǊƻŘǳŎŜΦƎƻōΦǇŜκƛƴŘŜȄΦǇƘǇκƳƛƴƛǎǘŜǊƛƻκŀŎŜǊŎŀ-ŘŜƭ-ƳƛƴƛǎǘŜǊƛƻΦ 
54 twh5¦/9Φ aŜƳƻǊƛŀ !ƴǳŀƭ нлммΦ tłƎΦ рΦ 
55 twh5¦/9Φ aŜƳƻǊƛŀ !ƴǳŀƭ нлммΦ tłƎΦ рΦ 
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¶ MYPES y Cooperativas. Tiene la competencia de promocionar el desarrollo competitivo de las 
micro y pequeñas empresas, así como de las cooperativas, facilitándoles el acceso al mercado 
de compras estatales, brindándoles capacitación y asistencia técnica, entre otros56. 

¶ Comercio Interno. La Dirección de Asuntos Ambientales es la encargada de la evaluación de 
estudios ambientales relacionados al comercio interno. 

 
Al respecto, entre los objetivos de PRODUCE, se encuentran los siguientes: 
 

¶ Pesca y Acuicultura57. Contribuir a la seguridad alimentaria de la población promoviendo el 
consumo de pescado y productos pesqueros, principalmente en zonas alto-andinas y de 
extrema pobreza. 

¶ Mype e Industria58. Proteger en las actividades de competencia del Sector MYPE e Industria, 
el ambiente, la salud y la seguridad de las personas, así como contribuir en la lucha contra los 
delitos aduaneros y delitos contra la propiedad intelectual. 

 
Respecto a las funciones y actividades del Ministerio de Educación (MINEDU), Ministerio de Salud 
(MINSA), Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), y el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (VIVIENDA), así como las autoridades competentes en materia de 
protección del consumidor OSIPTEL, OSINERGMIN, SUNASS, OSITRAN y el INDECOPI, se presentarán 
en la sección IV referida a la Información Sectorial. 
 
3.1.3 El Poder Judicial 

 
Como institución, encargada de administrar justicia, es la vía al cual un consumidor puede acudir 
una vez agotada la vía administrativa de solución de reclamos o denuncias en la que participan las 
autoridades sectoriales competentes (como la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, OSIPTEL, 
OSINERGMIN, SUNASS, OSITRAN e INDECOPI). 
 
Cabe destacar que algunas autoridades sectoriales han venido coordinando con la Academia de la 
Magistratura a fin de dotar de herramientas sectoriales a los jueces y fiscales que pueden 
encontrarse a cargo de la solución de un caso derivado de la vía administrativa, con la finalidad de 
conocer los motivos de los pronunciamientos de los tribunales de las autoridades sectoriales en 
materia de protección del consumidor. De forma referencial, en agosto del año 2012, la Escuela 
Nacional del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual ofreció un Curso Taller sobre Derecho del Consumidor para Jueces en las Especialidades 
Contencioso Administrativo y Comercial. 
 
3.1.4 Organismos Autónomos 
 
Se encuentra conformado por 55 entidades, entre las que destacan, por su relación con los temas 
de protección del consumidor, la Defensoría del Pueblo (DP), la Superintendencia de Banca, Seguros 
y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS) y un total de 37 Universidades.  
 

                                                             
56 twh5¦/9Φ aŜƳƻǊƛŀ !ƴǳŀƭ нлммΦ tłƎΦ рΦ 
57 twh5¦/9Φ aŜƳƻǊƛŀ !ƴǳŀƭ нлммΦ tłƎΦ ф - млΦ 
58 twh5¦/9Φ aŜƳƻǊƛŀ !ƴǳŀƭ нлммΦ tłƎΦ млΦ 
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3.1.4.1 Defensoría del Pueblo 
 
Tiene como función la defensa de los derechos constitucionales y fundamentales de la persona y de 
la comunidad, así como la supervisión del cumplimiento de los deberes de la administración estatal 
y la prestación de los servicios públicos a la ciudadanía59, acorde a lo establecido en la Constitución 
Política del Perú, en su Art. Nº 161.  

 
Operativamente, la Defensoría del Pueblo, cuenta con oficinas y módulos de atención, a través de 
los cuales se tramitan quejas y petitorios sobre actos presuntamente arbitrarios por parte de 
entidades o instituciones públicas. En este sentido, la Defensoría del Pueblo no atiende quejas o 
pedidos formulados por ciudadanos referidos a relaciones privadas de consumo60. 
 
Asimismo, formula recomendaciones a los organismos reguladores de los servicios públicos para 
que lleven a cabo supervisiones o fiscalicen a los agentes económicos privados, de acuerdo a sus 
competencias61.  
 
Durante el año 2012, la Defensoría del Pueblo elaboró tres (3) informes que pueden enmarcarse en 
materia de la protección de los consumidores: 
 
V Informe Defensorial Nº 159. Balance del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito: 

Propuestas para una Atención Adecuada a las Víctimas. 
V Informe de Adjuntía Nº 008-2012-DP/AMASPPI.SP. Seguridad Vial y Puntos Negros en Lima 

Metropolitana. 
V Informe de Adjuntía Nº 011-2012-DP/AMASPPI.SP. Propuestas para la Atención de las 

Facturaciones Excesivas por Consumos de Agua Potable y Alcantarillado. 
 
3.1.5 Gobiernos Regionales 

 
Los 25 Gobiernos Regionales62 tienen por finalidad fomentar el desarrollo regional, a través de la 
promoción de la inversión (pública y privada) y el empleo, garantizando los derechos y la igualdad 
de oportunidades de sus habitantes, tomando como referencia los planes y programas de 
desarrollo63. Poseen cinco (5) funciones generales64: 
 

Tabla Nº 15: Funciones Generales de los Gobiernos Regionales 
Nº Funciones Detalle 

1 
Función normativa 
y reguladora 

Elaborando y aprobando normas de alcance regional y regulando 
los servicios de su competencia. 

                                                             
59 DEFENSORÍA DEL PUEBLO. Información remitida mediante el Oficio Nº 029-2013-DP/PAD. 
60 DEFENSORÍA DEL PUEBLO. Información remitida mediante el Oficio Nº 029-2013-DP/PAD. 
61 DEFENSORÍA DEL PUEBLO. Información remitida mediante el Oficio Nº 029-2013-DP/PAD. 
62 Cabe destacar que en el ámbito de la Región Lima no se considera el área metropolitana, puesto que en ella tiene 
jurisdicción la Municipalidad Metropolitana de Lima. En este sentido, la entidad posee autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de competencia regional y municipal; y tiene las competencias y funciones reconocidas a los 
gobiernos regionales para actuar sobre Lima Metropolitana, en lo que resulte aplicable. Con base al Ley Nº 27867. Art. Nº 
65. 
63 Ley Nº 27867. Art. Nº 4. 
64 Ley Nº 27867. Art. Nº 45. 
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2 
Función de 
planeamiento 

Diseñando políticas, prioridades, estrategias, programas y 
proyectos que promuevan el desarrollo regional de manera 
concertada y participativa, conforme a la Ley de Bases de la 
Descentralización y la Ley de Gobiernos Regionales. 

3 
Función 
administrativa y 
ejecutora 

Organizando, dirigiendo y ejecutando los recursos financieros, 
bienes, activos y capacidades humanas, necesarios para la gestión 
regional, con arreglo a los sistemas administrativos nacionales. 

4 
Función de 
promoción de las 
inversiones 

Incentivando y apoyando las actividades del sector privado 
nacional y extranjero, orientada a impulsar el desarrollo de los 
recursos regionales y creando los instrumentos necesarios para tal 
fin. 

5 

Función de 
supervisión, 
evaluación y 
control 

Fiscalizando la gestión administrativa regional, el cumplimiento de 
las normas, los planes regionales y la calidad de los servicios, 
fomentando la participación de la sociedad civil. 

Fuente: Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. Art. Nº 45 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 

3.1.5.1 La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
 
La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales reglamenta la estructura, organización, competencias y 
funciones de los gobiernos regionales65. Fue promulgada el año 2002 y modificada en el año 2003 y 
200766. Cabe precisar que los Gobiernos Regionales cuentan con funciones específicas en diversos 
temas, algunas de las cuales son en materia de protección de los consumidores, como por ejemplo 
en materia de educación, salud, comercio, transporte, etc. como se detalla en el Anexo Nº 2. 
 
3.1.5.2 Labor realizada por los Gobiernos Regionales durante el año 2012 
 
Normativa y ejecución 
 
Con base a la información proporcionada por los gobiernos regionales y considerando sus funciones 
en materia de protección del consumidor, durante el año 2012 se tuvo que: 
 
El Gobierno Regional de Apurímac emitió una norma sobre el tema de productos informales y 
adulterados; por su parte, el Gobierno Regional de Ica abordó temas como la educación, trabajo, 
salud, entre otros para la protección del consumidor, dentro de su plan estratégico.  
 
La siguiente tabla detalla el trabajo efectuado por los Gobiernos Regionales que presentaron la 
información correspondiente a esta sección: 
 

Tabla Nº 16: Trabajo realizado por los Gobiernos Regionales 

Nº 
Gobierno 
Regional 

Normativa y Ejecución 

1 Gobierno Emitió la Ordenanza Regional Nº 020-2012-GR-APURIMAC/CR 

                                                             
65 Ley Nº 27867. Art. Nº 1. 
66 Aprobada mediante la Ley Nº 27867 y modificada por Ley Nº 27902 y Ley Nº 28961. 
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Nº 
Gobierno 
Regional 

Normativa y Ejecución 

Regional de 
Apurímac 

(28.08.12), en el marco de la Ley Nº 29632, Ley para Erradicar la 
Elaboración y Comercialización de Bebidas Alcohólicas Informales, 
Adulteradas o No Aptas para el Consumo Humano, creando 
además el Registro Único de Usuarios y Transportistas de Alcohol 
Etílico en la Región Apurímac. El Reglamento de la mencionada 
Ordenanza se encuentra en proceso de aprobación. 

2 
Gobierno 
Regional de 
Ica 

Aprobó el Plan Estratégico Concertado de Desarrollo Regional que 
aborda diversos temas, como educación, trabajo, salud, agrario, 
ambiente y ordenamiento territorial, desarrollo social e igualdad 
de oportunidades, turismo y artesanía. 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
Supervisión 
 
Durante el año 2012, los Gobiernos Regionales67enfocaron su labor de supervisión principalmente 
en las actividades de turismo y comercio, habiendo llevado a cabo 1 784 acciones de supervisión en 
materia a protección del consumidor, entre ellas se pueden apreciar: 
 

Tabla Nº 17: Trabajo realizado por los Gobiernos Regionales 

Nº 
Gobierno 
Regional 

Acciones de Supervisión 

1 
Gobierno 
Regional de 
Apurímac 

Desarrolló actividades de control de sanidad sobre el comercio 
pesquero en centros de expendio, con la finalidad de preservar 
la calidad de estos productos de consumo y cuidar la salud de 
la población. 

2 
Gobierno 
Regional de 
Cajamarca 

Llevó a cabo 11 acciones de supervisión dirigidas a controlar la 
sanidad en la comercialización de pescado. 
Respecto a los servicios turísticos (hospedajes, restaurantes y 
agencias de viaje y turismo), ejecutaron dos inspecciones 
semanales inopinadas y en algunas ocasiones operativos de 
forma conjunta con otras instituciones. Durante el 2012, 
realizaron 216 acciones de supervisión. 

3 
Gobierno 
Regional de Ica 

Llevó a cabo 380 supervisiones sobre medicamentos. 

4 
Gobierno 
Regional de 
Lambayeque 

Llevó a cabo 323 acciones de supervisión en materia de 
protección de los consumidores (225 de turismo y 98 de salud). 
Las supervisiones de salud tuvieron como finalidad verificar la 
inocuidad de los alimentos industrializados destinados a 
usuarios en los establecimientos de salud e instituciones 
públicas. 

5 
Gobierno 
Regional de Piura 

Llevó a cabo 667 supervisiones en materia de protección del 
consumidor, de las cuales: 

                                                             
67 Considerando la labor de Apurímac, Cajamarca, Ica, Lambayeque, Piura y Ucayali. 
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Nº 
Gobierno 
Regional 

Acciones de Supervisión 

¶ 10 fueron dirigidas a las empresas manufactureras (que 
elaboran alimentos, bebidas y demás productos 
industriales) y agroindustriales. 

¶ 50 se focalizaron hacia los agentes dedicados a la 
comercialización y transporte de productos pesqueros para 
consumo humano directo en mercados, garitas, vehículos, 
etc. 

Finalmente desarrolló 607 supervisiones en el área de turismo, 
enfocados en el cumplimiento del marco legal. 

6 
Gobierno 
Regional de 
Ucayali. 

Ejecutó 198 supervisiones destinadas a disminuir los accidentes 
de tránsito. 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
Capacitación 
 
Durante el año 2012, los gobiernos regionales realizaron labores de capacitación dirigidas a los 
consumidores y proveedores principalmente en temas relacionados a la salud, educación, 
electrificación, producción, comercialización, orientadas a la protección del consumidor. 
 
En total los Gobiernos Regionales de Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Ica, Lambayeque y Piura 
llevaron a cabo 688 acciones de capacitación, orientación y difusión. La siguiente tabla detalla el 
trabajo efectuado por los Gobiernos Regionales: 
 

Tabla Nº 18: Trabajo realizado por los Gobiernos Regionales 

Nº 
Gobierno 
Regional 

Nº de 
capacitaciones 

y eventos 
Capacitaciones 

1 
Gobierno 
Regional de 
Cajamarca 

6 

Llevó a cabo cursos de capacitación dirigidos 
principalmente a (i) los vendedores de pescado con 
respecto a la importancia del manipuleo del mismo (a 
bordo, en la descarga, en tierra y en el transporte), las 
técnicas del estibado (carga y descarga), conservación 
por refrigeración y por congelación, fases de la 
comercialización, técnicas de conservación por 
enlatado y por salazón; y (ii) proveedores de servicios 
turísticos. 

2 
Gobierno 
Regional de 
Cusco 

258 

Desarrolló eventos de educación orientación y 
difusión, entre los cuales destacan los diferentes 
talleres, ferias, conversatorios, campañas de salud, 
educación, referidos a la electrificación, producción, 
transformación y medio ambiente. 

3 
Gobierno 
Regional de 

17 
Ejecutó eventos feriales regionales para la 
comercialización de productos agropecuarios. Destacó 
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Nº 
Gobierno 
Regional 

Nº de 
capacitaciones 

y eventos 
Capacitaciones 

Huancavelica 13 actividades de orientación y difusión dirigidos a la 
población en similar temática. 

4 
Gobierno 
Regional de 
Ica 

287 
Desarrolló eventos de educación orientación y 
difusión. 

5 
Gobierno 
Regional de 
Lambayeque 

51 

Desarrolló 51 actividades educativas referidas a 
buenas prácticas de atención al turista, protección al 
turista, exportación de productos artesanales y la Expo 
Feria de Salud Ambiental. 

6 
Gobierno 
Regional de 
Piura 

56 Actividades de educación y orientación. 

 Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 
 

3.1.6 Gobiernos Locales 
 
Los Gobiernos Locales lo constituyen las municipalidades provinciales y distritales. Al 2012, se 
reportó un total de 195 municipalidades provinciales y 1 643 distritales en el país. Ancash fue el 
departamento con mayor número de municipios provinciales y Lima68 el departamento con el 
mayor número de municipios distritales, con 20 y 161 entidades ediles respectivamente. 
 

Tabla Nº 19: Nº de Municipalidades Provinciales y Distritales en el Perú 

Departamento Provinciales Distritales 

Amazonas 7 77 
Ancash 20 146 
Apurímac 7 73 
Arequipa 8 101 
Ayacucho 11 101 
Cajamarca 13 114 
Callao 1 5 
Cusco 13 95 
Huancavelica 7 88 
Huánuco 11 66 
Ica 5 38 
Junín 9 114 
La Libertad 12 71 

                                                             
68 Cabe destacar que la Municipalidad de Lima Metropolitana cuenta con un régimen especial en la Ley Orgánica de 
Municipalidades, de conformidad con el Art. Nº 198 de la Constitución Política del Perú.  Ejerce jurisdicción exclusiva sobre 
la provincia de Lima en materias municipales y regionales según Ley N° 27972 y cuenta con funciones especiales en 
diversos temas, algunas de las cuales son en materia de protección de los consumidores, como por ejemplo en materia de 
salud, comercio, transporte, etc. Para mayor información ver anexo Nº 4. 
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Departamento Provinciales Distritales 

Lambayeque 3 35 
Lima 10 161 
Loreto 7 44 
Madre de Dios 3 8 
Moquegua 3 17 
Pasco 3 26 
Piura 8 56 
Puno 13 96 
San Martin 10 67 
Tacna 4 23 
Tumbes 3 10 
Ucayali 4 11 
Total 195 1 643 

 Fuente: INEI. Directorio Nacional de Municipalidades Provinciales,  
 Distritales y Centros Poblados 2012. Marzo 2012 
 Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 

3.1.6.1 Labor realizada por los Gobiernos Locales durante el año 2012 
 
Normativa y ejecución 
 
Durante el año 2012, trece (13) Municipalidades Provinciales han llevado a cabo planes, proyectos o 
han emitido ordenanzas en materia de protección de los consumidores. Entre los temas a normar y 
ejecutar se aprecia la implementación del Libro de Reclamaciones para la realización de reclamos 
por parte del consumidor, formalización de establecimientos comerciales y reglamentación del 
saneamiento de los mismos.  
 
La siguiente tabla detalla el trabajo efectuado por las Municipalidades Provinciales: 
 

Tabla Nº 20: Trabajo efectuado por las Municipalidades Provinciales 

Nº Departamento 
Municipalidad 
Provincial 

Normativa y Ejecución 

1 Lima 
Municipalidad 
Metropolitana de 
Lima 

Emitió un Programa de Cultura Turística, que supone 
el establecimiento de circuitos turísticos peatonales, 
así como el declarar a Lima Capital Gastronómica de 
América por medio del lanzamiento de festivales 
gastronómicos y el impulso de restaurantes. 

2 Callao 
Municipalidad 
Provincial del 
Callao 

Se implementó el módulo de formalización de 
empresas con la finalidad de reducir la informalidad 
en el Puerto del Callao y efectuar una simplificación 
documentaria. En el 2012 se formalizaron un total de 
142 microempresas (Convenio con el Ministerio de la 
Producción y el Colegio de Notarios del Callao). 

3 Amazonas 
Municipalidad 
Provincial de 

Se emitieron 4 ordenanzas municipales en materia de 
protección del consumidor. 
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Nº Departamento 
Municipalidad 
Provincial 

Normativa y Ejecución 

Utcubamba - 
Bagua Grande 

 
o Tres de ellas para regular la zonificación del 

comercio ambulatorio, instalación de puestos de 
kioscos y potros en la vía pública de la ciudad de 
Bagua Grande: 
Å Ordenanza Municipal Nº 004-2012/MPU.B.G. 
Å Ordenanza Municipal Nº 009-2012/MPU.B.G. 
Å Ordenanza Municipal Nº 013-2012/MPU.B.G. 

o Una para regular la instalación y funcionamiento 
de locales y/o lugares que se dedican a la 
fabricación, comercialización, almacenamiento y 
uso de productos pirotécnicos de la provincia de 
Utcubamba: 
Å Ordenanza Municipal Nº 014-2012/MPU.B.G. 

4 Ancash 

Municipalidad 
Provincial de 
Casma 

Aprobó la Ordenanza Municipal Nº 002-2012-MPC 
sobre ruidos molestos, así como las ordenanzas que 
reglamentan la crianza de ganado vacuno, ovino y 
porcino y la que regula el comercio ambulatorio. 

Municipalidad 
Provincial de 
Huarmey 

Emitió la Ordenanza Municipal Nº 003-2012, que 
obliga a los establecimientos comerciales a 
formalizarse obteniendo su licencia de 
funcionamiento o autorización municipal y contar con 
su Libro de Reclamaciones. Actualmente, los 
propietarios pueden obtener su licencia de 
funcionamiento en 2 días. 

5 Apurímac 
Municipalidad 
Provincial de 
Abancay 

Emitieron dos Ordenanzas, Nº 14 sobre el 
Reglamento del Servicio de Llamadas Telefónicas 
Móviles y Nº 13 que Regula la Actividad de los 
Recicladores de Residuos Sólidos. 

6 Cusco 
Municipalidad 
Provincial del 
Cusco 

Emitió la Ordenanza Municipal Nº 024-2012-MPC 
referida a la información sobre Licencias de 
Funcionamiento. 

7 Huánuco 
Municipalidad 
Provincial de 
Leoncio Prado 

Formalizó al 80% de los transportistas de carga para 
desembarques en su propia sede. 

8 Junín 
Municipalidad 
Provincial de 
Tarma 

Elaboró el Plan Provincial de Seguridad Ciudadana y 
Convivencia Social 2012 a fin de mejorar la calidad de 
vida de la población. 
Asimismo, emitió la Ordenanza Municipal 021-2012-
CMT que reglamenta el saneamiento de los 
establecimientos comerciales en el distrito capital de 
la provincia de Tarma. 

9 La Libertad Municipalidad Emitió 3 Ordenanzas Municipales: 
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Nº Departamento 
Municipalidad 
Provincial 

Normativa y Ejecución 

Provincial de 
Sánchez Carrión 

Å Ordenanza Municipal Nº 208-MPSC, a través de la 
cual se aprobó el Plan Integral de Gestión 
Ambiental de Residuos Sólidos de la provincia. 

Å Ordenanza Municipal Nº 206-MPSC, que modifica 
el TUPA e incluye el procedimiento denominado 
Asesoramiento y Asistencia Técnica en Elaboración 
de Proyectos de Habilitación Urbana. 

Å Ordenanza Municipal Nº 198-MPSC, que exonera 
de multa por regularización de obra. 

Municipalidad 
Provincial de 
Trujillo 

Emitió la Ordenanza  Municipal  N° 001-2012-MPT, 
que Aprueba el Reglamento de Desarrollo Urbano de 
la Provincia de Trujillo y la Actualización del Plano de 
Zonificación y de Expansión Urbana. 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
Supervisión 

El mayor trabajo desplegado por las Municipalidades Provinciales ha sido el desarrollo de acciones 
de supervisión69, principalmente a restaurantes y hoteles, así como lugares de venta de productos 
alimenticios. Al respecto, durante el 2012, veinticinco (25) municipalidades provinciales han 
efectuado un total de 21 793 acciones de supervisión, de las cuales el 82% fueron realizadas por la 
Municipalidad Provincial de Trujillo. Dos (2) municipios no informaron la cantidad de supervisiones 
realizadas. La siguiente tabla detalla el trabajo efectuado por las Municipalidades Provinciales: 
 

Tabla Nº 21: Trabajo efectuado por las Municipalidades Provinciales 

Nº Departamento 
Municipalidad 

Provincial 
Supervisión 

1 Lima 
Municipalidad 
Metropolitana de 
Lima 

Llevó a cabo 256 supervisiones, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
Å 18 fueron respecto a la pequeña y micro 

empresa. 
Å 170 con respecto a servicios turísticos. 
Å 8 respecto a autorizaciones comerciales, con la 

finalidad de verificar las condiciones higiénicas 
sanitarias de los mercados de abastos 
(Mercados Ramón Castilla, Tres de Febrero, 
Minorista y UV3). Asimismo, se realizaron 
operativos de baldeo en los Mercados 
Municipales, así como operativos concernientes 
a fumigación y desratización, en coordinación 
con la Sexta Fiscalía de Prevención del Delito. 

                                                             
69 Cabe destacar que pudiera existir una diferencia en cuanto al alcance de supervisiones. Así algunas entidades registran 
la cantidad de supervisiones en referencia al número de empresas y otras en función a las campañas (que pueden 
englobar más de una empresa). 
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Nº Departamento 
Municipalidad 

Provincial 
Supervisión 

Å 60 acciones sobre comercio ambulatorio. 

2 Amazonas 

Municipalidad 
Provincial de 
Utcubamba - 
Bagua Grande 

Llevó a cabo 16 supervisiones: 
Å 12 supervisiones a centros de abasto, para 

verificar que sus productos no hayan expirado, 
tipos de conservación, control de pesos, licencia 
de funcionamiento, entre otros. 
Å 4 supervisiones a panaderías para el control del 

carnet de salud del personal. 
Å Diversas supervisiones y control de la 

fabricación, transporte y comercialización de 
productos pirotécnicos. 
Å Diversas supervisiones y control de 

comerciantes ambulantes en la vía pública. 

3 Ancash 

Municipalidad 
Provincial de 
Bolognesi 

Å Efectuó 8 supervisiones a establecimientos 
comerciales como: bodegas mayoristas y 
minoristas, restaurantes, mercado municipal, 
discotecas y cantinas.  
Å Asimismo, se fiscalizó y controló que los 

establecimientos comerciales cuenten con 
licencia de funcionamiento y que el personal 
cuente con carnet de salud. 

Municipalidad 
Provincial de 
Casma 

Efectuó 59 supervisiones: 
Å 23 dirigidas a establecimientos comerciales, 

industriales y de servicios, con la finalidad de 
verificar las condiciones del servicio ofrecidas a 
los consumidores. 
Å 36 en el transporte terrestre de pasajeros en 

unidades menores (motocar) con la finalidad de 
combatir la informalidad y reducir los índices de 
criminalidad. 
Å A diversas empresas de transporte terrestre con 

la finalidad de verificar el cumplimiento de las 
medidas de seguridad mínimas. 
Å A kioscos de los centros educativos y sus 

asentamientos humanos (AA.HH.) incidiendo en 
la manipulación de alimentos. 

Municipalidad 
Provincial de 
Huarmey 

Se efectuaron 48 supervisiones a las micro 
empresas: restaurantes, farmacias, policlínicos, 
discotecas, tragamonedas, video pub, tiendas, 
bares, hostales, hospedajes, cabinas de internet, 
panaderías y centros de abastos etc. 

4 Apurímac 
Municipalidad 
Provincial de 
Abancay 

Efectuaron 60 acciones de supervisión referidas 
a: 
Å Control periódico de pesos y medidas de los 
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Nº Departamento 
Municipalidad 

Provincial 
Supervisión 

productos expendidos en mercados de abastos, 
ferias, establecimientos de comercio de 
abarrotes, emporios, etc. 
Å Operativos multisectoriales para el resguardo 

de la salubridad pública,  establecimientos 
comerciales, industriales, viviendas y 
espectáculos públicos. 
Å Resguardo del orden en actividades 

comerciales. 
Å Operativos en comercio ambulatorio. 
Å Operativos en salud pública. 

Municipalidad 
Provincial de Grau 

Llevaron a cabo 2 acciones de supervisión con 
inspecciones inopinadas a establecimientos 
comerciales: restaurantes (verificación de la 
higiene), panaderías (se verificó el peso e 
higiene), carnicerías (se verificó el peso y 
procedencia del producto), tiendas de abarrotes 
(se verificó las fechas de vencimiento de los 
productos), discotecas (se prohibió la atención a 
menores de 18 años), etc. 

5 Arequipa 
Municipalidad 
Provincial de 
Caravelí 

Llevaron a cabo 3 supervisiones, decomisando e 
incinerando alimentos y productos vencidos. 

6 Cajamarca 

Municipalidad 
Provincial de 
Cajabamba 

Se efectuaron 150 supervisiones a fin de:  
Å Controlar el cumplimiento de las normas de 

higiene, ordenamiento del acopio, distribución, 
almacenamiento y comercialización de bebidas 
y comidas. 
Å Controlar los pesos y medidas, acaparamiento, 

especulación y adulteración de productos y 
servicios. 
Å Controlar los centros de sacrificio de aves 

(pollos). 
Å Control de centros de juegos electrónicos. 
Å Controlar el servicio público de transporte 

urbano. 

Municipalidad 
Provincial de 
Cajamarca 

Llevó a cabo 1 232 supervisiones referidas 
principalmente a la formalización  de 
establecimientos comerciales y la formalización 
de camales clandestinos de sacrificio de aves. 

Municipalidad 
Provincial de 
Celendín 

Efectuaron 6 operativos de control y fiscalización 
de (i) Productos perecibles, (ii) control de 
condiciones de salubridad en centros de 
planificación, (iii) control de la calidad en 
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Nº Departamento 
Municipalidad 

Provincial 
Supervisión 

establecimientos comerciales de juguetes, (iv) 
control y fiscalización en bares y discotecas y (v) 
operativos preventivos a operadores de 
transporte público. 

Municipalidad 
Provincial de 
Chota 

Llevó a cabo 3 acciones de supervisión 
Å A hostales y hoteles con la finalidad de verificar 

el estado de salubridad de las habitaciones y 
servicios que brindan. 
Å A restaurantes, pollerías y establecimientos de 

expendio de alimentos con la finalidad de 
verificar el estado de higiene y garantizar las 
medidas de salubridad en la preparación y 
expendio. 
Å En panaderías y licorerías. 

Municipalidad 
Provincial de Jaén 

Ejecutó 336 supervisiones referidas al control y 
calidad de pescados y mariscos; control de fecha 
de vencimiento; expendio de productos no 
adulterados, vencidos o de procedencia dudosa 
en farmacias; control de registros sanitarios de 
centros de alojamiento; control sanitario sobre 
manipulación de alimentos; inspección de camal 
avícola, acopio de aves, crianza casera de 
porcinos, venta clandestina de carnes rojas y 
control de pesos y medidas. 

Municipalidad 
Provincial de San 
Marcos 

Llevó a cabo 2 supervisiones referidas al sacrificio 
de aves. 

7 Cusco 

Municipalidad 
Provincial del 
Cusco 

Realizó 1 490 supervisiones referidas a 
inspecciones de centros de abastos, 
establecimientos de salud o servicios médicos 
(odontológicos, obstetras y oftalmológicos); 
agencias de turismo, restaurantes, bares, 
cantinas, discotecas, supermercados, 
panificadoras, entre otros. 

Municipalidad 
Provincial de 
Paruro 

Efectuó 3 acciones de supervisión referidas al 
control de las fechas de vencimiento, seguridad 
alimentaria, conservación y manipulación de 
alimentos. 

8 Huánuco 
Municipalidad 
Provincial de 
Leoncio Prado 

Realizó operativos en coordinación con la Policía 
Municipal, MINSA y la Red de Salud. 

9 Junín 
Municipalidad 
Provincial de 
Huancayo 

Se supervisó el: 
Å Acopio, distribución, almacenamiento y 

comercialización de alimentos.  
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Nº Departamento 
Municipalidad 

Provincial 
Supervisión 

Å La venta de envases contaminados. 

Municipalidad 
Provincial de 
Satipo 

Llevó a cabo 28 supervisiones a hospedajes, 
restaurantes y operadores turísticos. 

Municipalidad 
Provincial de 
Tarma 

Se efectuó 104 supervisiones sobre calibración de 
balanzas, productos con fecha de vencimiento 
caducada, establecimientos de sacrificio de aves, 
panaderías, bares, almacenamiento de alimentos 
e insumos, servicios de hotelería y hospedaje, 
restaurantes, instituciones educativas, centros 
médicos. 

10 La Libertad 

Municipalidad 
Provincial de 
Ascope 

Llevó a cabo 24 acciones de supervisión referidas 
al control de balanzas en el comercio 
ambulatorio, cumplimiento de las normas de 
higiene, licencias para apertura de 
establecimientos comerciales, industriales y 
profesionales. 

Municipalidad 
Provincial de 
Trujillo 

Llevaron a cabo 17 861 actividades de supervisión 
referidas principalmente a temas de salud, 
seguridad ciudadana, obras, erradicación de la 
informalidad. 

11 Lambayeque 
Municipalidad 
Provincial de 
Lambayeque 

Llevó a cabo 20 acciones de supervisión de 
control de las condiciones sanitarias en 
panaderías, restaurantes y hostales. 

12 Pasco 

Municipalidad 
Provincial de 
Pasco 

Realizaron 72 acciones de supervisión en diversos 
establecimientos comerciales como hoteles, 
restaurantes, bodegas, bares, cantinas, licorerías 
y librerías, a fin de controlar la formalización y la 
venta de productos (fechas de vencimiento, 
registro sanitario y autorizaciones). 

Municipalidad 
Provincial de 
Oxapampa 

Llevó a cabo 5 supervisiones referidas al control 
de los diversos productos comercializados en 
Oxapampa. 

13 San Martín 
Municipalidad 
Provincial de 
Bellavista 

Llevaron a cabo 5 supervisiones dirigidas a 
restaurantes (control de cocinas y  
almacenamiento de productos), así como de 
establecimientos que expenden productos de 
primera necesidad (fecha de vencimiento y 
registro sanitario). 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 
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Capacitación 
 

El segundo punto de trabajo de las Municipalidades Provinciales en materia de protección del 
consumidor ha sido la organización y ejecución de acciones de capacitación, orientación y difusión. 
Durante el año 2012, catorce (14) municipalidades provinciales efectuaron un total de 1 807 
eventos, encontrándose el 50% a cargo de la Municipalidad Metropolitana de Lima y enfocándose 
principalmente a temas de promoción de la formalización de galerías y establecimientos, seguido de 
capacitaciones a empresarios y emprendedores, de la pequeña y micro empresa, así como a través 
de ferias artesanales, escolares y de emprendimiento.  
 
La siguiente tabla detalla el trabajo efectuado por las Municipalidades Provinciales: 
 

Tabla Nº 22: Trabajo efectuado por las Municipalidades Provinciales 

Nº Departamento 
Municipalidad 

Provincial 
Capacitación 

1 Lima 
Municipalidad 
Metropolitana 
de Lima 

Desarrolló 1 008 eventos de capacitación, 
orientación y difusión de acuerdo al siguiente 
detalle: 
¶ 187 dirigidos a empresarios y emprendedores de 

la pequeña y micro empresa, así como a través 
de ferias artesanales, escolares y de 
emprendimiento a la comunidad.  

¶ 96 con respecto al sector turismo. 
¶ 6 eventos en el marco del desarrollo productivo 

denominados (i) Festival Frutos de la Tierra, con 
el acompañamiento de ASPEC, ANPE PERÚ, 
MINAGRI, entre otras instituciones, (ii) Festival 
de la Papa Nativa con la finalidad de reconocer al 
productor alto andino, (iii) Taller sobre la calidad 
del pescado y las buenas prácticas de 
manipulación y (iv) Conferencia Técnica Sanitaria 
en coordinación con el Instituto Tecnológico 
Pesquero (ITP), dirigidos a todos los inspectores 
técnicos de los distritos de Lima Metropolitana 
como el Terminal Pesquero de Villa María del 
Triunfo. 

¶ 45 charlas sobre autorizaciones comerciales, en 
temas de Defensa Civil, prevención del Dengue, 
Libro de Reclamaciones, Atención al cliente, 
Licencia de Funcionamiento y Salud. 

¶ 617 eventos de promoción de la formalización en 
galerías y establecimientos teniendo como 
objetivo disminuir los niveles de riesgo y 
garantizar la seguridad de clientes, empleados, 
proveedores y empresarios en las galerías y 
establecimientos del conglomerado comercial 
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Nº Departamento 
Municipalidad 

Provincial 
Capacitación 

"Mesa Redonda". Destacando la campaña 
άbŀǾƛŘŀŘ {ƛƴ wƛŜǎƎƻǎέΦ 

¶ 63 eventos sobre comercio ambulatorio. 

2 Callao 
Municipalidad 
Provincial del 
Callao 

Se llevaron a cabo 22 cursos: 
¶ Capacitaciones a micro empresarios de los 

diversos mercados de la Provincia del Callao, 
sobre manipulación de alimentos, higiene y 
saneamiento, régimen tributario, formalización, 
administración moderna, liderazgo, atención al 
cliente, marketing y caja rápida. 

3 Amazonas 

Municipalidad 
Provincial de 
Utcubamba - 
Bagua Grande 

Desarrolló 8 eventos, entre los cuales destaca el 
curso de capacitación sobre manipulación de 
alimentos. 

4 Ancash 

Municipalidad 
Provincial de 
Bolognesi 

Efectuó 14 eventos, en los cuales destacó el curso 
de "Capacitación en Higiene Alimentaria" dirigido a 
todas las personas que manipulan la materia prima 
en la elaboración de alimentos preparados y 
productos lácteos. 

Municipalidad 
Provincial de 
Casma 

Desarrolló 18 eventos de capacitación, orientación 
y difusión. 

Municipalidad 
Provincial de 
Huarmey 

Llevó a cabo 48 eventos de capacitación y difusión. 

6 Ayacucho 
Municipalidad 
Provincial de 
Cangallo 

Desarrolló 2 eventos en coordinación con el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 

7 Cajamarca 

Municipalidad 
Provincial de 
Cajabamba 

Desarrolló 35 eventos de capacitación, orientación 
y difusión. 

Municipalidad 
Provincial de 
Cajamarca 

Llevó a cabo 9 eventos de capacitación, orientación 
y difusión entre los cuales destacan las campañas 
denominadas TRAMIFACIL para obtener de forma 
rápida, sencilla y a bajo costo la Licencia de 
Funcionamiento Municipal, así como ponencias 
referidas a la importancia de formalizar un negocio. 

Municipalidad 
Provincial de 
Jaén 

Desarrolló 5 eventos, entre los cuales destaca la 
capacitación a comerciantes sobre la manipulación 
de productos alimenticios. 

8 Cusco 
Municipalidad 
Provincial de 
Paruro 

Llevó a cabo 12 actividades de educación, 
orientación y difusión.  

9 Huánuco Municipalidad Llevó a cabo diversas actividades de capacitación. 
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Nº Departamento 
Municipalidad 

Provincial 
Capacitación 

Provincial de 
Leoncio Prado 

11 La Libertad 

Municipalidad 
Provincial de 
Sanchez 
Carrión 

Llevó a cabo 17 eventos, entre los cuales destacan 
el II Concurso del Procompite 2012. 

Municipalidad 
Provincial de 
Trujillo 

Ejecutó 586 eventos de capacitación, orientación y 
difusión, sobre los diversos temas a cargo de la 
Municipalidad. 

12 Lambayeque 
Municipalidad 
Provincial de 
Lambayeque 

Llevó a cabo 7 eventos de orientación y difusión, 
entre los cuales destacó las campañas de salud.    

13 Pasco 

Municipalidad 
Provincial de 
Pasco 

Desarrolló 8 eventos de capacitación y difusión 
dirigidas a la Asociación de Vendedores de 
Tantawawas la Cerreñita, a los vendedores de 
carnes, pollos y ovinos, así como al personal de 
fiscalización y comercialización en calibración de 
balanzas. 

Municipalidad 
Provincial de 
Oxapampa 

Llevó a cabo 5 cursos de capacitación. 

14 San Martín 
Municipalidad 
Provincial de 
Bellavista 

Realizó 3 eventos de capacitación, orientación y 
difusión. 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 
 

Acciones dirigidas a consumidores más vulnerables 
 
Según lo menciona el Código, el Estado reconoce la vulnerabilidad de los consumidores con 
condiciones especiales (gestantes, niñas, niños, adultos mayores, personas con discapacidad, 
consumidores de zonas rurales o de extrema pobreza) por ser posibles víctimas de prácticas 
contrarias a sus derechos en el mercado y en las relaciones de consumo. 
 
Con base a lo anterior, durante el 2012, algunos gobiernos locales señalaron las siguientes acciones 
como destinadas a mejorar las condiciones de los consumidores con condiciones especiales en el 
mercado y en sus relaciones de consumo. 
 

Tabla Nº 23: Trabajo efectuado por las Municipalidades Provinciales 

Nº Departamento 
Municipalidad 
Provincial 

Consumidores más vulnerables 

1 Lima 
Municipalidad 
Metropolitana 
de Lima 

Llevó a cabo coordinaciones con: 
¶ Asociación Ruedas en el Camino. 
¶ Padres de niños trabajadores. 
¶ Asociación de Comerciantes con Discapacidad y 
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Nº Departamento 
Municipalidad 
Provincial 

Consumidores más vulnerables 

Casos Sociales - ACODICAS. 
¶ Recicladores del Margen izquierdo del Río 

Rímac. 
¶ La Casa del Adulto Mayor de los Petizos del 

Centro de Lima. 

2 Apurímac 
Municipalidad 
Provincial de 
Abancay 

¶ El Reglamento de la Ordenanza Nº 002-2008, 
elimina y sanciona toda forma de discriminación. 

3 Junín 
Municipalidad 
Provincial de 
Tarma 

¶ Cuentan con una oficina OMAPED encargada de 
efectuar acciones de sensibilización, 
concientización y promoción a favor de las 
personas con discapacidad. 

¶ Asimismo han efectuado acciones de promoción 
de los derechos de los niños y adolescentes.  

 Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 
 

3.2 Consumidores 
 
Como se mencionó anteriormente, el consumidor es aquel que adquiere bienes y servicios a cambio 
de un pago; utiliza o disfruta de los productos o servicios, en beneficio propio, de su grupo familiar o 
su grupo social inmediato; y también los microempresarios que evidencian una situación de 
asimetría informativa con el proveedor respecto a productos o servicios que no formen parte del 
giro propio del negocio. Se excluye dentro de esta definición a quien adquiere, utiliza o disfruta de 
un producto o servicio normalmente destinado para los fines propios de su actividad como 
proveedor. 
 
El sistema de protección del consumidor afronta un reto importante puesto que el consumidor al 
mantener simultáneas relaciones de consumo respecto de diversos bienes o servicios, podría 
presentar un conflicto en tanto, efectivamente, mantenga una relación de consumo. Es por ello que 
cobra relevancia la integración, continuidad y descentralización del sistema que permita afrontar la 
complejidad del mercado peruano con una población de cerca de 30.1 millones personas, con una 
cuarta parte de ella en situación de pobreza70 y persistencia de desigualdad71 de  ingresos; 
analfabetismo y con brechas en cuanto a la calidad educativa72 como se analiza en la tabla siguiente. 
 
  

                                                             
70 Con base al criterio de pobreza monetaria. En este sentido, se engloba a aquellas personas que residen en hogares 
cuyo gasto per cápita es insuficiente para adquirir la canasta básica de consumo de alimentos y no alimentos  (vivienda, 
vestido, educación, salud, transporte,  etc.). 
71 El grado de desigualdad de una distribución es medida generalmente a través del coeficiente de Gini. Cuando este 
coeficiente asume el valor de 1, significa que existe perfecta desigualdad; si asume el valor 0 significa que existe perfecta 
igualdad. 
72 Uno de los indicadores que se puede tomar para la medición de la calidad educativa es la referida a la medición de los 
conocimientos de los educandos que han cursado ocho años de estudios aproximadamente como la referida a la prueba 
PISA en la que el Perú, en la evaluación de 2009, se ubicó en los últimos lugares.  
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Tabla Nº 24: Perú: Perfil socioeconómico (2012) 

 
Fuente: INEI, BCRP, PISA 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
Respecto a la descentralización para mejorar la protección del consumidor, cabe destacar que el 
INDECOPI  inició su proceso en el año 1993 (con la primera oficina regional en Arequipa) y para el 
año 2012 reportó veinticinco (25) Oficinas Regionales (ORIS) en los veinticuatro departamentos del 
país, dos (2) sedes institucionales en Lima (sede sur y sede norte), así como oficinas locales en 
Gamarra, San Juan de Lurigancho, Congreso de la República, Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, 
MAC Callao y MAC Lima Norte73, dando una mayor cobertura en materia de protección a los 
consumidores. 
 

                                                             
73 Memoria 2012. Gerencia de Oficinas Regionales.  

Población 
(millones)

No de hogares
(millones)

Tasa de 
Pobreza

(%)

Pobreza 
Extrema

(%)

Coef. de Gini
del Ingreso

(%)

Ingreso real 
mensualper 
cápita (S/.)

Tasade 
analfabetismo 

(%)

Comprensión 
lectora(2009) 

PISA

30.1 7.8 25.8% 6% 0.45 790.6 6.2% 370

ÅPerú: Características socioeconómicas

ÅPerú: Pobreza e ingresos (2012)

50-56
35-45
22-31
12-14
8-10
1-4

ÅPerú: Grupos con niveles de pobreza semejante 
por departamento (2012)

ÅPobrezay desigualdad. Sibien el indicadorde pobrezatotal se
ha reducidosostenidamente(pasóde 42.3%a 25.8%entre 2007
y 2012) aún persisteuna alta heterogeneidad: las zonasrurales
triplican el nivel de pobrezade lasurbanasy a nivel de pobreza
extrema la dispersiónes aún mayor. Lo anterior, ademásse
refleja en el indicador de desigualdadde ingresosen el país,
medidoa travésde Coeficientede Gini, el cualseha mantenido
en 0.45 al igual que en 2011 aunque menor respectoal 0.49
reportadoen el año2004. Lasierraestambiéndondeexisteuna
mayordesigualdad

ÅAnalfabetismoy calidadde educación. En2012, la tasade analfabetismoen el Perúsesituó en 6.2%. Elanalfabetismo
afectó al 21.9% de la poblaciónen condiciónde pobrezaextrema. Por su parte, la calidadde educaciónes todavía
inquietantesi setoma en cuentade forma referencialpruebascomola del Programaparala EvaluaciónInternacionalde
losAlumnos(PISA),comoen el referido a la comprensiónlectoraen la queel Perúsesituó en losúltimos lugaresconun
puntajede370.

Ambito geográfico
Pobreza

(%)

Pobreza 

extrema (%)

Ingreso real promedio 

mensual per cápita 

(S/.)

Nacional 25.8 6.0 790.6

Urbana 16.6 1.4 930.0

Rural 53.0 19.7 377.4

Ambito geográfico

Lima Metropolitana 14.5 0.7 1 037.7

Resto urbano 18.1 1.9 853.7

Rural 53.0 19.7 377.4

Región Natural

Costa 16.5 1.1 940.1

Sierra 38.5 13.3 613.5

Selva 32.5 8.2 615.1

% de pobreza
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Asimismo en relación a las autoridades sectoriales, a partir del año 2000 las autoridades llevaron a 
cabo un plan de implementación de oficinas, descentralizando su sede central, con el fin de que los 
consumidores tengan una mejor atención y fortalecer su presencia a nivel nacional. En la actualidad, 
OSINERGMIN cuenta con el mayor número de oficinas en todos los departamentos del país (37), 
OSIPTEL cuenta con 29 oficinas también a nivel nacional, SUNASS con 13 oficinas en algunos 
departamentos, la SBS con 4 oficinas en algunos departamentos y el OSITRAN con 1 oficina en Lima. 
 
Cabe destacar que si bien el proceso de descentralización de las oficinas del INDECOPI y de los 
diversos organismos ha sido un aspecto importante para lograr el acercamiento del sistema de 
protección a los consumidores, todavía está pendiente la profundización de reformas que incidan en 
el mejoramiento de la situación vulnerable del consumidor como en el caso de: 
 

¶ La educación, puesto que un consumidor analfabeto afronta sus decisiones de consumo en 
situación de desventaja. 

¶ La pobreza (puesto que la misma reduce las alternativas de elección de los consumidores). 

¶ La informalidad que complica la solución de conflictos puesto que existe una mayor información 
asimétrica entre agentes. 

 
De otro lado, existe una dinámica cambiante y heterogénea en cuanto a las decisiones y hábitos de 
consumo.  Así, si bien en términos agregados el consumo privado es el principal componente del PBI 
(con 61.9% en el 2012), al interior del mismo si se ha dado una leve recomposición reflejada en el 
destino del gasto real per cápita según grupos de consumo: si bien los alimentos y bebidas deberían 
absorber la mayoría del gasto, existe una mayor participación de grupos como el referido a 
transportes y comunicaciones, esparcimiento y diversión, etc. 
 
Cabe destacar que a partir de la distribución del gasto de los hogares en los diferentes bienes y 
servicios (canasta de consumo74), se puede inferir que la existencia de un conflicto 
(denuncias/reclamos) justificado podría afectar de un modo mayor a los consumidores que destinen 
una mayor proporción de gasto en el producto o servicio en conflicto. Así por ejemplo, una gran 
cantidad de conflictos en alimentos generará un impacto más pronunciado en los hogares de 
Niveles Socio Económicos (NSE) más bajos75, en la medida que la mayor proporción de sus gastos 
son en bienes esenciales como la alimentación. 
 
El siguiente gráfico presenta cómo los hogares distribuyen sus gastos per cápita entre los conceptos 
de: 
  

                                                             
74 INDECOPI. Informe Anual del Estado de la Protección de los Consumidores 2011. Pág. 19. 
75 INDECOPI. Informe Anual del Estado de la Protección de los Consumidores 2011. Pág. 20. 
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Gráfico Nº 6 
Perú: Estructura del gasto real per cápita, según grupos 

 
Fuente: INEI 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
3.2.1 Asociaciones de Consumidores 
 
Dado que la producción, el consumo y los intercambios se producen en forma masiva, los conflictos 
en las relaciones de consumo se incrementan, afectando tanto a individuos como a colectividades76. 
Así, en la medida que los consumidores afectados se reúnan a fin de iniciar una acción legal, esta 
sería más eficiente, eliminando además la práctica perjudicial del mercado77. Por lo anterior, una de 
las formas para llevar a cabo esta acción grupal es a través de las Asociaciones de Consumidores (en 
adelante Asociaciones). 
 
En el país se constituyen de acuerdo a lo establecido en el Código Civil con la finalidad de proteger, 
defender, informar y representar a los consumidores. Son, por tanto, organizaciones sin fines de 
lucro78. Asimismo, el reconocimiento de las Asociaciones por parte del INDECOPI les permite 
celebrar convenios con esta institución y los Organismos Reguladores de Servicios Públicos a fin de 
promover procesos y con ello disponer (si corresponde) de un porcentaje de hasta un 50% de la 
multa impuesta en los procedimientos iniciados por ellas en defensa de los intereses colectivos y 
difusos de los consumidores79.  
 
 
  

                                                             
76 PROFECO. Las Asociaciones de Consumidores y las Fuentes Públicas y Privadas de Financiamiento para sus Proyectos. 
Pág. 60. 
77 Bullard, Alfredo. Las Acciones de Interés Público en Defensa de la Libre Competencia y la protección del consumidor: El 
Caso Peruano. En: Gonzales Morales, Felipe (editor). Pág.271. 
78 INDECOPI. Informe Anual del Estado de la Protección de los Consumidores 2011. Pág. 179. 
79 Código de Protección y Defensa del Consumidor. Art. Nº 153º y 156º. 
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Gráfico Nº 7 

Asociaciones de Consumidores según ámbito geográfico  

 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
De forma referencial, en el Perú existen setenta y uno (71) Asociaciones de Consumidores inscritas 
en el INDECOPI80, treinta y uno (31) de las cuales se encuentran en Lima y Callao y las cuarenta (40) 
restantes en los demás departamentos. 
 
3.2.2 Recursos de las Asociaciones de Consumidores 
 
Para que las Asociaciones puedan asesorar y representar a sus miembros, necesitan contar con 
información adecuada, recursos (humanos y materiales) y llevar a cabo sus servicios81. Las fuentes o 
ingresos que les permiten contar con ellos se pueden dividir en: 
 
¶ Recursos públicos. A través de la promoción de procesos que les permita disponer de hasta un 

50% del valor de la multa impuesta. De acuerdo al Código de Protección y Defensa del 
Consumidor, sólo el 5% del monto entregado a las Asociaciones puede ser utilizado para su 
funcionamiento, el resto debe destinarse para implementar acciones específicas de promoción y 
defensa de los intereses de los consumidores82.  
 
En efecto, a través de la suscripción de convenios de cooperación interinstitucionales, las 
Asociaciones de Consumidores pueden acceder a un porcentaje de las multas impuestas en 
procedimientos sancionadores que se inicien a instancia suya. De ese modo, las Asociaciones 

                                                             
80 Para mayor información Ver Anexo Nº 8. 
81 Lb59/htLΦ ¢ŀƭƭŜǊ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ά[ŀ LƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ 
/ƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘέΦ tłƎΦ ннΦ 
82 Código de Protección y Defensa del Consumidor. Art. Nº 156º. 
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contribuyen a la labor del Estado de detectar y sancionar prácticas contrarias a las normas de 
protección del consumidor. 

 
¶ Recursos autogenerados y cuotas. A partir de la venta de productos o servicios (revistas, 

publicidad en ellas, asesorías, estudios, espacios radiales, entre otros), aportaciones de socios, 
campañas de recolección entre otros. La afiliación supone otros costos para los socios en la 
medida que la Asociación espera que estos participen en las actividades que se organizan y que 
asistan a las asambleas83.  

 
3.2.3 Labor de las Asociaciones de Consumidores durante el año 2012 
 
La información presentada a continuación corresponde a las trece (13) asociaciones que han dado 
respuesta a la solicitud de información del INDECOPI para la elaboración de este informe, de un 
total de setenta y uno (71) de ellas. 
 
Representatividad 
 
En términos generales, las diversas Asociaciones basan su actuación en los diferentes sectores de 
consumo; sin embargo, su representatividad formal, definida en términos del número de asociados, 
es limitada, lo que incide en la reducción de su capacidad de generación de recursos propios y 
autofinanciamiento con las cuotas y contribuciones de los asociados84. Lo anterior, sin embargo no 
los excluye de actuar por quienes no son sus afiliados como en el caso de presentar denuncias por 
intereses colectivos. 
 
De forma referencial, para el presente informe, trece (13) asociaciones que respondieron nuestra 
comunicación representaban a 673 consumidores; mientras que once (11) de ellas reportaron tener 
menos de veinte (20) afiliados. La Asociación Civil Defensoría del Vecino reportó 58 afiliados, 
mientras que; ASPEC (la de mayor antigüedad) un total de 531.  

 
Tabla Nº 25: Asociaciones de consumidores que enviaron información 

                                                             
83 Lb59/htLΦ ¢ŀƭƭŜǊ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ά[ŀ LƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴǎǳƳƛŘƻǊ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ 
/ƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘέΦ tłƎΦ ннΦ 
84 Lb59/htLΦ ¢ŀƭƭŜǊ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ά[ŀ LƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀs Entidades de Protección del consumidor para el Desarrollo de la 
/ƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘέΦ tłƎΦ ноΦ 

Nº Depto. Asociación 
Sectores  

priorizados
1/

 
Fecha de 
Creación 

Nº de 
Afiliados 

1 Loreto Asociación Atenea Todos 07.08.2007 7 

2 Lima Asociación Calderón Proaño 
Todos excepto 
educación, salud y 
alimentos 

24.03.2011 3 

3 Ica 
Asociación Civil Defensoría del 
Vecino 

Todos excepto 
inmobiliario

2/
 

23.04.2009 58 

4 Lima Asociación Civil Pro Consumidor 
Todos excepto 
alimentos, transportes 
y telecomunicaciones

3/
 

18.05.2007 4 

5 Lima 
Asociación de Consumidores 
Perú Consumidor 

Todos excepto 
telecomunicaciones, 

10.09.2010 6 



    57 

 

 

1/ Corresponde a educación, salud, alimentos, inmobiliario, transporte, financiero, telecomunicaciones, agua y 
energía. 
2/ Además de servicios notariales, grifos y empresas de espectáculos. 
3/ Además de servicios empresas de espectáculos y servicios veterinarios. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
Tabla Nº 26: Asociaciones de consumidores que no enviaron información 

agua y energía 

6 Arequipa 
Asociación en Defensa de los 
Derechos del Consumidor - San 
Francisco 

Todos 15.03.2002 18 

7 Piura 
Asociación Defensoría del 
Consumidor 

Sólo financiero 15.03.2005 10 

8 Lima 
Asociación Instituto de Defensa 
Legal del Ambiente y el 
Desarrollo Sostenible (IDLADS)  

Todos excepto 
educación e 
inmobiliario, además 
de medio ambiente. 

20.01.2006 11 

9 Lima 
Asociación Peruana de 
Consumidores y Usuarios 
(ASPEC) 

Todos 19.01.1995 531 

10 Lambayeque 
Asociación Oficina de Defensa 
del Consumidor de Chiclayo  

Educación, transporte, 
telecomunicaciones, 
agua y energía. 

01.05.2012 5 

11 Ancash 

Asociación Peruana para la 
Difusión y Defensa de los 
Derechos de los Consumidores 
(ASDEC)  

Todos 14.02.2011 5 

12 Lambayeque 
Centro de Protección del 
consumidor  

Todos excepto 
telecomunicaciones, 
agua y energía. 

11.04.2008 10 

13 Cajamarca 
MINOS Defensa y Protección de 
tus Derechos  

Educación, salud y 
financiero. 

01.02.2012 5 

Nº Depto. Asociación 

1 Lima Instituto de Defensa de la Propiedad - IDP 

2 Lima Organismo Peruano de Consumidores y Usuarios (OPECU) 

3 Lima Asociación de Consumidores y Usuarios de Banca, Seguros y Otros Servicios Públicos 

4 Lima Asociación Pro Consumidores del Perú 

5 Lima Asociación Civil Pro Consumidor 

6 Lima Dr. Ley Asociación de Defensa del Consumidor 

7 Lima La Asociación Regional de Defensoría del Vecino 

8 Lima Asociación de Usuarios y Consumidores, Precios, Intereses y Tarifas Justas - ADUYC 

9 Lima Patronato de la Universidad Ricardo Palma 

10 Lima Asociación Valores Humanos 

11 Lima Asociación de Consumidores y Usuarios de Seguros - ACUSE 

12 Lima Asociación de Consumidores "Foro Ciudades para la Vida" 

13 Lima Asociación de Consumidores y Usuarios - ACYU 

14 Lima Asociación Pro Derechos de los Usuarios y Consumidores - PROUSUARIO 

15 Lima Asociación Peruana de Consumidores del Perú - ANAC 

16 Lima Organización Mundial del Consumidor - OMCO 
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17 Lima Asociación Instituto del Derecho Ordenador del Mercado - IDOM 

18 Lima Asociación de Consumidores y Usuarios de la Provincia de Chincha - ASCUCH 

19 Lima Asociación de Usuarios y Contribuyentes del Cercado de Lima - ASUCC 

20 Lima Asociación de Protección del Consumidor del Perú 

21 Lima Asociación Latinoamericana de Consumidores y Usuarios 

22 Lima Huk Vida 

23 Lima 
Asociación de Consumidores y Usuarios de Servicios de Telecomunicaciones - 
CONUSTEL 

24 Lima Asociación Civil Más que Consumidores 

25 Lima Liga de Consumidores y Usuarios del Perú 

26 Lima Asociación de Consumidores y Usuarios - Verdad y Justicia 

27 Ancash Asociación de Consumidores y Usuarios de la Región ANCASH- ACUREA 

28 Ancash Asociación Accusa Defensor del Consumidor 

29 Arequipa Asociación de Usuarios del Servicio Eléctrico de Arequipa ADUSELA 

30 Arequipa Asociación de Protección del Consumidor "Buen Consumo"- Arequipa 

31 Arequipa Asociación de Defensa de los Consumidores y Gestión Integral 

32 Arequipa Causa Justa 

33 Ayacucho 
Asociación para la Defensa de los Derechos de los Consumidores y Usuarios de 
Ayacucho 

34 Cajamarca Asociación para la Defensa de los Consumidores de Cajamarca - ASDECC 

35 Cusco 
Asociación Civil Transparencia de Lucha Contra la Corrupción, Defensa del 
Consumidor y Usuario Emiliano Huamantica 

36 Cusco Asociación Andina de Defensa de Consumidores y Usuarios 

37 Cusco Asociación de Consumidores y Usuarios del Cusco 

38 Cusco Asociación para la Defensa y Protección de Consumidores y Usuarios - Elige Perú 

39 Ica 
Asociación Civil Instituto para el Desarrollo Jurídico y Social Defensores de Usuarios 
y Consumidores del Perú  

40 Ica Asociación Nazqueña de Consumidores y Usuarios 

41 Junín Asociación de Defensa y Protección del Consumidor y Usuario 

42 Junín Asociación de Defensa de Consumidores y Bienes y Servicios ASODECOBIS 

43 La Libertad Asociación en Defensa del Consumidor Peruano (ADECOPE) 

44 La Libertad Asociación Protectora de Consumo del Perú 

45 La Libertad 
Asociación de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios Peruanos - 
APDECO 

46 Lambayeque Oficina Nacional de Protección del Consumidor - ONPC 

47 Lambayeque Asociación Nacional de Defensa de al Consumidor y Usuarios - ANDECU 

48 Lambayeque Asociación de Consumidores y Usuarios de Lambayeque-ACYULAM 

49 Lambayeque Asociación de Protección y Defensa del Consumidor- ASPRODEC 

50 Lambayeque Organismo de Promoción y Protección del Consumidor Peruano ORPROPERU 

51 Madre de Dios 
Asociación de Defensa de los Consumidores y Usuarios de Madre de Dios-
ASDCUMAD 

52 Moquegua 
Asociación de Defensa de los Consumidores, Usuarios y Deudores del Sistema 
Financiero de la Zona Sur - Sede Ilo 

53 Piura Asociación Departamental del Usuario y el Consumidor ADUC - Piura 

54 Piura Asociación del Usuario y del Consumidor de la Provincia de Paita ADUC 

55 Piura 
Asociación de Defensa de Usuarios y Consumidores del Distrito de Querecotillo -
ADUC 

56 Piura Asociación de Tutela y Amparo al Consumidor Peruano 

57 Ucayali Defensoría del Vecino de Ucayali 

58 Ucayali Asociación Civil Constructores de Paz 
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Cooperación con instituciones 
 
La cooperación institucional permite a las asociaciones acceder y mejorar la ejecución de 
investigaciones sobre prácticas de consumo, calidad de productos y productores, entre otros85.Por 
lo anterior, les permitiría promover procesos ante el INDECOPI o los Organismos Reguladores, para 
disponer, en caso corresponda, de un porcentaje de la multa. 
 
Al respecto, únicamente ASPEC suscribió convenios con Asociaciones Internacionales y de las trece 
(13) asociaciones que remitieron información, solo ocho (8) realizaron un Convenio de Cooperación 
con el INDECOPI. Asimismo, de este último grupo solo tres (3) firmaron adicionalmente un convenio 
con el OSIPTEL. Destaca ASPEC al haber suscrito un convenio con el INDECOPI al igual que con todos 
los Organismos Reguladores (OSIPTEL, OSINERGMIN, SUNASS y OSITRAN). 
 

Tabla Nº 27: Convenios de asociaciones de consumidores 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

Capacitación, orientación y difusión 
 
El desarrollo de eventos de capacitación, orientación y difusión de información permite a las 
asociaciones educar respecto al consumo, denunciar y fomentar la participación grupal86. Al 

                                                             
85 PROFECO. Las Asociaciones de Consumidores y las Fuentes Públicas y Privadas de Financiamiento para sus Proyectos. 
Pág. 61. 
86 PROFECO. Las Asociaciones de Consumidores y las Fuentes Públicas y Privadas de Financiamiento para sus Proyectos. 
Pág. 61. 

1 Lima
Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios 

(ASPEC)

Si

(10ª/)

INDECOPI, OSIPTEL, OSINERGMIN, 

SUNASS, OSITRAN
Ninguna

2 Loreto Asociación Atenea No INDECOPI, OSIPTEL INDECOPI

3 Lima Asociación Calderón Proaño No No Ninguna

4 Ica Asociación Civil Defensoría del Vecino No INDECOPI ---

5 Lima Asociación Civil Pro Consumidor No INDECOPI Ninguna

6 Lima Asociación de Consumidores Perú Consumidor No --- ---

7 Piura Asociación Defensoría del Consumidor No No Ninguna

8 Lima
Asociación Instituto de Defensa Legal del Ambiente y el 

Desarrollo Sostenible (IDLADS) 
No INDECOPI INDECOPI

9 Lambayeque
Asociación Oficina de Defensa del Consumidor de 

Chiclayo 
No No Ninguna

10 Ancash
Asociación Peruana para la Difusión y Defensa de los 

Derechos de los Consumidores (ASDEC) 
No --- ---

11 Lambayeque Centro de Protección al Consumidor No INDECOPI Ninguna

12 Cajamarca MINOS Defensa y Protección de tus Derechos No INDECOPI Ninguna

13 Arequipa
Asociación en Defensa de los Derechos del Consumidor - 

San Francisco
--- INDECOPI, OSIPTEL ---

Nº

a/ Consumers International, Confederación de Consumidores y Usuarios de España (C.E.C.U.), Unión de Consumidores Andalucía - UCE, Fundación Ambio 

!ƭŜǊǘŀΣ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎ Ŝƴ !ŎŎƛƽƴΣ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴ !ƴŘŀƭǳȊŀ ŘŜ /ƻƴǎǳƳƛŘƻǊŜǎ ȅ !Ƴŀǎ ŘŜ /ŀǎŀ ά!ƭπ!ƴŘŀƭǳȊέΣ !5L/!9Σ h/[!/Σ DǊǳǇƻ !ƴŘƛƴƻ ŘŜ 

Consumidores y Red Puentes

Suscrita a 

Asociación 

Internacional

Convenios firmados

(Nacional)

Institución de la 

cual ha recibido % 

de multa en el 2012

AsociaciónDepartamento
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respecto, siete (7) de las trece (13) asociaciones que han remitido información, han llevado a cabo 
este tipo de eventos. 
 
Con relación a los materiales de apoyo en la labor de las asociaciones se puede apreciar que sólo 
cuatro (4) asociaciones han invertido en ello, contando solo seis (6) con una página web. 
 

Tabla Nº 28: Asociaciones de consumidores y eventos de capacitación, orientación y difusión 

(2012) 

 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

Reclamos y denuncias 
 
En el Perú, la presentación de reclamos o denuncias ha sido la labor principal de las Asociaciones de 
Consumidores. En este sentido, en el año 2012, once (11) de las trece (13) asociaciones que 
remitieron información, realizaron (directa o indirectamente) un total de 3 257 reclamos o 
denuncias, correspondiendo solo 109 de ellas a las presentadas de forma colectiva. Asimismo, siete 
(7) de cada diez (10) denuncias presentadas de forma colectiva fueron hechas por ASPEC. 
 
 
 
 

¿Realizaron este 

tipo de eventos 

durante el 2012?

Nº

1 Lambayeque Centro de Protección al Consumidor Sí
No 

especifican1/ No No

2 Lima
Asociación Peruana de Consumidores y 

Usuarios (ASPEC)
Sí 126 Si Si

3 Arequipa
Asociación en Defensa de los Derechos del 

Consumidor - San Francisco
Sí 60 Si ---

4 Lima Asociación Civil Pro Consumidor Sí 8 No Si

5 Ica Asociación Civil Defensoría del Vecino Sí 7 No No

6 Cajamarca MINOS Defensa y Protección de tus Derechos Sí 6 Si No

7 Lima Asociación Calderón Proaño Sí 5 No No

8 Loreto Asociación Atenea No 0 No Si

9 Lima Asociación de Consumidores Perú Consumidor No 0 No No

10 Piura Asociación Defensoría del Consumidor No 0 No No

11 Lima
Asociación Instituto de Defensa Legal del 

Ambiente y el Desarrollo Sostenible (IDLADS) 
No 0 Si Si

12 Lambayeque
Asociación Oficina de Defensa del Consumidor 

de Chiclayo 
No 0 No Si

13 Ancash
Asociación Peruana para la Difusión y Defensa 

de los Derechos de los Consumidores (ASDEC) 
No 0 No

Si 

(en construcción)

Eventos de capacitación, 

orientación y difusión

ASPEC además desarrolló actividades dirigidas a consumidores más vulnerables.
1/ Señalan que transmitieron información en televisión a nivel regional. No se especificó el número de veces.

¿Elaboraron 

materiales de 

apoyo ?

¿Cuentan con 

página web?
Nº Departamento Asociación



    61 

 

 

Tabla Nº 29: Asociaciones de consumidores y reclamos y denuncias (2012) 

 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 

Cabe señalar que de las 52 denuncias de las Asociaciones de Consumidores presentadas en el 

INDECOPI, catorce de ellas (14), equivalentes al 26.92% del total, fueron resueltas como fundadas a 

favor de las asociaciones, siendo la Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios (ASPEC) la que 

concentró el 85.71% del total87. 

  

                                                             
87 Datos de las Comisiones de Protección al Consumidor, CPC 1 y CPC 2, del INDECOPI. 

Consumidores  

individuales

De forma 

colectiva
Total*

A favor de la 

Asociación*

1 Loreto Asociación Atenea 3 0 5ª/ 1

2 Lima Asociación Calderón Proaño 1 0 1b/ 1

3 Ica Asociación Civil Defensoría del Vecino 5 28 8c/ 8

4 Lima Asociación Civil Pro Consumidor 4 0 5d/ 4

5 Lima Asociación de Consumidores Perú Consumidor 0 0 0 0

6 Arequipa
Asociación en Defensa de los Derechos del 

Consumidor - San Francisco
310 0 155c/ ---

7 Piura Asociación Defensoría del Consumidor 100 0 80e/ ---

8 Lima
Asociación Instituto de Defensa Legal del Ambiente y 

el Desarrollo Sostenible (IDLADS) 
0 0 0 0

9 Lima
Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios 

(ASPEC)
2741 76 1 811f/ 17

10 Lambayeque
Asociación Oficina de Defensa del Consumidor de 

Chiclayo 
5 0 5

g/ 0

11 Ancash
Asociación Peruana para la Difusión y Defensa de los 

Derechos de los Consumidores (ASDEC) 
0 0 0 0

12 Lambayeque Centro de Protección al Consumidor 13 5 12 h/ 12

13 Cajamarca MINOS Defensa y Protección de tus Derechos 9 0 3
c/ 3

Presentados *

a/ Todos los casos han sido del INDECOPI. Motivo principal de reclamo o denuncias fue idoneidad e información.

b/ No especifica qué institución resolvió el caso. Motivo principal de reclamo o denuncias fue idoneidad.

c/ No especifica qué institución resolvió el caso ni motivo principal de reclamo o denuncias.

d/ No especifica qué institución resolvió el caso. Motivo principal de reclamo o denuncias fue servicios financieros, inmobiliarios y campañas promocionales.

e/ No especifica qué institución resolvió el caso. Motivo principal de reclamo o denuncias fue intereses difusos en el sector financiero.

f/ Motivos principales de reclamo o denuncias: Entidad Bancaria (métodos abusivos de cobranza, cobro arbitrario de comisiones, falta de información al 

adquirir un crédito / tarjeta de crédito). Problemas con servicios Públicos de telecomunicaciones y agua. Publicidad engañosa (en diversos productos 

envasados). Afectación de intereses económicos en Textos Escolares. Violación de derecho a la salud y seguridad.

g/ No especifica qué institución resolvió el caso. Motivo principal de reclamo o denuncias fue incumplimiento de empresas proveedores.

h/ No especifica qué institución resolvió el caso. Motivo principal de reclamo o denuncias fue idoneidad, libro de reclamaciones y tamaño de letra en 

contratos.

* Cabe señalar que las presentaciones y la resolución de los reclamos y/o denuncias no necesariamente se efectúan en el mismo año.

Resueltos*

Nº Departamento Asociación
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3.2.4 Mecanismo de solución de conflictos de los consumidores. 

Frente a un problema en la relación de consumo88, el consumidor podrá89 acudir ante la autoridad 
competente o utilizar los mecanismos alternativos que podrían ser la misma empresa, el Libro de 
Reclamaciones o el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) del INDECOPI. 

Estas autoridades son INDECOPI, OSIPTEL, OSINERGMIN, SUNASS, OSITRAN y SBS, las cuales cuentan 
con  procedimientos para la atención de reclamos y denuncias. 
 

 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 

3.2.4.1 Opción de acudir a las autoridades competentes 
 
Cuando un consumidor se enfrenta a un conflicto en la relación de consumo, puede acudir 
inmediatamente al proveedor que le ofrece el producto o le brinda el servicio a  fin de solucionarlo. 
En el caso de los servicios públicos de telecomunicaciones, energía, saneamiento e infraestructura 
del transporte, por ejemplo, puede presentar el reclamo respectivo y posteriormente, de no serle 
favorable la resolución emitida por el proveedor (empresa operadora que podría estar abajo la 
supervisión de OSIPTEL, OSINERGMIN, SUNASS u OSITRAN), puede interponer un recurso de 
apelación en segunda instancia y lograr que el fallo emitido sea revocado a su favor. Algo similar 
ocurre en el caso de las SBS cuando se trata de un reclamo que versa sobre AFPs. Si no se trata de 
ninguno de los sectores mencionados, es decir, en cualquier otro caso, el consumidor podrá recurrir 
al INDECOPI teniendo la posibilidad de realizar un reclamo o presentar una denuncia e iniciar con 
ello un procedimiento administrativo. 
  

                                                             
88 Cabe destacar que antes de reclamar o denunciar, los consumidores evalúan los costos y beneficios que acarreará dicha 
decisión, considerando diversos factores, como el desembolso económico que deberán realizar y lo que pretenden 
obtener en el procedimiento, es decir los montos en disputa, así como el tiempo que invertirán en ello y las posibilidades 
de que sus reclamos o denuncias sean atendidos. Si los procedimientos de reclamo son costosos y engorrosos, la 
probabilidad de que se desistan de reclamar o denunciar es mayor. En ese sentido, las estadísticas sobre el número de 
reclamos y denuncias presentadas y atendidas no ofrecen indicadores suficientes sobre el buen funcionamiento del 
sistema, por lo cual deben ser tomadas con cautela. 
89 Otro mecanismo alternativo es el Sistema de Arbitraje de Consumo, a fin de resolver de manera sencilla gratuita, rápida 
y con carácter vinculante, los conflictos entre consumidores y proveedores; sin embargo, este mecanismo aún no está en 
funcionamiento. 

EMPLEAR UN MECANISMO ALTERNATIVO 

ÅEmpresa
ÅLibro de Reclamaciones
ÅServicio de Atención al Ciudadano (SAC)

ACUDIR A LA AUTORIDAD COMPETENTE

Å Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
(INDECOPI)

Å Organismo Supervisor de lnversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL)
Å Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN)
Å Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass)
Å Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público (OSITRAN)
Å Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS)
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Tabla Nº 30: Esquema general: Acudir a las autoridades competentes 

 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 

En los casos de servicios públicos regulados y de las AFP, los procedimientos constan de dos (2)  
instancias administrativas: 
 
¶ La Primera Instancia, en la que se presenta el reclamo por parte del consumidor 

directamente al proveedor para su evaluación y emisión de una respuesta. 
¶ La Segunda Instancia, en la que se presenta una apelación al fallo emitido en la instancia 

precedente ante la autoridad competente (OSIPTEL, OSINERGMIN, SUNASS, OSITRAN, SBS) y 
es donde concluye la tramitación del procedimiento administrativo.  

 
Ante disconformidades en el resto de sectores, el procedimiento se inicia en la denuncia 
directamente ante la autoridad administrativa, que en este caso es el INDECOPI, quien resuelve 
tanto en primera como en segunda instancia. De forma referencial, las resoluciones de los reclamos 
que tramitan los organismos reguladores de servicios públicos y la SBS (solo para el caso de AFP) son 
gratuitos y no dan lugar a la aplicación de sanciones. Para ello, los consumidores deben interponer 
una queja (en los organismos reguladores de servicios públicos) o una denuncia (en la SBS). Sin 
embargo, las resoluciones de las denuncias interpuestas ante el INDECOPI, suponen la imposición de 

DESCRIPCIÓN
¿A qué sector pertenece el 

problema?

¿Cuál es el tema general de su 

problema?

¿Si la empresa o 1º Instancia 

no me da la razón?

2° INSTANCIA

Telecomunicaciones

Problemas con el servicio: facturación 

excesiva, calidad, problemas con 

tarjetas pre pago, etc.

Energía

(luz o gas natural)

Problemas con el servicio: facturación 

excesiva, calidad, problemas con la 

instalación, etc.

Saneamiento

(agua/desagüe)

Problemas con el servicio: facturación 

excesiva, corte, problemas con la 

instalación, etc.

Infraestructura del transporte

(aéreo/terrestre)

Problemas en la Infraestructura de 

Uso Público: Aeropuertos y Peajes.

Servicio del transporte Tren Eléctrico de Lima.

¿A qué sector pertenece el 

problema?

¿Cuál es el tema general de su 

problema?

Equipos de telecomunicaciones

Electrodomésticos 

(refrigeradoras, lavadoras, 

televisores, entre otros)

Automotriz

Vestido y calzado

Muebles

Alimentos

Servicios profesionales varios

Servicios financiero y seguros

Educación

Servicios turísticos

Otros

¿Qué debe hacer inmediatamente?

1° INSTANCIA

SECTORES REGULADOS

Presentar un reclamo ante la empresa 

operadora

Presentar un reclamo ante la empresa 

proveedora

Presentar un reclamo ante la empresa 

prestadora

Presentar un reclamo ante la empresa 

concesionaria.

Problemas en el marco del contrato de 

afiliación suscrito entre los afiliados y 

las AFP

Sistema Privado de Pensiones 

(SPP) 

Atención de reclamos contra las AFP

En el caso de un procedimiento de reclamo en la SBS contra las AFP, la 

Superintendencia Adjunta de AFP es primera instancia en el 

procedimiento de reclamos, mientras que el Superintendente es la 

segunda instancia.

OTROS SECTORES

Problemas con los equipos o servicios:

- Información

- Idoneidad

- Discriminación

- Demora en la entrega del producto o 

servicio adquirido

- En general, cualquier disconformidad

Tiene 2 

opciones: 

 Presentar una solicitud 

de reclamo en INDECOPI

(SAC)

 

Presentar una denuncia 

(procedimiento 

administrativo)

en INDECOPI
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una sanción. Por tanto, las apelaciones que tramita la segunda instancia del INDECOPI pueden ser 
interpuestas por los denunciantes o los denunciados. 
 
Esquemas generales para la atención de los reclamos y las denuncias: Procedimientos 
Administrativos 
 
A continuación se presentan tres esquemas generales de procedimientos administrativos para la 
atención de los reclamos por los servicios públicos, el sistema privado de fondos de pensiones y los 
demás casos tramitados ante el INDECOPI. 
 
Gráfico Nº 8: Esquema del procedimiento administrativo para la tramitación de un reclamo sobre 
servicios públicos regulados 

 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

Presentar RECLAMO 
ante la empresa

Empresa resuelve el RECLAMO 

Empresa notifica resolución del RECLAMO 

Presentar una APELACIÓN ante la empresa 

Empresa adjunta descargos y remite estos al 
Regulador

Tribunal del Regulador resuelve la APELACIÓN

Tribunal notifica resolución de la APELACIÓN 

Si el usuario no está conforme con el fallo de empresa, puede:

Primera 
instancia

Segunda 
Instancia

En 3 días hábiles1/
En 10 días hábiles2/
En 15 días hábiles3/
En 30 días hábiles4/

En 5 días hábiles5/
En 10 días hábiles6/

En 15 días hábiles

En 5 días hábiles7/
En 10 días hábiles8/
En 15 días hábiles9/

En 10 días hábiles10/
En 15 días hábiles11/
En 30 días hábiles12/

En 5 días hábiles13/
En 10 días hábiles14/

Notas:
1/ Para empresas de servicios de telecomunicaciones por (a) problemas de calidad, (b) falta de entrega del recibo o de la copia solicitada, (c) falta 
de entrega de la facturación detallada, (d) veracidad de la información, (e) negativa de la empresa operadora a aceptar la solicitud de locución 
hablada por cambio de número telefónico o de número de abonado por cambio de empresa  operadora, o cuando siendo aceptada dicha solicitud 
la empresa operadora no proceda a implementar la locución hablada, corte y bloqueo del equipo terminal móvil por uso prohibido del servicio en 
establecimientos penitenciarios.
2/ Para empresas de servicios de saneamiento por problemas operacionales y problemas no relativos a la facturación.
3/ Para (a) empresas de servicios de telecomunicaciones por problemas en tarjetas de pago y para (b) empresas de servicios de infraestructura de 
transporte de uso público (por complejidad puede extender plazo a 30 días hábiles adicionales).
4/ Para (a) empresas de servicios de telecomunicaciones por el resto de materias reclamables, (b), empresas de servicios de energía eléctrica y gas 
natural y (c) empresas de servicios de saneamiento por facturación.
5/ Para (a) empresas de servicios de energía eléctrica y gas natural, (b) empresas de servicios de saneamiento y (c) empresasde servicios de 
infraestructura de transporte de uso público.
6/ Para empresas de servicios de telecomunicaciones.
7/ Para (a) servicios de energía eléctrica y gas natural y (b) servicios de saneamiento.
8/ Para servicios de telecomunicaciones.
9/ Para servicios de infraestructura de transporte de uso público.
10/ Para el Tribunal de Solución de Controversias de OSITRAN.
11/ Para el TRASU del OSIPTEL, por (a) problemas con las tarjetas de pago, (b) falta de entrega del recibo o de la copia solicitada y (c) falta de 
entrega de la facturación detallada, (d) corte y bloqueo del equipo terminal móvil por uso prohibido del servicio en establecimientos. 
penitenciarios , (e ) cambio de titularidad, (f) rechazo de solicitud de portabilidad y (g) falta de consentimiento del abonado para la portabilidad.
12/ Para (a) el TRASU del OSIPTEL (por el resto de materias), (b) la JARU del OSINERGMIN y (c) el TRASS de la SUNASS.
13/ Para (a) la JARU del OSINERGMIN, (b) el TRASS de la SUNASS y (c) el Tribunal de Solución de Controversias de OSITRAN.
14/ Para el TRASU del OSIPTEL (para la notificación no hay extensión de plazo, sí para la resolución en caso de una mayor complejidad a 30 días 
hábiles adicionales.
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Gráfico Nº 9: Esquema del procedimiento administrativo para la tramitación de un reclamo sobre 
el sistema privado de pensiones 

 

 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 

Gráfico Nº 10: Esquema del procedimiento administrativo para la tramitación de una denuncia en 
el INDECOPI 

   
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

  

Presentar RECLAMO ante la PAU1/

Con las pruebas correspondientes la PAU 
elaborará un informe que, con el visto bueno del 

Departamento Legal, será enviado a la 
Superintendencia Adjunta de AFP

Superintendencia  Adjunta de AFP resuelve 
RECLAMO

Presentar una APELACIÓN  

Superintendente de Banca, Seguros y AFP resuelve
la APELACIÓN 

Si el usuario no está conforme con la resolución de la Superintendencia 
Adjunta de AFP, puede:

Primera 
instancia

Segunda 
Instancia

Notas:
1/ Plataforma de Atención al Usuario de la SBS

Presentar DENUNCIA ante la OPS/CPC

OPS/CPC resuelve la DENUNCIA 

OPS/CPC notifica resolución de la DENUNCIA

Presentar la APELACIÓN ante la OPS/CPC

CPC/SPC
resuelveAPELACIÓN

CPC/SPC
notifica resolución

Si el demandante o demandado no está conforme con el fallo puede:

Primera 
instancia

Segunda 
Instancia

OPS: Denuncias no deben superar
las 3 UIT
CPC: Denuncias deben superar
las 3 UIT

OPS: En 30 días hábiles 
CPC: En 120  días hábiles

Notas:
Cabedestacarqueel ProcedimientoSumarísimopuedeinvolucrartres instancias: i) la primeracorrespondeal ÓrganoResolutivode
ProcedimientosSumarísimos(OPS),ii) la segundainstancia,envíade apelación, a la ComisióndeProtecciónal Consumidor(CPC)y ;
iii) la tercera instancia,en vía de revisión,a la Salacompetenteen materia de Protecciónal Consumidor(SPC)del Tribunaldel
INDECOPI.

En 5 días hábiles

En 5 días hábiles

OPS: En 30 días hábiles 
CPC: En 120  días hábiles

En 5 días hábiles
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3.2.4.2 Opción de otros mecanismos de solución de controversias  
 
La conciliación, la mediación y el Libro de Reclamaciones son también mecanismos de solución de 
reclamos o denuncias, pero no forman parte de un procedimiento administrativo. 
 
3.2.4.2.1 Mediación y conciliación ante el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) del INDECOPI 
 
Los consumidores pueden presentar gratuitamente un reclamo ante el SAC (por teléfono, 
personalmente, por carta, vía Internet o por fax). En este caso, el SAC informa al proveedor respecto 
del reclamo, pudiendo llegar a un acuerdo en el transcurso de dicha comunicación. En caso 
contrario, se cita al proveedor a una audiencia de conciliación con la finalidad de propiciar un 
acuerdo con el consumidor, que es vinculante y definitivo. Las conciliaciones se efectúan en nueve 
(9) días hábiles en promedio y en caso de incumplirse dicho acuerdo es posible que el proveedor sea 
sancionado. 
 
3.2.4.2.2 El Libro de Reclamaciones 
 
El Código de Protección y Defensa del Consumidor dispuso que los establecimientos comerciales 
deban contar con un Libro de Reclamaciones, sea en forma física o virtual. A través del Decreto 
Supremo Nº 011-2011-PCM  publicado en el diario oficial El Peruano el 19.02.2011, se aprobó el 
Reglamento del Libro de Reclamaciones del Código de Protección y Defensa del Consumidor. El 
INDECOPI es la autoridad que supervisa y sanciona los incumplimientos de las obligaciones 
vinculadas al Libro de Reclamaciones90.  
 
El Libro de Reclamaciones tiene alcance nacional y cubre a todos los proveedores de productos y 
servicios. Para el caso de los servicios públicos regulados o supervisados (servicios de 
telecomunicaciones, energía eléctrica, gas natural, saneamiento, infraestructura de transporte de 
uso público, tren eléctrico y sistema privado de pensiones), los proveedores deben regirse por las 
normas emitidas por los organismos competentes91 (OSIPTEL, OSINERGMIN, SUNASS, OSITRAN y 
SBS). 
 
Los proveedores están obligados a colocar en sus establecimientos comerciales un letrero físico y en 
los medios virtuales (cuando corresponda) un aviso virtual, para el registro de los reclamos y quejas. 
 

 
Conforme a lo establecido en el Código de Protección y Defensa del Consumidor este 
establecimiento cuenta con un Libro de Reclamaciones a tu disposición. Solicítalo para 

registrar la queja o reclamo que tengas. 
 
 
 
 

                                                             
90 D.S. Nº 011-2011. Reglamento del Libro de Reclamaciones. Art. Nº 11º y 15º. 
91 D.S. Nº 011-2011. Reglamento del Libro de Reclamaciones. Art. Nº 2º. 
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Tabla Nº 31: Reclamos y quejas del Libro de Reclamaciones 

Definiciones 

¿Qué es un 
reclamo? 

Å Es una disconformidad relacionada a los bienes expedidos o 
suministrados y los servicios prestados92. 

Å Deben ser atendidas y respondidas por los proveedores en un plazo 
máximo de 30 días calendario93. 

Å El plazo de resolución puede ser ampliado al doble, si la naturaleza 
del reclamo lo justifica, pero debe ser informado al consumidor al 
culminar el plazo inicial94. 

¿Qué es una 
queja? 

Å Es una disconformidad relacionada a los bienes expedidos o 
suministrados o expresa el descontento del consumidor respecto a la 
atención al público95. 

Å No tiene por finalidad la obtención de un pronunciamiento por parte 
del proveedor96. 

Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
Cabe destacar que la formulación de un reclamo o queja en el Libro de Reclamaciones, no es una 
limitación para que los consumidores utilicen otro mecanismo (como las conciliaciones del SAC del 
INDECOPI y las denuncias ante los Órganos del Procedimiento Sumarísimo o ante las Comisiones de 
Protección del Consumidor)97. 
  

                                                             
92 D.S. Nº 011-2011. Reglamento del Libro de Reclamaciones. Art. Nº 3.3º. 
93 D.S. Nº 011-2011. Reglamento del Libro de Reclamaciones. Art. Nº 6º. 
94 D.S. Nº 011-2011. Reglamento del Libro de Reclamaciones. Art. Nº 6º. 
95 D.S. Nº 011-2011. Reglamento del Libro de Reclamaciones. Art. Nº 3.4º. 
96 D.S. Nº 011-2011. Reglamento del Libro de Reclamaciones. Art. Nº 3.4º. 
97 D.S. Nº 011-2011. Reglamento del Libro de Reclamaciones. Art. Nº 13º. 
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IV. INFORMACIÓN SECTORIAL 

A continuación, se desarrollará el desempeño de las diferentes autoridades sectoriales (OSIPTEL, 
OSINERGMIN, SUNASS, OSITRAN, SBS e INDECOPI) quienes cuentan con facultades solución de 
conflictos y supervisión. Estos procedimientos forman parte del sistema legal de protección del 
consumidor, en la medida que se reconoce los derechos fundamentales del caso y se establecen las 
soluciones sustanciales para los problemas derivados de las relaciones de consumo, consagrando 
además los mecanismos que permitan hacer valer efectivamente aquellos derechos98. Asimismo, se 
analizará el desempeño de las autoridades sectoriales ligadas a la educación, salud, turismo e 
inmobiliario. 

4.1 Sectores regulados 
 
4.1.1 Sector de telecomunicaciones 
 
4.1.1.1 Datos generales 
 
4.1.1.1.1 Agentes 
 
En términos generales, los agentes que participan en el sector telecomunicaciones son los 
siguientes:  
 

Tabla Nº 32: Agentes en el sector de telecomunicaciones 

Sector público 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 

¶ Otorga concesiones, autorizaciones y licencias para la operación de los servicios 
"públicos" o "privados" de telecomunicaciones. 

Fondo de Inversión en Telecomunicaciones (FITEL) 

¶ Es un fondo destinado a la provisión de acceso universal, entendiéndose como tal, al 
acceso en el territorio nacional a un conjunto de servicios de telecomunicaciones 
esenciales, capaces de transmitir voz y datos. El FITEL se encuentra adscrito al Sector 
Transportes y Comunicaciones y el MTC actúa como su Secretaría Técnica. 

Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL) 

¶ Regula el mercado de servicios públicos de telecomunicaciones, dicta normas generales o 
específicas, supervisa (verifica el cumplimiento de las obligaciones) y fiscaliza (impone 
sanciones y medidas correctivas), a las empresas operadoras. 
¶ Resuelve las controversias entre empresas operadoras. 
¶ Resuelve en segunda instancia administrativa los reclamos de los usuarios (la primera 

instancia se encuentra en las mismas empresas operadoras). 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (INDECOPI) 

¶ Verifica el cumplimiento de las normas que regulan la publicidad en protección del 
consumidor. 
¶ Resuelve las afectaciones de los consumidores respecto a la publicidad comercial de las 

                                                             
98 Stiglitz, Gabriel. Defensa de los Consumidores de Productos y Servicios. Pág. 119. 
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empresas. 
¶ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀ Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻ άDǊŀŎƛŀǎ Χ ƴƻ ƛƴǎƛǎǘŀέΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ ƭƻǎ ŎƻƴǎǳƳidores que 

han manifestado su voluntad de no recibir publicidad a través de sus teléfonos y/o 
correos electrónicos. 

Sector privado 

Empresas de radio y televisión de señal abierta 

¶ Brindan servicios "privados" de telecomunicaciones.  
¶ Se accede a ellos sin efectuar pago alguno. 

Empresas operadoras de servicios públicos de telecomunicaciones 

¶ Brindan los servicios públicos de telecomunicaciones (utilizados a cambio de un pago): 
telefonía fija, telefonía móvil, acceso a internet, televisión por cable o por satélite y 
telefonía pública.  
¶ Pueden ser comercializadoras de equipos y aparatos de telecomunicaciones. 
¶ Resuelven los reclamos presentados por los usuarios en la primera instancia 

administrativa. 

Comercializadores de equipos de telecomunicaciones 

¶ Venden equipos y aparatos de telecomunicaciones. 
¶ Deben registrarse como casas comercializadoras de equipos y aparatos de 

telecomunicaciones en el MTC. 
Fuente: D.S Nº 027-2004-MTC. TUO del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones y sus 
modificatorias, Reglamento del OSIPTEL, Decreto Supremo Nº 008-2001-PCM e Informe Anual del Estado 
de la Protección de los Consumidores 2011. (INDECOPI). 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 
 

4.1.1.1.2 Empresas del sector 
 
Al primer trimestre del año 201399 se reportó que el MTC había otorgado un total de 1 041 
concesiones para la explotación de servicios de telecomunicaciones en el Perú, las mismas que 
correspondían a diversos operadores, siendo la referida a radiodifusión por cable la de mayor 
número en cuanto a concesiones, con cuatrocientos treinta y ocho (438).  
 
Es oportuno precisar que el número de concesiones no equivale al número de empresas debido a 
que se permite la prestación de múltiples servicios a través de una sola concesión; tal como lo 
señala la Ley Nº 28737, Ley que Establece la Concesión Única para la Prestación de Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones.  
 

Tabla Nº 33: Concesiones en comunicaciones 

Concesiones por servicios 

Nº de 
concesiones 

otorgadas por el 
MTC 

Concesiones únicas y adecuaciones a la concesión única de servicios 425 

                                                             
99  Cabe precisar que la información para esta sección corresponde  a la disponible en la página web del Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones (MTC) accedida el 30 de marzo de 2013. 
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Concesiones por servicios 

Nº de 
concesiones 

otorgadas por el 
MTC 

públicos. 

Servicio público portador local. 56 

Servicio público portador de larga distancia. 66 

Servicio público de telefonía fija. 36 

Servicios públicos de telefonía móvil y servicio de comunicaciones 
personales. 

5 

Servicio público móvil de canales múltiples de selección automática 
(troncalizado). 

4 

Servicio público móvil por satélite. 10 

Servicio público de distribución de radiodifusión por cable. 438 

Servicio público móvil de datos marítimos por satélite. 1 

Fuente: Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Actualizado vía web al 30 de marzo del 2013 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
Comercializadores de equipos de telecomunicaciones 
 
A nivel nacional se registraron un total de 2 237 establecimientos comercializadores de equipos y 
aparatos de telecomunicaciones100, los cuales se inscriben ante la autoridad competente, como es el 
caso de la Dirección General de Concesiones en Comunicaciones (DGCC) del MTC101. 
 

4.1.1.1.3 Oficinas de atención al cliente 
 
Las empresas operadoras de los servicios públicos de telecomunicaciones se encuentran obligadas a 
contar con oficinas de atención al cliente102. En este sentido, en la medida que una sola empresa 
puede brindar más de un servicio, la obligatoriedad recae por empresa y no por tipo de servicio103. 
 

Tabla Nº 34: Oficinas de atención al cliente 

Empresas según tipo de servicio 
Nº de sucursales  

Total 
Lima y Callao 

Demás 
departamentos 

Empresas de telefonía fija 34 176 210 

Empresas de telefonía móvil 67 228 295 

Empresas de larga distancia 35 176 211 

Empresas de servicios de internet 33 176 209 

Empresas de servicios de TV por 36 187 223 

                                                             
100 Datos a mayo de 2013. 
101 De acuerdo a lo establecido en el Art. Nº 1 de la RM 198-2001-MTC/15.03 en la que además se aprobó la Directiva de 
Casas Comercializadoras. 
102 De acuerdo a lo establecido en el Art. Nº 43º del Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones. 
103 OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013. 
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Empresas según tipo de servicio 
Nº de sucursales  

Total 
Lima y Callao 

Demás 
departamentos 

cable o satelital 

Total 205 943 1 148 
Fuente: OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
4.1.1.2 Labor del OSIPTEL en materia de protección de los usuarios de los servicios públicos de 

telecomunicaciones 
 
El regulador en telecomunicaciones cuenta con un área especializada en usuarios, denominada 
Gerencia de Protección y Servicio al Usuario. Dentro de las tareas que ejecuta dicha área, podemos 
señalar aquellas referidas a la elaboración de la normativa del sector en materia de protección de 
los usuarios, atención de las consultas formuladas por los usuarios a nivel nacional, efectuar 
actividades de fortalecimiento de las Asociaciones de Consumidores, entre otras. 
 
4.1.1.2.1 Normativa específica 
 
El marco legal en materia de protección al usuario de los servicios públicos de telecomunicaciones 
se encuentra constituido principalmente por dos normas: El Texto único Ordenado de las 
Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones y la Directiva que establece las 
normas aplicables a los procedimientos de atención de reclamos de usuarios de servicios públicos 
de telecomunicaciones. 
 

Tabla Nº 35: Normativa específica en cuanto a protección al usuario de los servicios 
públicos de telecomunicaciones 

Norma 
Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones 

Aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 138-2012-CD/OSIPTEL (Condiciones de Uso) 
Å Contiene las obligaciones de las empresas operadoras de servicios públicos de telecomunicaciones, 

así como los derechos de los usuarios (antes, durante y después de la contratación o uso de los 
servicios). 

Å Asimismo contiene aspectos relacionados a las tarjetas prepago y pospago, así como las oficinas de 
atención de las empresas. 

Norma 
Directiva que establece las normas aplicables a los procedimientos de atención de 
reclamos de usuarios de servicios públicos de telecomunicaciones 

Aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 015-99-CD-OSIPTEL (Directiva de Reclamos) 
Å Contiene todo el procedimiento administrativo para la atención de los reclamos por los servicios 

públicos de telecomunicaciones (requisitos, plazos, objeto de reclamos, etc.). 
Å Primera Instancia: reclamos a ser atendidos por las empresas operadoras. 
Å Segunda instancia: apelaciones y quejas atendidas por el TRASU (Tribunal Administrativo de 

Solución de Reclamos de Usuarios) del OSIPTEL. 

Fuente: OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 
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El sector de telecomunicaciones es uno de los que evoluciona más rápidamente, lo cual implica que 
la normativa que regula dicha materia debe mantenerse a la par de los cambios que se dan en el 
sector, por lo que esta normativa requiere ser actualizada permanentemente.  
 
En ese sentido, durante el año 2012, el OSIPTEL modificó en tres (3) oportunidades la normativa 
referida a Condiciones de Uso (mediante Resoluciones de Consejo Directivo Nº 007-2012-
CD/OSIPTEL, N° 059-2012-CD/OSIPTEL y N° 138-2012-CD/OSIPTEL) y en una oportunidad la Directiva 
de Reclamos (mediante Resolución de Consejo Directivo N° 006-2012-CD/OSIPTEL)104. 

 
4.1.1.2.2 Contratos y cláusulas abusivas 

 
Durante el año 2012, el OSIPTEL no aprobó cláusulas generales de contratación, siendo que las 
vigentes datan de los años 1998105, 1999106, 2000107 y 2001108. Actualmente, de acuerdo al Art. Nº 
17° del Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso, las empresas se encuentran obligadas a 
remitir al OSIPTEL una copia del modelo de contrato de abonado y sus anexos (si los hubiere), con la 
finalidad de que Regulador otorgue su conformidad109. Asimismo, el regulador señala que no se han 
identificado cláusulas abusivas. 
 

4.1.1.2.3 Supervisión y sanciones en el sector 
 
Durante el año 2012, el OSIPTEL elaboró y desarrolló un Plan de Supervisión que contenía aspectos 
relacionados a la protección de los usuarios, efectuando un total de cuatrocientos setenta y dos 
(472) acciones de supervisión.  
 

Tabla Nº 36: Acciones de supervisión de OSIPTEL 

Tipos de empresas 
Nº de 

supervisiones 
efectuadas 

Principales temas 

Empresas de 
telefonía fija 

13 Å Mecanismos de contratación. 
Å Atención en oficinas o centros de atención a usuarios. 

Empresas de 
telefonía móvil 

432 Å Mecanismos de contratación. 
Å Celebración de contrato de abonado. 
Å Verificación de medidas correctivas. 
Å Modalidad y plazos de vigencia de tarjetas de pago. 
Å Acumulación de saldos no utilizados. 
Å Modalidad y plazos de vigencia de tarjetas de pago. 
Å Registro de abonados de acuerdo a la modalidad de 

                                                             
104 OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013. 
105 Cláusulas generales de contratación del servicio de telefonía fija bajo la modalidad de abonado- Anexo 2 de La Res. 
019-98-CD/OSIPTEL. Fuente: OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013. 
106 Cláusulas generales de contratación aplicables al servicio de larga distancia en telefonía fija bajo la modalidad de 
abonado- Anexo 2 de La Res. 035-99-CD/OSIPTEL. Fuente: OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013. 
107 Cláusulas generales de contratación de los servicios públicos móviles- Res. 002-2000-CD/OSIPTEL. Fuente: OSIPTEL. C. 
212-GG.GPSU/2013. 
108 Cláusulas generales de contratación de los servicios públicos de difusión y de servicios de valor añadido para acceso a 
Internet- Res. 015-2001-CD/OSIPTEL. Fuente: OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013. 
109 OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013. 
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Tipos de empresas 
Nº de 

supervisiones 
efectuadas 

Principales temas 

contratación del servicio. 
Å Información básica a ser proporcionada por la 

empresa operadora. 
Å Consulta de titularidad de servicios públicos móviles. 

Empresas de larga 
distancia 

22 Å Normas de preselección. 

Empresas de 
servicios de internet 

3 Å Supuestos de suspensión del servicio. 
Å Condiciones para el establecimiento de contrato a 

plazo forzoso. 
Å Información básica a ser proporcionada por la 

empresa operadora. 

Empresas de 
servicios de TV por 
cable o satelital 

2 Å Mecanismos de contratación. 
Å Condiciones para el establecimiento de contratos a 

plazo forzoso. 

Total 472 --- 
Fuente: OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
Asimismo, el OSIPTEL impuso un total de 56 sanciones en aspectos relacionados a la protección de 
los usuarios, las mismas que se detallan a continuación: 
 

Tabla Nº 37: Sanciones establecidas por OSIPTEL 

Empresas 
Nº de sanciones 

impuestas 
Principales temas 

Movistar 15 
Å Contratación de líneas y difusión de la 

información al usuario. 

Nextel 5 
Å Información al abonado. 
Å Registro de abonados. 

Cable Mágico 3 
Å Prestar de manera continua e ininterrumpida 

su servicio de radiodifusión por cable. 

Claro 15 
Å Información a abonados. 
Å Bloqueo de puertos. 

Telmex 3 
Prestar de manera continua e ininterrumpida 
su servicio de telefonía fija local. 

Telefónica 15 

No se informó a los usuarios o terceros que 
éstos no se encontraban facultados para 
efectuar la migración de los planes tarifarios, 
sino solo el abonado.  

Total 56 --- 
Fuente: OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 
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4.1.1.2.4 Capacitación, orientación y difusión 
 
Durante el año 2012, el OSIPTEL elaboró y desarrolló un Plan de Capacitación dirigido tanto a 
usuarios como empresas de todos los servicios públicos de telecomunicaciones, efectuando un total 
de 8 cursos110.  
 
Asimismo, se elaboró y desarrolló un Plan de Orientación que consistió en el desarrollo de tres (3) 
campañas a nivel nacional111 y en la atención de 330 710 consultas de usuarios en todas las oficinas 
institucionales a nivel nacional. 
 

Tabla Nº 38: Orientación ς OSIPTEL 

Tipos de empresas 
Cantidad de 
consultas atendidas 

Principales Temas 

Empresas de telefonía 
fija 

111 970 

Å Procedimiento de Reclamos. 
Å Facturación. 
Å Calidad del Servicio. 
Å Entrega de Recibos. 
Å Cobro del Servicio. 

Empresas de telefonía 
móvil 

182 724 

Å Procedimiento de Reclamos. 
Å Calidad del Servicio. 
Å Facturación. 
Å Recargas. 
Å Tarifas. 

Empresas de servicios 
de internet 

24 311 

Å Calidad del Servicio. 
Å Facturación. 
Å Baja del Servicio. 
Å Procedimiento de Reclamos. 
Å Suspensión/Corte del Servicio. 

Empresas de Servicios 
de TV por cable o 
satelital 

11 705 

Å Calidad del Servicio 
Å Facturación 
Å Procedimiento de Reclamos 
Å Entrega de Recibos 
Å Baja del Servicio 

Total 330 710 --- 
Fuente: OSIPTEL. C. 644-GG.GPSU/2013 
Nota: la información de larga distancia se encuentra contenida en las orientaciones de telefonía fija y 
telefonía móvil. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
Adicionalmente, el OSIPTEL elaboró y ejecutó un Plan de Difusión con el objetivo de dar a conocer 
las principales medidas adoptadas por dicha institución, efectuando un total de 31 acciones de 
difusión112.  
  

                                                             
110 OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013. 
111 OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013. 
112 OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013. 
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Tabla Nº 39: Difusión ς OSIPTEL 

Nº Principales temas difundidos 

1 
Reducción de tarifas de 16 planes telefónicos a partir del 1 de septiembre por 
parte de Telefónica del Perú. 

2 Beneficios de la Portabilidad Numérica en el servicio de telefonía fija. 

3 El dinamismo de las telecomunicaciones del Perú. 

4 Disminución del 23% de las tarifas de llamadas desde fijos a celulares. 

5 Red dorsal y proyecto para mejorar servicio de atención al cliente. 

6 OSIPTEL presenta proyecto de reglamento para mejorar atención a usuarios. 

7 OSIPTEL prohíbe servicio 4G a empresas de telefonía.  

8 
Proyecto de reglamento para normar la calidad de la atención que reciben los 
usuarios en servicios públicos de telefonía fija y móvil. 

9 
Entrada en vigencia de la portabilidad fija, por aumento de reclamos en telefonía 
Móvil. 

10 OSIPTEL invoca que usuarios conozcan sus derechos fundamentales. 

11 Supervisión de la calidad de telefonía móvil en Arequipa. 

12 Tarifa de S/. 0.5 para hablar más segundos desde teléfonos públicos a móviles. 

13 Reducción de 23% en las tarifas para las llamadas de teléfonos fijos a móviles. 

14 Reunión del OSIPTEL con las principales asociaciones de usuarios del país. 

15 
Investigación sobre las interrupciones del servicio en la zona norte y noreste del 
país. 

16 Supervisión de la calidad de la telefonía móvil en la ciudad de Arequipa. 

17 Inauguración del centro de orientación del OSIPTEL en Pichari-VRAEM. 

18 Proyecto de reglamento para mejorar la calidad de atención de los usuarios. 

19 Perú y Ecuador firman acuerdo para hacer realidad el roaming. 

20 
Proyecto para implementar salas unipersonales del OSIPTEL que resolverá 
reclamos sencillos menores a S/. 100. 

21 OSIPTEL investiga razones de interrupción de telecomunicaciones en Satipo - Junín. 

22 OSIPTEL inicia campaña de orientación para proteger a los usuarios.  

23 OSIPTEL atendió en 60 días a 1800 usuarios en el VRAEM.  

24 OSIPTEL inicia proceso sancionador contra empresa OLO.  

25 OSIPTEL prohíbe el uso de término 4G en la información que brinda a usuarios.  

26 OSIPTEL investiga razones de interrupción de telecomunicaciones en Moquegua. 

27 OSIPTEL investiga razones de interrupción de telecomunicaciones en Loreto. 

28 
OSIPTEL investiga razones de interrupción de telecomunicaciones en el centro del 
país. 

29 
OSIPTEL inicia investigación en La Libertad por el caso de usuario que tiene a su 
nombre chips sin haber autorizado su compra.  

30 Derechos fundamentales de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones. 

31 
Presentación del informe de Medición de la Calidad de Atención en 
Telecomunicaciones de las Empresas Operadoras. 

Fuente: OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 
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4.1.1.2.5 Acciones dirigidas a consumidores más vulnerables 
 

El Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso, obliga a las empresas operadoras a brindar 
información de consumos y saldos mediante una locución hablada o mediante un mensaje de texto 
(siempre que sea técnicamente posible), facilitando de esta manera el acceso a la información de 
personas con discapacidad visual y personas con discapacidad auditiva113.  
 
En línea con lo anterior, durante el año 2012, se han llevado a cabo charlas y talleres, dirigidos a 
ciudadanos de grupos vulnerables principalmente personas con discapacidad, adultos mayores y 
niños, coordinando para dicho fin con 17 instituciones114. 
 

Tabla Nº 40: Coordinaciones con instituciones a favor de los consumidores más vulnerables 
Nº Instituciones 

1 CONADIS. 

2 Centro del Adulto Mayor del Callao. 

3 Asociación de Sordos del Perú. 

4 Oficinas Municipales de Atención a la Persona con Discapacidad (OMAPED). 

5 Centro del Adulto Mayor Huancavelica. 

6 
Oficina Municipal de Protección, Participación y Organización de Vecinos con 
Discapacidad de Puerto Maldonado. 

7 CEBE Nuestra Señora del Pilar. 

8 Asociación Unión de Ciegos Arequipa. 

9 Centro del Adulto Mayor de Tacna. 

10 Casa Hogar "Niña Belén". 

11 Asociación de Personas con Discapacidad "Corazones Valientes". 

12 Asociación de Personas con Discapacidad "San Antonio". 

13 Centro Integral del Adulto Mayor de Amarilis. 

14 Centro del Adulto Mayor Moquegua. 

15 Centro del Adulto Mayor Huánuco. 

16 Asociación de Personas con Discapacidad de Nuevo Colán. 

17 Organización Provincial de Discapacitados de Sullana. 

Fuente: OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
4.1.1.2.6 Trabajo con Asociaciones de Consumidores 
 
El OSIPTEL ha firmado convenios de cooperación con ASPEC (2004), con la Asociación en Defensa de 
ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜƭ /ƻƴǎǳƳƛŘƻǊ ά{ŀƴ CǊŀƴŎƛǎŎƻέ όнллрύ ȅ ƭŀ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ !ǘŜƴŜŀ όнлмлύ115. Durante el 
año нлмн ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀ Ŏŀōƻ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ ά{ƛ ƴƻ ǘŜ ŘŜƧŀƴ ǊŜŎƭŀƳŀǊ ǾŜƴ ŀƭ h{Lt¢9[έΣ ȅ desarrollaron tres 
reuniones de coordinación, además de participar conjuntamente en programas radiales116.  
 
4.1.1.2.7 Atención de reclamos: Procedimiento administrativo 
 
La atención de reclamos sobre los servicios de telecomunicaciones la establece el OSIPTEL. 

                                                             
113 Fuente: OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013. 
114 Fuente: OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013. 
115 OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013. 
116 OSIPTEL. C. 212-GG.GPSU/2013. 
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Primera Instancia: empresas operadoras 
 
La primera instancia encargada de resolver los conflictos la constituyen las empresas operadoras, las 
que, en el año 2012, recibieron 891 344 reclamos, siendo el servicio más reclamado el de telefonía 
fija local, con el 45.76% del total. De otro lado, la empresa con el mayor número de reclamos 
resueltos fue Telefónica del Perú S.A.A. al concentrar el 80.66% del total de reclamos resueltos por 
las empresas, que ascendieron a 957 757. Asimismo, de cada 10 reclamos, 3 de ellos (38.31%) 
fueron declarados fundados a favor de los consumidores. 
 

Tabla Nº 41: Reclamos presentados por servicios, 2012 ς OSIPTEL 

 
1/

Inc. reclamos por llamadas fijo local. 
2/

Inc. móvil celular, PCS, troncalizado y móvil satelital, por conceptos como llamadas locales, LDN y LDI, calidad, roaming, 
entre otros. 

Fuente: Carta 644 ς GPSU/2013 - OSIPTEL 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 

 
Tabla Nº 42: Reclamos resueltos por empresas, 2012 ς OSIPTEL 

 

1/
 Corresponde a IDT Perú S.R.L., Velatel Perú, OLO del Perú S.A.C., Convergia Perú S.A., QRS TV E.I.R.L., Asociación de 

Cablevisión San Jacinto S.A.C., Winner Systems S.A.C., T.E. SAM Perú S.A., Andrés Culqui Culqui, Infoductos y 
Telecomunicaciones del Perú S.A., Basiles Arévalo Flores, Chávez Suing Rolando Azen, Rosa María Saldaña Márquez, 
Amazonía TV S.R.L., Gilat to Home Perú S.A., Paito Tercero Panduro Vásquez, Star Global Com S.A., Yachay 
Telecomunicaciones S.A.C. y Valtron S.A. 

Fuente: Carta 644 ς GPSU/2013 - OSIPTEL 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς INDECOPI 
 

Servicio Total Part. %

Telefonía Fija Local 1/  407 894 45.76%

Servicios Móviles 2/  200 785 22.53%

Internet  156 368 17.54%

TV por Cable  78 774 8.84%
Telefonía Fija de Larga Distancia  33 481 3.76%
Telefonía Pública  5 864 0.66%
Alquiler de Circuitos  2 898 0.33%
Otros  5 280 0.59%
Total  891 344 100.00%

Empresas Total Part. %

Telefónica del Perú  772 481 80.66%
Telefónica Móviles S.A.  112 276 11.72%

Telefónica Multimedia  24 807 2.59%

América Móvil Perú  15 480 1.62%
Nextel del Perú S.A.  13 401 1.40%
Americatel Perú S.A.  8 553 0.89%
DirecTV Perú S.R.L.  3 039 0.32%

Level 3 Perú S.A.C.  2 281 0.24%

Netline Perú S.A.  2 230 0.23%
Telmex Perú S.A. 992 0.10%

Otros1/  2 217 0.34%

Total  957 757 100.00%
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El departamento que consolida la mayor cantidad de reclamos resueltos por las empresas 
operadoras es Lima y Callao, con 653 618 que equivale al 68.24% del total, seguido de Arequipa y 
Lambayeque, con 43 005 (4.49%) y 40 818 (4.26%) respectivamente. 
 

Tabla Nº 43: Reclamos resueltos por departamento, 2012ς OSIPTEL 

 
Fuente: Carta 644 ς GPSU/2013 - OSIPTEL 
Estadísticas. Indicadores de Reclamos de Usuarios Primera Instancia. 
Elaboración: Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor ς 
INDECOPI 

 
El tema más reclamado en el año 2012 fue el referido a la facturación, con un total de 870 546 
reclamos que representaron el 90.89% del total. De otro lado, el tema que fue declarado fundado 
en un mayor porcentaje de veces fue el referido a la falta de entrega del recibo o de la copia del 
recibo solicitado por el usuario, con el 64.91% del total. 
  

Departamento Total Part. %

Lima y Callao  653 618 68.24%
Arequipa  43 005 4.49%
Lambayeque  40 818 4.26%
La libertad  35 381 3.69%
Piura  30 077 3.14%
Junín  21 544 2.25%
Ancash  21 151 2.21%
Cusco  19 497 2.04%
Ica  17 562 1.83%
Puno  11 580 1.21%
Tacna  10 682 1.12%
Cajamarca  9 848 1.03%
Loreto  7 777 0.81%
Ayacucho  5 722 0.60%
San Martín  5 451 0.57%
Huánuco  4 424 0.46%
Moquegua  4 323 0.45%
Tumbes  3 535 0.37%
Ucayali  3 200 0.33%
Apurimac  2 778 0.29%
Huancavelica  2 131 0.22%
Madre de Dios  1 397 0.15%
Pasco  1 129 0.12%
Amazonas  1 127 0.12%
Total  957 757 100.00%
























































































































































































